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INTRODUCCIÓN 

La gestión de RESPEL tiene un marco normativo y de políticas públicas, que compromete 
a la alcaldía a avanzar en la GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS Y DE 
POSCONSUMO en el territorio y al interior de la entidad, ejercicio que se está desarrollando 
con el apoyo de la Autoridad Ambiental CORTOLIMA, en el marco de la ejecución del Plan 
Departamental de RESPEL Y POSCONSUMO 2022-2031.  

Este plan se propone mejorar la gestión integral de los RESPEL y de los Residuos 
Posconsumo que les son inherentes, en concordancia con la Autonomía Territorial 
Municipal y el cumplimiento de la normatividad vigente, tanto al interior de la Entidad, como 
en el territorio que administra, determinando ante todo una dinámica de sensibilización 
ambiental frente a un tema hasta ahora desconocido o poco desarrollado y unas acciones 
de mediano y largo plazo, de forma clara, concisa, planificada, en concordancia con el 
marco regulatorio vigente y la realidad del municipio.  

Para la formulación del plan, se partió del marco conceptual, normativo y de política pública 
derivada de los convenios internacionales que Colombia ha acogido; se estructuró un 
diagnóstico mediante el acopio, sistematización y análisis de la información contenida en la 
plataforma RESPEL-IDEAM para el municipio y el comportamiento de la generación de 
RESPEL y se tuvo en cuenta el documento del Plan decenal de CORTOLIMA  
 
Lo anteriormente expuesto determina la estructuración del documento del PLAN DE 
GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS PELIGROSOS Y POSCONSUMO DEL MUNICIPIO 
PALOCABILDO en siete capítulos que se describen brevemente:  
 
El primer capítulo corresponde al abordaje del marco conceptual en la gestión de RESPEL 
y de residuos Posconsumo.  
 
El segundo capítulo corresponde a la presentación del marco normativo y de las políticas 
públicas vigentes.  
 
El tercer capítulo comprende el diagnóstico que analiza el estado de la gestión de los 
RESPEL en el municipio.  
 
El cuarto capítulo desarrolla todo el componente estratégico del plan desarrollado en cuatro 
líneas estratégicas.  
 
El quinto capítulo, aborda el cronograma  
 
El sexto capítulo prevé el presupuesto que requiere la ejecución del plan  
 
El séptimo capítulo, las consideraciones referentes al seguimiento y evaluación de 
cumplimiento del plan. 
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Finalmente, es importante reconocer los aportes del equipo profesional interdisciplinario de 
las diferentes dependencias del municipio, bajo la orientación del alcalde LEONARDO 
MALDONADO SÁNCHEZ a través de la Unidad de Servicios Públicos “UNISERPAL”. 
 
El seguimiento del Plan y su efectiva ejecución al interior del municipio será objeto de la 
conformación de un Comité interdependencias para tal fin, el cual concertará anualmente 
las metas de cumplimiento y realizará la respectiva entrega para su verificación e 
integración en informe consolidado por la Unidad de Servicios Públicos y su evaluación con 
base en los parámetros propuestos en este documento.  
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CAPITULO I 
1. MARCO CONCEPTUAL 

 

1.1. BASES CONCEPTUALES DE RESPEL  
 
Se retoma el trabajo documentado por CORTOLIMA en el Plan Departamental de RESPEL 
y Posconsumo 2022-2031 de CORTOLIMA (2022) 
 
La Guía para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos - Fundamentos (2005), nos da una 
orientación conceptual no sólo sobre los residuos peligrosos, sino sobre su diferenciación 
en un contexto más amplio de generación de residuos, definiendo los Residuos peligrosos, 
como aquellos residuos que por su naturaleza son inherentemente peligrosos, pudiendo 
generar efectos adversos para la salud o el ambiente. Entre los cuales se pueden clasificar 
los Residuos peligrosos no reactivos, que son residuos peligrosos que han sufrido algún 
tipo de tratamiento por medio del cual han perdido su naturaleza de peligrosos; los Residuos 
inertes que son los residuos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o 
biológicas significativas y los  Residuos no peligrosos, que son los que no pertenecen a 
ninguna de las tres categorías anteriores, como por ejemplo los residuos domésticos, los 
residuos de poda y los de barrido.  
 
En forma genérica se entiende por "residuos peligrosos" a los residuos que debido a su 
peligrosidad intrínseca (tóxico, corrosivo, reactivo, inflamable, explosivo, infeccioso, 
ecotóxico) pueden causar daños a la salud o el ambiente. Tal como se desprende de la 
definición planteada es sumamente difícil definir con precisión cual es el límite que separa 
a un residuo peligroso de otro que no lo es. Sin embargo, como fuera mencionado, la 
definición legal de residuo peligroso es necesaria a efectos de poder asegurar que el 
residuo ingrese a un sistema de gestión acorde con sus características y se puedan realizar 
los controles correspondientes. Es necesario contar entonces con una definición clara y 
consistente de "residuo peligroso", de forma de poder desarrollar estrategias seguras para 
lograr una gestión ambientalmente adecuada de los mismos. La definición debería 
contemplar que la variedad de residuos peligrosos se incrementa periódicamente como 
consecuencia de la utilización y la fabricación de nuevos productos, así como la utilización 
de nuevos procesos industriales. Adicionalmente, las definiciones legales pueden perseguir 
diferentes objetivos, por lo que existe un amplio rango de definiciones, tanto en un mismo 
país como a nivel internacional. La clasificación de un residuo como "peligroso" se puede 
realizar en base a distintos criterios: 
 

• Pertenecer a listas de tipos específicos de residuos  

• Estar incluidos en listas de residuos generados en procesos específicos 

• Presentar alguna característica de peligrosidad (tóxico, corrosivo, reactivo, 
inflamable, explosivo, infeccioso, ecotóxico).  

• Contener sustancias definidas como peligrosas  

• Superar límites de concentración de sustancias definidas como peligrosas 
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• Superar límites establecidos al ser sometidos a ensayos normalizados 
 
En la misma Guía se proponen algunas definiciones  
 
Convenio de Basilea: En su artículo 1 define,  
 

1. Los desechos que pertenezcan a cualquiera de las categorías enumeradas en el 
Anexo I, a menos que no tengan ninguna de las características descritas en el Anexo 
III;  

2. Los desechos no incluidos en el apartado anterior, pero estén definidos o 
considerados peligrosos por la legislación interna de la Parte que sea Estado de 
exportación, de importación o de tránsito. 

 
Y excluye:  
 

1. Desechos urbanos y residuos resultantes de la incineración de desechos urbanos, 
los cuales son considerados "otros desechos" a los efectos del Convenio.  

2. Los desechos que por ser radiactivos estén sometidos a otros sistemas de control 
internacional.  

3. Los desechos derivados de las operaciones normales de los buques, cuya descarga 
esté regulada por otro instrumento internacional. 

 
Respecto a los Anexos antes enunciados, cuyos listados se encuentran en el anexo I de 
este documento:  
 
El Anexo I del Convenio consta de dos partes, en la primera se listan 18 tipos de corrientes 
o procesos que generan desechos considerados peligrosos (denominados Y1 a Y18), 
seguidamente se presenta una lista de 27 elementos o compuestos cuya presencia como 
constituyente determina que el desecho sea considerado como peligroso (Y19 a Y45). 
 
En el Anexo III del Convenio se presenta una lista de características de peligrosidad 
agrupadas en 14 tipos. Para clasificar un desecho como peligroso es necesario tener 
evidencia que presenta alguna de las características que se listan.  
H1. Explosivos.  
H3. Líquidos inflamables.  
H4-1. Sólidos inflamables.  
H4-2. Sustancias o desechos susceptibles de combustión espontánea.  
H4-3. Sustancias o desechos que, en contacto con el agua, emiten gases inflamables.  
H5-1. Oxidantes.  
H5-2. Peróxidos orgánicos.  
H6-1. Tóxicos (venenos) agudos.  
H6-2. Sustancias infecciosas.  
H8. Corrosivos.  
H10. Liberación de gases tóxicos en contacto con el aire o el agua.  
H11. Sustancias tóxicas (con efectos retardados o crónicos)  
H12. Ecotóxicos  
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H13. Sustancias que pueden, por algún medio, después de su eliminación, dar origen a otra 
sustancia, por ejemplo, un producto de lixiviación, que posee alguna de las características 
arriba expuestas. 
 
Catálogo Europeo de Residuos: La Comunidad Europea utiliza una lista de residuos, 
denominada comúnmente "Catalogo Europeo de Residuos", donde están indicados los 
residuos que consideran peligrosos. Se trata de una lista armonizada y no exhaustiva de 
residuos que se examina periódicamente. Se considera que los residuos clasificados como 
peligrosos reúnen una o más de las siguientes características definidas como:  
H1 a H14, superando límites de concentración definidos: Características  
H1. Explosivo  
H2. Comburente  
H3-A. Fácilmente inflamable  
H3-B. Inflamable  
H4. Irritante  
H5. Nocivo  
H6. Tóxico y muy tóxico  
H7. Cancerígeno  
H8. Corrosivo  
H9. Infeccioso  
H10. Teratogénico (Tóxico para la reproducción)  
H11. Mutagénico  
H12. Sustancias o preparados que emiten gases tóxicos o muy tóxicos al entrar en contacto 
con el aire, agua o algún ácido.  
H13. Sustancias o preparados susceptibles, después de su eliminación, de dar lugar a otra 
sustancia por un medio cualquiera, por ejemplo, un lixiviado que posee alguna de las 
características enumeradas anteriormente.  
H14. Eco tóxico 
 
Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA): La Ley de Recuperación y 
Conservación de Recursos define legalmente "residuo peligroso" como el residuo sólido 
que: No ha sido excluido de la regulación de residuos peligrosos y Cumple alguno de los 
siguientes criterios:  

• Exhibe cualquiera de las características de peligrosidad.  

• Está incluido en una de las listas específicas.  

• Resulta de la mezcla de un residuo sólido y un residuo peligroso listado, salvo que 
la mezcla no presente ninguna característica de peligrosidad.  

 
Características de peligrosidad Inflamabilidad Corrosividad Reactividad Toxicidad (Test de 
lixiviación): Inflamabilidad, Corrosividad, Reactividad, Toxicidad.  
 
Incluye esta clasificación también las listas a saber:  
Lista F. Incluye residuos de procesos industriales genéricos. Teniendo en cuenta que los 
procesos que generan estos residuos pueden darse en diferentes sectores industriales, 
esta lista es conocida como de residuos de fuentes no específicas.  
Lista K. Incluye residuos de trece sectores industriales, por lo que se conoce como lista de 
residuos de fuentes específicas.  
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Lista P y lista U.  Incluyen descartes de productos químicos y formulaciones comerciales. 
Los productos químicos incluidos en la lista P son tóxicos agudos. La lista U está integrada 
por productos químicos tóxicos e incluye otros que tienen características, tales como 
inflamabilidad o reactividad. Existe además otra lista constituida por los residuos que 
exhiben solamente características de inflamabilidad, corrosividad y/o reactividad. Se trata 
de una lista de 29 residuos, que no son regulados de igual forma que los anteriores. 
 
 
 

1.2. GLOSARIO 
 
Se presentan a continuación las definiciones adoptadas en el Artículo Tercero del Decreto 
4741 Del 30/12/2005 incorporado en el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente1076 del 26/05/2015.  
 
Acopio. Acción tendiente a reunir productos desechados o descartados por el consumidor 
al final de su vida útil y que están sujetos a planes de gestión de devolución de productos 
Posconsumo, en un lugar acondicionado para tal fin, de manera segura y ambientalmente 
adecuada, a fin de facilitar su recolección y posterior manejo integral. El lugar donde se 
desarrolla esta actividad se denominará centro de acopio. 
 
Aceites de Cocina Usados –ACU: Teniendo como marco normativo la Res. 316 de 2018, 
los aceites de cocina usados son el resultado o subproducto de los procesos domésticos e 
industriales que usan aceites vegetales.  
 
Almacenamiento. Es el depósito temporal de residuos o desechos peligrosos en un 
espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter previo a su 
aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final. 
 
Aprovechamiento y/o valorización. Es el proceso de recuperar el valor remanente o el 
poder calorífico de los materiales que componen los residuos o desechos peligrosos, por 
medio de la recuperación, el reciclado o la regeneración. 
 
Departamento de Gestión Ambiental: Tiene por objeto establecer e implementar acciones 
encaminadas a dirigir la gestión ambiental de las empresas a nivel industrial, adoptado 
mediante la ley 1124 de 2007 artículo 8.  
 
Dictamen Técnico Ambiental: Es el concepto técnico y legal que se fundamenta en la 
evaluación integral de los estudios presentados, para obtener el REGISTRO NACIONAL 
DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS DE USO AGRÍCOLA, con base en los requerimientos del 
Manual Técnico respectivo.  
 
Disposición final. Es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos peligrosos, 
en especial los no aprovechables, en lugares especialmente seleccionados, diseñados y 
debidamente autorizados, para evitar la contaminación y los daños o riesgos a la salud 
humana y al ambiente. 
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Generador. Cualquier persona cuya actividad produzca residuos o desechos peligrosos. Si 
la persona es desconocida será la persona que está en posesión de estos residuos. El 
fabricante o importador de un producto o sustancia química con propiedad peligrosa, para 
los efectos del presente decreto se equipará a un generador, en cuanto a la responsabilidad 
por el manejo de los embalajes y residuos del producto o sustancia. 
 
Gestión integral. Conjunto articulado e interrelacionado de acciones de política, 
normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de 
evaluación, seguimiento y monitoreo desde la prevención de la generación hasta la 
disposición final de los residuos o desechos peligrosos, a fin de lograr beneficios 
ambientales, la optimización económica de su manejo y su aceptación social, respondiendo 
a las necesidades y circunstancias de cada localidad o región. 
 
Manejo integral. Es la adopción de todas las medidas necesarias en las actividades de 
prevención, reducción y separación en la fuente, acopio, almacenamiento, transporte, 
aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final, importación y 
exportación de residuos o desechos peligrosos, individualmente realizadas o combinadas 
de manera apropiada, para proteger la salud humana y el ambiente contra los efectos 
nocivos temporales y/o permanentes que puedan derivarse de tales residuos o desechos. 
 
Plan de gestión de devolución de productos Posconsumo. Instrumento de gestión que 
contiene el conjunto de reglas, acciones, procedimientos y medios dispuestos para facilitar 
la devolución y acopio de productos Posconsumo que al desecharse se convierten en 
residuos peligrosos, con el fin de que sean enviados a instalaciones en las que se sujetarán 
a procesos que permitirán su aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición 
final controlada. 
 
Posesión de residuos o desechos peligrosos. Es la tenencia de esta clase de residuos 
con ánimo de señor y dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí 
mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. 
 
Receptor. El titular autorizado para realizar las actividades de almacenamiento, 
aprovechamiento y/o valorización (incluida la recuperación, el reciclado o la regeneración), 
el tratamiento y/o la disposición final de residuos o desechos peligrosos. 
 
Remediación. Conjunto de medidas a las que se someten los sitios contaminados para 
reducir o eliminar los contaminantes hasta un nivel seguro para la salud y el ambiente o 
prevenir su dispersión en el ambiente sin modificarlos. 
 
Residuo o desecho. Es cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto que se 
encuentra en estado sólido o semisólido, o es un líquido o gas contenido en recipientes o 
de pósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega porque sus propiedades no 
permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo generó o porque la legislación o la 
normatividad vigente así lo estipula. 
 
Residuo o desecho peligroso. Es aquel residuo o desecho que por sus características 
corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas puede 
causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. Así mismo, se considera residuo 

http://www.palocabildo-tolima.gov.co/


REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
MUNICIPIO DE PALOCABILDO 

NIT 809.002.637-5 

 

18 
Calle 5 N 8-21 Palocabildo Tol – Cod. Postal: 731580 – 731587 

www.palocabildo-tolima.gov.co – uniserpal@palocabildo-tolima.gov.co  

o desecho peligroso los envases, empaques y embalajes que hayan estado en contacto 
con ellos. 
 
Residuos Posconsumo: Son aquellos que se caracterizan por un alto volumen de 
generación derivado de la actividad de consumo masivo, lo que responsabiliza al fabricante 
de asumir su residuo garantizando su disposición final a través de gestores autorizados y 
al generador de entregar los mismos a dichos gestores.  
 
Riesgo. Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la 
exposición a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana y/o al 
ambiente. 
 
Tenencia. Es la que ejerce una persona sobre una cosa, no como dueño, sino en lugar o a 
nombre del dueño. 
 
Tratamiento. Es el conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante los cuales se 
modifican las características de los residuos o desechos peligrosos, teniendo en cuenta el 
riesgo y grado de peligrosidad de los mismos, para incrementar sus posibilidades de 
aprovechamiento y/o valorización o para minimizar los riesgos para la salud humana y el 
ambiente. 
 
 

1.3. SISTEMA DE GESTIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS RESPEL Y 
RESIDUOS POSCONSUMO  

 

1.3.1. Gestión integral de los Residuos Peligrosos – RESPEL  
 

Figura 1 Gestión Integral de RESPEL 

 
           Fuente Política para la Gestión Integral de RESPEL, Plan de Acción 2020-2030 MADS 2022 
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La gestión integral de residuos peligrosos se entiende como el conjunto articulado de 
acciones de política, normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, 
sociales, educativas, de evaluación, seguimiento y monitoreo desde la prevención de la 
generación hasta la disposición final de los residuos o desechos peligrosos. 

Lo anterior, con la finalidad de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de 
su manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada 
localidad o región. 

La gestión de RESPEL incluye las etapas de transporte, almacenamiento, aprovechamiento 
y/o valorización, tratamiento y disposición final. 

1.3.1.1 Clasificación de los RESPEL. La primera condición fundamental en el manejo de 
los RESPEL es su adecuada clasificación. Se presentan varios criterios de clasificación 
contenidos en la Guía para a Gestión Integral de Residuos Peligrosos. FUNDAMENTOS 
del MAVDT (2005):  
 
Dependiendo de su estado físico, los residuos pueden ser sólidos, semisólidos, líquidos 
y gaseosos. Muchas veces en la categoría líquidos se incluyen únicamente los acuosos 
diluidos y no otros como los aceites usados, solventes orgánicos, ácidos o álcalis, los cuales 
suelen incluirse dentro de la categoría de residuos sólidos. Esto responde a un tema de 
gestión, ya que los residuos acuosos diluidos generalmente serán tratados en una planta 
de tratamiento de efluentes líquidos, mientras que el resto tendrá un tratamiento particular. 
Algo similar ocurre con la categoría gaseosos, la cual corresponde únicamente a las 
emisiones gaseosas, mientras que los gases contenidos en recipientes son gestionados 
como residuos sólidos.  
 
Dependiendo del origen, referida a una clasificación sectorial, la cual se presenta solo 
como una guía, pueden ser: Domiciliarios, urbano o municipales; Industriales; Agrícolas, 
ganaderos y forestales; Mineros; Hospitalarios; De Construcción; Portuarios y Radiactivos.  
 
Dependiendo del tipo de tratamiento al que serán sometidos podrían ser entre otros: 
Residuos asimilables a residuos urbanos y que por lo tanto se pueden disponer en forma 
conjunta; Residuos para los cuales la incineración es el tratamiento idóneo. Residuos que 
se deben disponer en rellenos de seguridad. Residuos generados en grandes cantidades y 
que por lo que requieren tratamiento particular. Residuos pasibles de ser sometidos a un 
proceso de valorización. 
 
Por otra parte, se presenta lo previsto en el Decreto 4741/2005, compilado en el Decreto 
1076/2015, un residuo o desecho peligroso es aquel que, por sus características corrosivas, 
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o radiactivas, puede causar algún 
riesgo o daño para la salud humana y el ambiente, cuando es inadecuadamente manejado, 
que por su variedad obedecen a un sistema de clasificación para su mejor comprensión y 
gestión:  
 
● Residuos peligrosos corrosivos: son considerados aquellos residuos cuyo contacto 

físico causa quemaduras o erosiones en cualquier superficie con la que entren en 
contacto. Por lo general, se trata de residuos compuestos principalmente de ácidos. 
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● Residuos peligrosos por reactividad química: en este caso, se trata de residuos 
peligrosos porque pueden corroer la superficie con la que contacten, o incluso llegar a 
ser explosivos. Sin embargo, se trata de residuos que, por sí mismos, no son 
extremadamente peligrosos, pero que sí que podrían llegar a serlo si reaccionan con 
otras sustancias, por ejemplo, el oxígeno. 
 

● Residuos peligrosos explosivos: se trata de residuos que, como su nombre indica, 
pueden llegar a explotar si no se gestionan correctamente. 
 

● Residuos peligrosos inflamables: se trata de residuos especialmente sensibles al 
calor, por lo que podrían salir ardiendo con facilidad. 
 

● Residuos peligrosos tóxicos: son residuos cuyo peligro se deriva de la toxicidad para 
la salud, pueden ser orgánicos o inorgánicos. 
 

● Residuos peligrosos radioactivos: es una clase especial de residuos producto de 
plantas de generación nuclear, aparatos usados en hospitales, o de medición 
específicos, que usan radioisótopos o bien producto de un proceso de fabricación de 
armas nucleares o centrales nucleares. 
 

● Residuo infeccioso: contiene agentes patógenos que pueden causar enfermedades a 
los seres humanos o animales 

 
Otros residuos o desechos peligrosos son aquellos que representan riesgo biológico o 
infeccioso, cuando contiene agentes patógenos como microorganismos y otros agentes con 
suficiente virulencia y concentración como para causar enfermedades en los seres 
humanos o en los animales, los cuales se clasifican en: 
 
● Biosanitarios. Son todos aquellos elementos o instrumentos utilizados y descartados 

que han tenido contacto con fluidos corporales de alto riesgo, tales como: gasas, 
apósitos, aplicadores, algodones, drenes, vendajes, mechas, guantes, bolsas para 
transfusiones sanguíneas, catéteres, sondas, sistemas cerrados y abiertos de drenajes, 
medios de cultivo o cualquier otro elemento desechable que la tecnología médica 
introduzca. 
 

● Anatomopatológicos. Son aquellos residuos como partes del cuerpo, muestras de 
órganos, tejidos o líquidos humanos, generados con ocasión de la realización de 
necropsias, procedimientos médicos, remoción quirúrgica, análisis de patología, toma de 
biopsias o como resultado de la obtención de muestras biológicas para análisis químico, 
microbiológico, citológico o histológico. 
 

● Corto punzantes. Son aquellos que por sus características punzantes o cortantes 
pueden ocasionar un accidente, entre estos se encuentran: limas, lancetas, cuchillas, 
agujas, restos de ampolletas, pipetas, hojas de bisturí, vidrio o material de laboratorio 
como tubos capilares, de ensayo, tubos para toma de muestra, láminas portaobjetos y 
laminillas cubreobjetos, aplicadores, citocepillos, cristalería entera o rota, entre otros. 
 

● De animales. Son aquellos residuos provenientes de animales de experimentación, 
inoculados con microorganismos patógenos o de animales portadores de enfermedades 
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infectocontagiosas. Se incluyen en esta categoría los decomisos no aprovechables 
generados en las plantas de beneficio. 

 

Por otra parte, respecto de los convenios internacionales, con sus respectivas 
clasificaciones, para Colombia aplica de manera especial el Convenio de Basilea para el 
control de los movimientos transfronterizos y su eliminación, el cual ha determinado su 
clasificación en listados que resultan muy útiles para la identificación y clasificación de los 
RESPEL. El primer listado corresponde al Anexo I de dicho Convenio, denominado 
“Categorías de desechos que hay que controlar”, el cual presenta diferentes RESPEL 
agrupados por “corrientes” (o procesos generadores) y por los constituyentes peligrosos 
que poseen. El Anexo I del Convenio consta de dos partes. En la primera se listan 18 tipos 
de corrientes o procesos que generan desechos considerados peligrosos (denominados Y1 
a Y18), seguidamente se presenta una lista de 27 elementos o compuestos cuya presencia 
como constituyente determina que el desecho sea considerado como peligroso (Y19 a Y45).  

En Colombia, estos listados son presentados en el decreto 4741/2005, acoge la 
clasificación del convenio de Basilea y en su anexo I presenta la Lista de residuos o 
desechos peligrosos por procesos o actividades y en el Anexo II presenta los residuos o 
desechos peligrosos por corrientes de residuos. Estos han sido enlistados en la última 
publicación de la Política Pública para el manejo de RESPEL y se encuentran en el Anexo 
I de este documento.  

1.3.1.2 Almacenamiento de los RESPEL.  Es el depósito temporal de residuos o desechos 
peligrosos en un espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter previo a 
su aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o disposición final. 

 
En concordancia con el Artículo 10 parágrafo 1 del Decreto 4741/2007, el almacenamiento 
de residuos o desechos peligrosos en instalaciones del generador no podrá superar un 
tiempo de doce (12) meses. En casos debidamente sustentados y justificados, el generador 
podrá solicitar ante la autoridad ambiental, una extensión de dicho período. Durante el 
tiempo que el generador esté almacenando residuos o desechos peligrosos dentro sus 
instalaciones, éste debe garantizar que se tomen todas las medidas tendientes a prevenir 
cualquier afectación a la salud humana. 
 
1.3.1.3 Liberación de los contaminantes al medio. En concordancia con lo contenido en 
la GUÍA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESPEL. FUNDAMENTOS (2005), La 
contaminación ambiental producida por los residuos peligrosos puede ocurrir en cualquiera 
de las fases de gestión de los residuos (generación, almacenamiento, transporte, 
tratamiento y disposición final). Se identifican básicamente tres tipos de liberación de 
contaminantes:  
 
Descargas controladas, tales como emisiones resultantes de las etapas de generación, 
tratamiento y disposición final (por ejemplo: lixiviados, efluentes o emisiones gaseosas). 
  
Descargas no controladas o derivadas de prácticas inadecuadas de tratamiento y 
disposición de residuos (por ejemplo: vertidos a cursos de agua, enterramientos, operación 
inapropiada de vertederos o quemas a cielo abierto).  
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Descargas accidentales durante el almacenamiento, transporte y operaciones de manejo 
en general (incluye incendios). La ocurrencia de estas descargas (tipo y magnitud) estará 
muy ligada al grado de avance en materia de gestión de residuos peligrosos, en particular 
la existencia de marcos regulatorios y procedimientos de control, así como la eficacia de 
los mismos. 
 
La liberación de los contaminantes en el medio ambiente depende de:  
 
1. El estado físico del residuo  
2.El tipo de contaminantes y la forma en que se encuentre  
3.La tecnología utilizada en cada una de las etapas de gestión  
4.La modalidad de operación de cada etapa  
5.Las condiciones climáticas y las características del medio  
 
Para analizar la magnitud de la liberación del contaminante al medio ambiente es necesario 
introducir el concepto de carga emitida de un contaminante, la cual corresponde a la 
cantidad en peso de dicho contaminante que es liberada por unidad de tiempo. Para las 
emisiones atmosféricas o los efluentes líquidos, la carga se calcula como el producto de la 
concentración del contaminante en la corriente de liberación por el caudal. 
 
Las emisiones atmosféricas más relevantes asociadas a la gestión de residuos peligrosos 
se dan por los procesos de combustión. La carga contaminante emitida por las instalaciones 
de incineración dependerá del tipo de residuos tratado, la tecnología de combustión 
utilizada, el diseño del incinerador, incluido su sistema de tratamiento de emisiones y las 
condiciones de operación. Para cualquier tipo de combustión se debe tener en cuenta que 
en algunos casos se pueden generar contaminantes más tóxicos que los presentes 
originalmente en los residuos. 
 
Las emisiones líquidas serán principalmente originadas por los procesos de tratamiento 
fisicoquímicos de residuos, los tratamientos de efluentes líquidos, los sistemas de 
tratamiento de emisiones atmosféricas por vía húmeda o por los rellenos de seguridad como 
resultado de la generación de lixiviados. La lixiviación de contaminantes es uno de los 
mecanismos más comunes de liberación de contaminantes por la disposición de residuos 
peligrosos, con la consecuente potencial contaminación del suelo y del agua subterránea 
por infiltración y del agua superficial por escurrimiento. 
 
La liberación directa de residuos al medio a través de descargas no controladas o 
accidentales provocará principalmente la contaminación de las aguas y el suelo por 
escurrimiento e infiltración. La velocidad con que ocurran estos procesos dependerá de las 
propiedades físicas del residuo y de las condiciones del lugar. 
 

1.3.1.4 Transporte de los RESPEL. El transporte de los RESPEL es de vigilancia y control 
por parte del Ministerio de Transporte, no obstante, de acuerdo con el Artículo 16° del 
decreto 4741/2005, compilado en el decreto 1076/2015 Artículo 2.2.6.1.3.6. el transportador 
debe:  
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a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que recibe 
para transportar. 

b) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 por el cual se reglamenta 
el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por carretera o aquella 
norma que la modifique o sustituya.  

c) Entregar la totalidad de los residuos o desechos peligrosos recibidos de un generador al 
receptor debidamente autorizado, designado por dicho generador  

d) En casos en que el transportador preste el servicio de embalado y etiquetado de residuos 
o desechos peligrosos a un generador, debe realizar estas actividades de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente.  

e) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o 
eventualidad que se presente y contar con personal preparado para su implementación. La 
contingencia dependiendo de su connotación se puede atender según los lineamientos para 
derrames de hidrocarburos y, en caso de presentarse otro tipo de contingencia el plan 
deberá estar articulado con el plan local de emergencias del municipio.  

f) En ningún momento movilizar en un mismo vehículo aquellos residuos o desechos 
peligrosos que sean incompatibles.  

g) Realizar las actividades de lavado de vehículos que hayan transportado residuos o 
desechos peligrosos o sustancias o productos que pueden conducir a la generación de los 
mismos, solamente en sitios que cuenten con los permisos ambientales a que haya lugar. 

h) Responsabilizarse solidariamente con el remitente de los residuos en caso de 
contingencia, por el derrame o esparcimiento de residuos o desechos peligrosos en las 
actividades de cargue, transporte y descargue de los mismos. 

PARÁGRAFO. Del Sistema de Declaración y Trazabilidad de residuos o desechos 
peligrosos. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible reglamentará el Sistema de 

Declaración y Trazabilidad al movimiento de los residuos peligrosos. Este parágrafo hace 

parte de los compromisos de la Política de RESPEL 2020-2030 de obligatorio 
cumplimiento para las Autoridades Ambientales. 

Retomando lo contenido en el documento de la Política Pública de RESPEL y plan de acción 
2020-2030, se enuncian 7 factores relacionados con la inadecuada gestión de los RESPEL, 
los cuales se presentan a continuación y que deben tenerse en cuenta para su adecuado o 
razonable disposición y tratamiento, ya que una incorrecta clasificación o separación 
inadecuada puede conducir a un manejo inapropiado del residuo, lo cual puede: 

1.3.1.5 Tratamiento de los RESPEL. Retomando lo contenido en el documento de la 
Política Pública de RESPEL y plan de acción 2020-2030, se enuncian 7 factores 
relacionados con la inadecuada gestión de los RESPEL, los cuales se presentan a 
continuación y que deben tenerse en cuenta para su adecuado o razonable disposición y 
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tratamiento, ya que una incorrecta clasificación o separación inadecuada puede conducir a 
un manejo inapropiado del residuo, lo cual puede: 

  
1. Causar que se gestione como residuo no peligroso cuando sí lo es y se disponga en un 
relleno sanitario afectando los recursos suelo y agua. 
 
2. El envasado y almacenamiento inadecuado pueden causar derrames que contaminan el 
suelo y el agua, así como generar explosiones o incendios. 
 
3.El abandono, el vertido incontrolado o su manejo a través de la cadena informal puede 
contaminar los diferentes compartimientos ambientales y poner en riesgo la salud de las 
personas. 
 
4. La quema a cielo abierto puede liberar ciertas sustancias tóxicas que contaminan el aire 
y pueden causar problemas de salud pública. 
 
5. Las operaciones de reciclaje, tratamiento y disposición que no se realizan de manera 
ambientalmente racional y que no tienen en cuenta la regulación ambiental o sanitaria 
pueden generar problemas de emisiones atmosféricas o vertimientos líquidos por fuera de 
los estándares permitidos. 
 
6. La disposición de RESPEL en rellenos sanitarios o sitios no autorizados puede causar la 
lixiviación de sustancias peligrosas que contaminan el suelo y las aguas subterráneas. 
 
7. La movilización de RESPEL que no se realiza siguiendo las recomendaciones para el 
transporte de mercancías peligrosas puede poner en riesgo la seguridad de las personas y 
derivar en contingencias. 
 
El Artículo 2.2.2.3.2.3.  del decreto 1076/2015 determina en los numerales 10 y 11 la 
obligatoriedad de obtener Licencia ambiental para en los casos de tratamiento y 
aprovechamiento de estos residuos como se detalla a continuación: 10. La construcción y 
operación de instalaciones cuyo objeto sea el almacenamiento, tratamiento, 
aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos o desechos peligrosos, y 
la construcción y operación de rellenos de seguridad para residuos hospitalarios en los 
casos en que la normatividad sobre la materia lo permita, y 11. La construcción y operación 
de instalaciones cuyo objeto sea el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento 
(recuperación/reciclado) y/o disposición final de Residuos de Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos (RAEE) y de residuos de pilas y/o acumuladores. 
 
Se presenta a continuación una descripción sencilla de los posibles tipos de tratamiento 
más usuales en la gestión de RESPEL y Posconsumo.  
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Tabla No, 1. Tipos de tratamiento de RESPEL 

Tipo de Tratamiento Principio  Ejemplos 

Biológico Consiste en la descomposición de 
contaminantes por acción de un 
conjunto de microorganismos 

Lodos activados, lagunas de aireación, lagunas de 
estabilización, esparcimiento en suelo, digestores 
anaerobios, fermentación mesofílica, putrefacción. 

 
 

Físico-químico 

Involucra tanto los procesos físicos 
como los químicos mediante los 

cuales se modifican las propiedades 
físicas o químicas de un residuo. 

Separación, filtración, mezcla, ósmosis, 
estabilización, detoxificación, reducción, 
solidificación, oxidación, decantación, 

homogenización, neutralización, evaporación, 
desinfección, esterilización. 

Tecnologías 
avanzadas 

Métodos especializados de 
tratamiento, según las características 

del residuo. 

Radiación, presiones extremas 

 
 

Térmicos 

Emplea altas temperaturas como 
principal mecanismo para la 

destrucción del contaminante, 
eliminación o reducción sustancial de 

la peligrosidad. 

Incineración, pirolisis, gasificación 

Fuente: Informe de Gestión de RESPEL – IDEAM, 2019. 

1.3.1.6 Gestión de los Residuos Posconsumo. Los residuos Posconsumo, son aquellos 
que se han caracterizado por un alto volumen de generación ya que son productos de 
consumo masivo que al cumplir su vida útil se convierten en residuos peligrosos y/o 
especiales de alto impacto ambiental.   
 
 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible viene adelantando una estrategia dirigida 
a promover la gestión ambientalmente adecuada de los residuos posconsumo con el fin 
que sean sometidos a sistemas de gestión diferencial y evitar que la disposición final se 
realice de manera conjunta con los residuos de origen doméstico. Dicha estrategia 
involucra, como elemento fundamental, el concepto de responsabilidad extendida del 
productor, en el cual los fabricantes e importadores de productos son responsables de 
establecer canales de devolución de residuos posconsumo, a través de los cuales los 
consumidores puedan devolver dichos productos cuando estos se convierten en residuos. 
 
El Posconsumo es una estrategia ambiental de largo plazo, orientada a que 
algunos residuos de consumo masivo generados en los hogares, las instituciones, el 
comercio, entre otros, sean separados desde la fuente de los demás residuos y sean 
manejados de forma adecuada, promoviendo su recuperación o reciclaje a través de los  
Planes de gestión de devolución de productos Posconsumo, instrumento de gestión 
que contiene el conjunto de reglas, acciones, procedimientos y medios dispuestos para 
facilitar la devolución y acopio de productos pos consumo que al desecharse se convierten 
en residuos peligrosos, con el fin de que sean enviados a instalaciones en las que se 
sujetarán a procesos que permitirán su aprovechamiento y/o valorización, tratamiento y/o 
disposición final controlada. 
 
Estos residuos, por tanto, deben devolverse a sus productores (que son los fabricantes o 
importadores del producto), a través de los “Programas Posconsumo” de residuos 
aprobados por la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ANLA, para que sus 
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materiales sean aprovechados y no generen impactos a la salud y al ambiente. Entre los 
más conocidos están las llantas, los aceites de cocina usados, las luminarias, las baterías 
y pilas, los residuos de medicamentos humanos y veterinarios, los residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos RAEE, entre otros.  

Los Residuos Posconsumo se dividen en categorías: No peligrosos, peligrosos y 
especiales, para evitar mezclar sus compuestos y para especializar su transporte a los sitios 
autorizados y depositarlos en los recipientes asignados. Es por esta razón, que algunos 
residuos posconsumo pueden incluirse entre los RESPEL, al momento de realizar su 
gestión, tales como los residuos de RAEE como computadores y periféricos que contienen 
retardantes de llama; las pilas y las baterías que contienen sustancias químicas peligrosas 
como el plomo; las luminarias que contienen mercurio, los envases de agroquímicos, entre 
otros.   

Como se indicó para los RESPEL, los sistemas de almacenamiento, transporte, recepción 
y aprovechamiento de los residuos Posconsumo están sometidos a la normatividad 
respectiva que se verá en el capítulo II Correspondiente al Marco Normativo.  

 

1.3.2 Enfoque del ciclo de vida y economía circular en la gestión de RESPEL 
y residuos Posconsumo.  
 

 

 

El concepto de ciclo de vida es la base 
para abordar de forma sostenible y eficaz la 
gestión de RESPEL. Este enfoque examina 
un producto y su paso a través de las 
distintas etapas de su ciclo de vida: 
extracción de materias primas, fabricación, 
envasado, transporte, distribución, venta, 
uso y gestión al final de su vida útil; es decir, 
cuando ya entra en el sistema de gestión de 
residuos. 
 
El análisis del ciclo de vida incluye un 
balance en el flujo de materiales y energía, 
así como un inventario de las emisiones y la 
generación de residuos y sus respectivos 
impactos ambientales en cada etapa del 
ciclo de vida. Cada etapa ofrece 
oportunidades de intervención para prevenir 
o reducir las cantidades de residuos o su 
nivel de peligrosidad y en los mejores 
escenarios, su reincorporación y 
aprovechamiento aplicando los conceptos 
de la economía circular 
 

 Fuente. Política de Gestión Integral de RESPEL 2020-2030 MADS 
2022 

 

  Figura 2 Esquema de Ciclo de Vida 
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El siguiente esquema, propuesto en el documento de la Política Pública para la gestión de 
RESPEL indica de manera sintética el concepto MultiR de la Economía Circular, que es 
la perspectiva de aprovechamiento propuesta para los RESPEL y Residuos Posconsumo, 
teniendo en cuenta que en el 95% de los casos son tratados en celdas de seguridad, por lo 
que el Plan de Acción de RESPEL 2020-2030 del MADS propone una meta de 36 proyectos 
de innovación y desarrollo tecnológico en su Estrategia 6. Con los cuales se pueda mejorar 
el concepto de aprovechamiento en cumplimiento de los preceptos de la Economía Circular 
 
 
 

Figura 3 Esquema del Concepto MultiR 

 
Fuente. Política de Gestión Integral de RESPEL 2020-2030 MADS 2022 
 

“La adecuda gestión de RESPEL a través de la aplicación de su jerarquía es uno de los 
elementos importantes en la transición hacia una economía circular, superando el modelo 
lineal de “tomar, usar y tirar”, de manera que adoptando el modelo de economía circular, se 
incorpore el uso eficiente de los recursos, la prevención y minimización de residuos y su 
aprovechamiento”.   
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De esta manera se espera invertir el principio de jerarquía en el Sistema de Gestión de 
RESPEL y residuos Posconsumo, teniendo en cuenta que actualmente la pirámide tiene la 
prevención como última instancia de gestión y la disposición final como la opción más 
frecuente en el manejo de los RESPEL.  

 

Figura 4 Jerarquía de la Gestión de RESPEL 

 
Fuente. Política de Gestión Integral de RESPEL 2020-2030 MADS 2022 

 
 
Con este esquema de gestión se espera sensibilizar a los actores de la cadena para que 
se priorice la prevención en la producción de RESPEL y su reincorporación al sistema 
teniendo en cuenta el ciclo de vida y el concepto MultiR y de Economía circular.   
 
La prevención se puede aplicar mediante la implementación del ecodiseño, las buenas 
prácticas de operación, los cambios tecnológicos, los cambios en las materias primas, la 
reutilización de productos u objetos, las campañas a la sociedad sobre decisión de compra 
y las compras públicas sostenibles entre otros 
 
La Reutilización de los RESPEL se puede hacer en el mismo proceso o como uso del 
residuo como insumo o materia prima de otro proceso  
 
El Reciclaje permite la transformación de los residuos en nuevos productos 
 
El aprovechamiento también comprende el uso como fuente de energía y el 
coprocesamiento para recuperar no solo su valor energético sino también los elementos  
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El tratamiento por medios físicos, químicos, biológicos o térmicos y la disposición final se 
refiere usualmente a su confinamiento en los rellenos o celdas de seguridad, son las 
opciones menos sostenibles aplicables solo cuando no haya otra opción.  
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CAPITULO II 
2. MARCO JURÍDICO AMBIENTAL Y DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

PARA LA GESTIÓN INTEGRADA DE RESPEL Y RESIDUOS 
POSCONSUMO 

 
 
Se presentan en este capítulo los apartes fundamentales del marco normativo y de política 
pública que responden a su vez al cumplimiento de convenios internacionales acogidos por 
Colombia y que se han consolidado aún más con la participación de Colombia en la OCDE 
considerados en el Plan departamental de RESPEL y Posconsumo 2022-2031 de 
Cortolima.  
 

2.1. MARCO NORMATIVO APLICADO A LOS CONVENIOS 
INTERNACIONALES ACOGIDOS POR EL GOBIERNO COLOMBIANO 
REFERENTE A LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

  
Tabla 2.  Marco Normativo Internacional de la Gestión RESPEL 

RESIDUO  NORMA DESCRIPCIÓN 
NOMBRE DE 
CONVENIO 

Sustancias agotadoras 
de la capa de ozono  

Ley 29 de 
1992  

Busca proteger la capa de ozono mediante la toma de 
medidas para controlar la producción total mundial, así como 

el consumo de sustancias que la agotan 

Convenio 
Viena  -1985  

Movimiento 
transfronterizo de 

residuos peligrosos 

Ley 253 
de 1996 

Por medio de la cual se aprueba el Convenio de Basilea sobre 
el control de los movimientos transfronterizos de los desechos 

peligrosos y su eliminación 

Convenio de 
Basilea - 1992 

Plaguicidas 
Ley 1159 

de 
2007 

Por medio de la cual se aprueba el “Convenio de Rotterdam 
para la Aplicación del Procedimiento de Consentimiento 
Fundamentado previo a ciertos Plaguicidas y Productos 
Químicos Peligrosos, objeto de Comercio Internacional”. 

Convenio de 
Rotterdam 

1998 

Contaminantes 
Orgánicos 

Persistentes - COPs 

Ley 1196 
de 

2008 

Por medio de la cual se aprueba el “Convenio de Estocolmo 
sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes,” 

Convenio de 
Estocolmo - 

2001 
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RESIDUO  NORMA DESCRIPCIÓN 
NOMBRE DE 
CONVENIO 

Mercurio 
Ley 1892  

de  
2018 

Por medio de la cual se aprueba el Convenio de Minamata 
sobre el mercurio, hecho en Kumamoto (Japón) el 10 de 
octubre de 2013.Vigente en Colombia desde el mes de 

noviembre de 2019. 

Convenio de 
Minamata, 

2013 

Cambio Climático  

Ley 1844 
de  

2017 
 

Sobre el cambio climático jurídicamente vinculante. Fue 
adoptado por 196 Partes en la COP21 en París, el 12 de 

diciembre de 2015 y entró en vigor el 4 de noviembre de 2016. 

Acuerdo de 
Paris, 2015 

Organización para la 
Cooperación y el 

Desarrollo Económicos 
OCDE   

Ley 1958 
de 

 2019 

La Agencia destinada a la cooperación y desarrollo 
institucional en materia de investigación económica teniendo 

en cuenta temas como el medio ambiente, el marcado laboral, 
políticas educativas entre otros , a la cual ingresó Colombia y 
que determina una serie de intervenciones a nivel interno para 

el cumplimiento de parámetros ambientales  

París 1961 

Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 

 
El convenio de Viena- Protocolo de Montreal para la protección de la capa de ozono fue 
aprobado en 1987 y entró en vigor el 1 de enero de 1989, tiene su antecedente en el 
convenio de Viena aprobado en 1985 que entró en vigor el 22 de septiembre de 1988 con 
el objetivo de que las partes promuevan la cooperación mediante observaciones 
sistemáticas, investigación e intercambio de información sobre  
los efectos de las actividades humanas en la capa de ozono, y que estas adopten medidas 
legislativas o administrativas contra las actividades que puedan tener efectos adversos 
sobre la capa de ozono.  
A nivel nacional, la Unidad Técnica de Ozono – UTO- del MADS se encarga de la 
implementación del Protocolo de Montreal. Con la implementación de un Plan Nacional para 
la Gestión de Bancos de SAO y HFC en Colombia (2031-2030)  
 
El Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de residuos 
peligrosos y su eliminación fue firmado en Basilea, Suiza en 1989 y entró en vigor el 5 de 
mayo de 1992, pasando a ser un compromiso internacional de los países que lo ratificaron. 
El mismo se ha convertido en el acuerdo multilateral sobre residuos más importante, 
estableciendo un régimen normativo global para la minimización de la generación, el 
manejo ambientalmente adecuado de los residuos peligrosos y el control de sus 
movimientos transfronterizos.  
 
El principal objetivo del Convenio es lograr un manejo ambientalmente adecuado de los 
residuos peligrosos y otros residuos. Para ello se han establecido los siguientes objetivos 
específicos:  
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• Reducir al mínimo la generación de residuos tanto en cantidad como en 
peligrosidad, teniendo en cuenta aspectos sociales, técnicos y económicos.  

• Tratar y eliminar los residuos peligrosos y otros residuos lo más cerca posible de la 
fuente de su generación.  

• Asegurar instalaciones adecuadas de eliminación, cualquiera sea el lugar donde se 
efectúe.  

• Velar por las personas que participan en el manejo de los residuos y que se adopten 
las medidas necesarias para impedir que ese manejo de lugar a contaminación. 

• Reducir los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos y otros residuos a 
un mínimo compatible con su manejo ambientalmente adecuado y eficiente. 

• Controlar los movimientos transfronterizos de residuos peligrosos, monitorear y 
prevenir el tráfico ilícito.  

 
El alcance de este convenio es amplio y contiene listas que permiten a los países clasificar 
los residuos en base a características de peligrosidad, incluyendo además listas específicas 
de los residuos que caen en su ámbito de aplicación. El Convenio también prevé y permite 
que cada país Parte elabore su propia lista de residuos peligrosos, la notifique a la 
Secretaría y esta comunique a las Partes. Una vez realizada dicha comunicación los países 
partes deben regirse por la lista de los países involucrados en el movimiento transfronterizo 
para hacer las notificaciones que correspondan. Hasta agosto del 2005, la cantidad de 
países Partes de este Convenio ascendía a166. 
 
El Convenio de Estocolmo entró en vigor en mayo de 2004, considerándose un logro muy 
importante dado que su meta es reducir y con el tiempo eliminar totalmente 12 
contaminantes orgánicos persistentes (COP o POP, en su sigla en inglés) particularmente 
tóxicos, 9 de estos son plaguicidas, dos son productos químicos de uso industrial y los otros 
2 constituyen dos familias de productos químicos generados sin intención, es decir que no 
tienen utilidad comercial pero se producen en procesos de combustión y en algunos 
procesos industriales. 
 
El Convenio establece la adopción de medidas para:  
 

• La prohibición de producción y uso, así como importación y exportación, salvo 
exenciones establecidas.  

• La reducción o eliminación de las liberaciones derivadas de la producción no 
intencional.  

• La reducción o eliminación de las liberaciones derivadas de las existencias y 
residuos.  

 
En lo referente a existencias de productos y residuos que contengan o estén contaminados 
con contaminantes orgánicos persistentes (COP), el Convenio de Estocolmo establece que: 
Con el fin de garantizar que las existencias y residuos se gestionen de una manera que 
proteja la salud humana y el medio ambiente, los países Parte deberán:  
 

• Elaborar estrategias para determinar las existencias de productos y residuos.  

• Adoptar medidas adecuadas para que los residuos (incluidos los productos cuando 
se conviertan en residuos): Se gestionen, recolecten, transporten y almacenen de 
manera ambientalmente adecuada.  
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• Se eliminen de un modo tal que el contenido COP se destruya o transforme en forma 
irreversible de manera de no presentar características COP, o de no ser así se 
eliminen en forma ambientalmente adecuada cuando lo anterior no sea una opción 
preferible desde el punto de vista ambiental, o cuando el contenido del COP sea 
bajo. No se autoricen las operaciones de eliminación que puedan dar lugar a la 
recuperación, reciclado, regeneración, reutilización directa o usos alternativos. Se 
realicen las exportaciones de acuerdo a la normativa internacional. La Conferencia 
de las Partes cooperará estrechamente con el Convenio de Basilea para fijar niveles 
de destrucción y transformación irreversible y determinar los métodos de eliminación 
ambientalmente racional. 

 
El Convenio de Róterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo 
aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto del comercio 
internacional, surgió de un programa voluntario de intercambio de información en la década 
de 1980. Entró en vigor el 24 de febrero de 2004 y en agosto del 2005 lo han ratificado 98 
países. Tiene como objetivo promover la responsabilidad compartida entre los países 
exportadores e importadores para el manejo de los productos químicos que generan riesgos 
y de esa manera proteger la salud humana y el medio ambiente. Procura, además de las 
notificaciones de los exportadores a los importadores durante el comercio y la difusión de 
las medidas regulatorias adoptadas por los países respecto a los productos, facilitar 
especialmente el intercambio de información precisa sobre las características de los 
químicos. Actualmente incluye 24 productos químicos de uso plaguicida, 6 formulaciones 
de plaguicidas severamente peligrosas y 11 productos de uso industrial, y se prevé que 
esta lista se expanda 
 
El Convenio de Minamata sobre el Mercurio hace un llamado a proteger la salud humana 
y el medio ambiente de las emisiones y liberaciones antropogénicas de mercurio y de 
compuestos de mercurio. El Gobierno de Colombia, junto con 91 países más, suscribió este 
instrumento el 10 de octubre de 2013. Reconociendo las lecciones importantes aprendidas 
de la enfermedad de Minamata, en particular los graves efectos adversos para la salud y el 
medio ambiente derivados de la contaminación por mercurio, y la necesidad de garantizar 
una gestión adecuada del mercurio y de prevenir incidentes de esa índole en el futuro, 
acuerdan suscribir este convenio. 

Mediante la Ley 1892 de 2018 se aprobó el Convenio de Minamata en Colombia, con 
posterior ratificación ante el Convenio de Minamata sobre el Mercurio, el 26 de agosto de 
2019. 

 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos OCDE Es un organismo 
multilateral dedicado a abordar diversos temas de investigación respecto de las políticas 
públicas de los países miembros. Colombia emitió dos instrumentos normativos para su 
inclusión, el último de ellos la ley 1958 del 18/06/2019 y fue ratificada su admisión en 2020, 
con lo cual Colombia como país miembro debe dar cumplimiento a los siguientes 
instrumentos en temas de RESPEL  
 
- OCDE/Legal/0209 Decisión – recomendación del Consejo sobre Movimientos 
Transfronterizos de RESPEL  
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- OCDE/Legal/0260 Decisión – recomendación del Consejo sobre las Exportaciones de 
Residuos Peligrosos de los Países OCDE 
 
-OCDE/legal/0260 Decisión – recomendación del Consejo sobre la Reducción de los 
Movimientos Transfronterizos de Residuos 
 
-OCDE/Legal/0266 Decisión del Consejo Relativo al Control de los Movimientos 
Transfronterizos de los Residuos Destinados a las Operaciones de Recuperación  
 
- OCDE/Legal/0329 Recomendación del Consejo sobre una Política de Gestión Integral de 
Residuos  
 
- OCDE/legal/0329 Recomendación del Consejo sobre la Gestión Ambientalmente Racional 
de los Residuos 
 
-OCDE /Legal/0440 Recomendación del Consejo sobre el establecimiento y la 
implementación del Registro de emisiones y Transferencia de Contaminantes (RETC), asi 
como otros instrumentos relacionados con la gestión racional de químicos: Sistema 
Globalmente Armonizado (SGA), Programa de Accidente Mayor en instalaciones Peligrosas 
y Registro de Sustancias Químicas de Uso Industrial (SQUI).  
 
En el marco de la OCDE, la prevención y reducción de generación de residuos en la fuente, 
la recuperación y el aprovechamiento de materiales, la implementación de instrumentos que 
apalanquen la economía circular, los programas del principio de REP y el acceso a la 
información son de principal relevancia para la gestión integral de residuos.  
 
Agenda 2030 – Objetivos de Desarrollo Sostenible: La Política Pública Nacional también 
tiene como marco rector, los retos de la Política Internacional en especial los ODS – Agenda 
2030 propuesta por la ONU de los cuales aplican a la gestión de los RESPEL:  

ODS 12 – Producción y consumo sostenible  
Meta 12.4 Promover la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de 
todos los residuos a lo largo de su ciclo de vida de conformidad con los convenios 
internacionales acordados  
 
ODS 8 – Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todos  
Meta 8.2 Lograr niveles más elevados de productividad económica, mediante la 
diversificación, la modernización tecnológica y la innovación. 
 
ODS 9 – Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y 
sostenible y fomentar la innovación 
Meta 9.4 Aumentar la investigación científica y mejorar la capacidad tecnológica de los 
sectores industriales de todos los países en particular los países en desarrollo 
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2.2. MARCO NORMATIVO NACIONAL GENERAL  
 
Se presenta a continuación todo el contexto normativo general aplicado a la 
institucionalidad y contexto normativo de aplicabilidad para el tratamiento de la gestión de 
RESPEL y residuos Posconsumo. 
 
Tabla 3 Marco Normativo General para la Gestión Ambiental y de RESPEL en Colombia 

NORMA REGLAMENTA 

Decreto 2811 de 1974 Código de Recursos Naturales y Renovables y de protección al medio ambiente - Presidencia 

Ley 09 de 1979 Por el cual se dictan medidas sanitarias – Minsalud. 

Resolución 2309 del 24 
de febrero de 1986 

Por la cual se dictan normas para el cumplimiento del contenido del Título III de la Parte 4 del Libro 1 del 
Decreto Ley Numero 2811 de 1974 y de los otros Títulos I, III y XI de la Ley 9 de 1979 en cuanto a residuos 
especiales. 

Ley 99 de 1993 Por el cual se crea el Ministerio de Ambiente 

Decreto 1609 de 2002 Por el cual se reglamenta el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por 
carretera – Mintransporte. 

Resolución 1045 de 
2003  

Por la cual se adopta la metodología para la elaboración de los Planes de Gestión Integral de Residuos 
Sólidos  

Decreto 1443 de 2004 
Establece medidas para la prevención y control de la contaminación ambiental por el manejo de 
plaguicidas y desechos o residuos peligrosos provenientes de los mismos. Minambiente 

Decreto 4741 de 2005 
Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y manejó de los residuos o desechos peligrosos 
generados en el marco de la gestión integral 

Resolución 1402 de 
2006. 

“Por la cual se desarrolla parcialmente el Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005, en materia de 
residuos o desechos peligrosos”. 

Resolución 1362 de 
2007  

Establece los requisitos y procedimientos para el Registro de Generadores de residuos peligrosos – 
Minambiente – REGISTRO DE GENERADORES RESPEL EN PLA PLATAFORMA DEL IDEAM 

Resolución 0062 de 
2007  

Por el cual se adoptan los protocolos de análisis de laboratorio para caracterización de RESPEL - IDEAM 

Ley 1124 de 2007 
En la cual se determina lo referente a la constitución y reporte de los Departamentos de Gestión Ambiental 
- DGA 

Ley 1252 de 2008 
Se dictan las normas prohibitivas en materia ambiental, referentes a los residuos y desechos peligrosos 
y se dictan otras disposiciones – Congreso de la República 

 
Ley 1333 de 2009 

 

Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental señalando las infracciones, sanciones 
y medidas preventivas   

Ley 2837 de 2024  Por medio de la cual se modifica el procedimiento sancionatorio ambiental  

Resolución 1023 de 
2010 

Por la cual se adopta el protocolo para el monitoreo y seguimiento del Subsistema de Información sobre 
Uso de Recursos Naturales Renovables – SIUR, para el sector manufacturero y se dictan otras 
disposiciones 

Ley 1672 de 2013 
Gestión integral de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y se dictan otras disposiciones 
– Minhacienda – Mincomercio - Minambiente 

Decreto 1076 de 2015 
Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 
- Título VI Residuos peligrosos – compila el Decreto 4741 de 2005 – Presidencia de la República 

Decreto 1079 de 2015 "Por medio de la cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte". 

Decreto 2157 de 2017 Por el cual se adoptan directrices generales para elaboración del Plan de Gestión del Riesgo 

Decreto 2205 de 2017 

Reglamenta los descuentos del impuesto sobre la renta por inversiones en control del medio ambiente o 
conservación y mejoramiento del medio ambiente, entre ellos la disminución de la demanda de recursos 
naturales renovables, o de prevención y/o reducción en la generación y/o mejoramiento de la calidad de 
residuos sólidos – Minhacienda. 

Ley 2111 de 2021 Por medio de la cual se regulan los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente  

Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
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2.3 MARCO NORMATIVO ASOCIADO A LOS RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS 
POSCONSUMO EN COLOMBIA  
 
Se presentan a continuación los procesos normativos que deben tenerse en cuenta para la 
Gestión de RESPEL y Residuos Posconsumo al momento de presentar este plan.  
 
 

Tabla 4. Marco Normativo de Gestión de RESPEL y Residuos Posconsumo en Colombia 

TIPO NORMA QUE REGLAMENTA 

Aceites Usados de 
Hidrocarburos  

Resolución 415 
de 1998 

Casos en los cuales se permite la combustión aceites de desechos y condiciones 
técnicas para realizarlo - Minambiente 

Resolución 
1446 de 2005 

Por la cual se modifica el artículo 3 de la Resolución 415 del 13 de marzo de 
1998, que establece los casos en los cuales se permite la combustión de aceites 
de desecho o usados y las condiciones técnicas para realizar la misma’ - 
Minambiente 

Decreto 1868 
de 2021 

Actualiza el Plan Nacional de Contingencia frente a pérdidas de hidrocarburos y 
otras sustancias peligrosas  

Asbesto 

Resolución 007 
del 4 de nov de 

2011 

Adopta el Reglamento de Higiene y Seguridad del Crisolito (asbesto) y otras fibras 
de uso similar, establece en el Anexo Técnico que el único asbesto en Colombia 
permitido es el crisolito, prohíbe su aplicación en forma friable, spray o por 
aspersión, así como el uso de cualquier variedad de asbestos anfíboles. 
Establece criterios para su almacenamiento, transporte y disposición final. 
Minsalud. 

Ley 1968 del 
11 de julio de 

2019 

Por el cual se prohíbe el uso de asbesto en el territorio nacional y se establecen 
garantías de protección a la salud de los colombianos – Congreso de la República 

PCB 

Resolución  
222 de 2011 

Requisitos para la gestión ambiental integral de equipos y desechos que 
consisten, contienen o están contaminados con Bifenilos Policlorados – 
MinAmbiente – OBLIGACIÓN DE REGISTRO DE TRANSFORMADORES EN 
PLATAFORMA DEL INVENTARIO DE PCB DEL IDEAM 

Resolución 
1741 de 2016 

Por la cual se modifica la Resolución 222 de 2011 - Minambiente 

Mercurio  

Ley 1658 de 
2013 

Por medio de la cual se establecen las disposiciones para la comercialización y 
el uso de mercurio en las diferentes actividades industriales del país, se fijan 
requisitos e incentivos para su reducción y eliminación. Congreso de la República 

Decreto 2133 
de 2016 

Por el cual se establecen medidas de control a la importación y comercialización 
de mercurio y los productos que lo contienen, en el marco de lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley 1658 de 2013 

Sustancias o 
mercancías 
Peligrosas  

Sustancias Químicas  

Decreto 1609 
de 2002 

Por el cual se reglamenta el manejo, transporte terrestre automotor de 
mercancías peligrosas por carretera  

Decreto 1630 
de 2021  

Por el cual se adicional el decreto 1076 de 2015, en lo relacionado con la gestión 
integral de las sustancias químicas de uso industrial, incluida su gestión del riesgo 
y se toman otras determinaciones  

Decreto 
1347de 2021  

Por el cual se adiciona el Capítulo 12 al Título 4 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 
1072, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, para adoptar el Programa 
de prevención de Accidentes Mayores PPAM  

Residuos generados 
en la atención en 

salud y otras 
actividades 

Decreto 2676 
de 2000 

Reglamenta ambiental y sanitariamente, la gestión integral de los residuos 
hospitalarios y similares, generados por personas naturales o jurídicas  

Resolución 
1164 de 2002 

Por el cual se adopta el Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de 
Residuos Hospitalarios y Similares 

Circular 00047 
de 2006 

Del Ministerio de la Protección Social dirigido a profesionales independientes 
donde disminuye los programas que deben contemplar su plan de manejo de 
residuos hospitalarios. Minsalud 

Resolución 371 
de 2009 

Por el cual se reglamenta parcialmente la prevención y el manejo de los residuos 
o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión integral. MAVDT 
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TIPO NORMA QUE REGLAMENTA 

Resolución 482 
de 2009 

Reglamenta el manejo de bolsas o recipientes que han contenido soluciones para 
uso intravenoso, intraperitoneal y en hemodiálisis, generados como residuos en 
las actividades de atención de salud, susceptibles de ser aprovechados o 
reciclados. Establece que son aptos para el reciclaje estos residuos que no 
provengan de pacientes con patologías infectocontagiosas, que deben 
almacenarse en bolsa gris, marcada, y entregada a una persona registrada ante 
la autoridad sanitaria. Minsalud 

Ley 5194 de 
2010 

Reglamenta la prestación de servicios de cementerio de inhumación y 
exhumación y cremación de cadáveres  

 
Decreto 351 de 

2014 

Reglamenta el manejo de bolsas o recipientes que han contenido soluciones para 
uso intravenoso, intraperitoneal y en hemodiálisis, generados como residuos en 
las actividades de atención de salud, susceptibles de ser aprovechados o 
reciclados. Establece que son aptos para el reciclaje estos residuos que no 
provengan de pacientes con patologías infectocontagiosas, que deben 
almacenarse en bolsa gris, marcada, y entregada a una persona registrada ante 
la autoridad sanitaria. Minsalud 

Decreto 780 de 
2016 

Compila y simplifica todas las normas reglamentarias preexistentes en el sector 
de la salud 

Ley 5194 de 
2010 

Reglamenta la prestación de servicios de cementerio de inhumación y 
exhumación y cremación de cadáveres 

Resolución  
591 de 2024  

Por la cual se adopta el Manual para la Gestión Integral de Residuos Generados 
en la Atención en Salud y Otras Actividades 

Residuos de 
aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE) 

PROGRAMA 
POSCONSUMO 

  

Resolución 
1512 de 2010  

Sistemas de recolección selectiva y gestión ambiental de residuos de 
computadores  

Ley 1672 de 
2013 

Por la cual se establecen los lineamientos para la adopción de una política pública 
de Gestión Integral de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y 
se dictan otras disposiciones  

Política Nal. de 
RAEE 2017 

Política Nacional para la Gestión Integral de RAEE  

Decreto 284 de 
2018 

Gestión integral de Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) 

Resolución 76 
del 2019 

Por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del Estudio 
de Impacto Ambiental (EIA), para el trámite de licencia ambiental de proyectos 
para la construcción y operación de instalaciones cuyo objeto sea el 
almacenamiento, tratamiento, y/o aprovechamiento (recuperación/reciclado) de 
Residuos de Aparatos Eléctricos o Electrónicos (RAEE) – Extintores - Aerosoles 

Resolución 851 
de 2022  

Clasificación de los AEE y sus residuos y las condiciones para la implementación 
de los SRS de RAEE en el país  

Resolución 
0634 de 2022 

Por la cual en desarrollo del Protocolo de Montreal se entiende prohibida la 
fabricación e importación de equipos y productos que contengan y/o requiera para 
su operación o funcionamiento las sustancias controladas en los Anexos A,B,C, 
E y F del Protocolo de Montreal y se adoptan otras disposiciones.  
Aplica para equipos de refrigeración, aire acondicionado 
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TIPO NORMA QUE REGLAMENTA 

Llantas Usadas 
PROGRAMAS 

POSCONSUMO  

Resolución 
1457 de 2010 

Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión 
Ambiental de Llantas Usadas y se adoptan otras disposiciones 

Resolución 
1326 de 2017 

Por el cual establece sistema de recolección selectiva y gestión ambiental de 
llantas usadas 

Bombillas 
fluorescentes usadas 

PROGRAMA 
POSCONSUMO 

Resolución 
1511 de 2010 

Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión 
Ambiental de Residuos de bombillas y se adoptan otras disposiciones - 
Minambiente 

Medicamentos  
PROGRAMA 

POSCONSUMO  

Resolución 
0371 de 2009 

Por la cual se establecen los elementos que deben ser considerados para los 
Planes de Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Fármacos o 
Medicamentos Vencidos Minambiente 

Pilas y acumuladores 
portátiles usadas 

PROGRAMA 
POSCONSUMO 

Resolución 
1297 de 2010 

Por la cual se establecen los Sistemas de Recolección Selectiva y Gestión 
Ambiental de Residuos y Pilas y/o acumuladores y se adoptan otras disposiciones 
– Min Ambiente 

Resolución 
2246 de 2017 

Por la cual se modifica el artículo 10 de la Resolución 1297 de 2010 y se dictan 
otras disposiciones 

 
 

Plaguicidas 
PROGRAMA 

POSCONSUMO DE 
ENVASES Y 

EMPAQUES DE 
PLAGUICIDAS 

Resolución 
1675 de 2013 

Por la cual se establecen los elementos que deben contener los planes de 
Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Plaguicidas 

Decreto 1443 
de 2004 

Prevención y control de la contaminación ambiental por el manejo de plaguicidas 
y desechos o residuos peligrosos provenientes de los mismos, y se toman otras 
determinaciones – Min Ambiente 

Resolución 970 
de 2001 

Por la cual se establecen los requisitos, las condiciones y los límites máximos 
permisibles de emisión, bajo los cuáles se debe realizar la eliminación de 
plásticos contaminados con plaguicidas en hornos de producción de Clinker de 
plantas cementeras - MinAmbiente 

Resolución 
1407 de 2018 

Gestión Ambiental de Empaques y envases  

Baterías Plomo-Acido 
PROGRAMA 

POSCONSUMO 

Resolución 
0372 del 26 de 

2009 

Por la cual se establecen los elementos que deben contener los Planes de 
Gestión de Devolución de Productos Posconsumo de Baterías Usadas Plomo 
Ácido y se dictan otras disposiciones - MinAmbiente 

Resolución 361 
de 2011 

Por la cual se modifica la Resolución 372 de 2009. MinAmbiente 

Aceites de cocina 
usados – ACU 
PROGRAMA 

POSCONSUMO 

Resolución 316 
de 2018  

Por la cual se establecen las disposiciones relacionadas con la gestión de los 
aceites de cocina usados y se dictan otras disposiciones. Se presenta como 
referente de Posconsumo– TENER EN CUENTA QUE NO SE CONSIDERA 
COMO RESIDUO PELIGROSO POR PARTE DEL MADS – IDEAM. 

Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 

 
 
 

2.4 POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESPEL Y 
RESIDUOS POSCONSUMO EN COLOMBIA  
 
 

2.4.1 Marco de Políticas Públicas a tener en cuenta en la gestión de RESPEL 
en Colombia 
  

http://www.palocabildo-tolima.gov.co/


REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
MUNICIPIO DE PALOCABILDO 

NIT 809.002.637-5 

 

39 
Calle 5 N 8-21 Palocabildo Tol – Cod. Postal: 731580 – 731587 

www.palocabildo-tolima.gov.co – uniserpal@palocabildo-tolima.gov.co  

 

Figura 5 Marco de las Políticas Públicas 

 
Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
 

Como se indica en la figura precedente, es importante tener en cuenta que son varias las 
Políticas Nacionales que se constituyen en un marco orientador que se tuvo en cuenta para 
la generación de la Política para la Gestión Integral de RESPEL y su plan de acción 2020-
2030.  

El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 que se constituyó en marco para el proceso de 
formulación de la Política Nacional de RESPEL en su PACTO POR LA SOSTENIBILIDAD, 
propone “Producir conservando y conservar produciendo” de la mano de una 
institucionalidad moderna y una cultura ciudadana que valores la biodiversidad y dialogue 
con base en el conocimiento.  

El CONPES 3550/2008 da los lineamientos para la formulación de la Política Integral en 
Salud Ambiental -PISA. En consecuencia, determina la implementación de políticas de 
prevención de la contaminación del aire, de gestión integral de residuos sólidos y de 
residuos peligrosos.  
 
La Política Nacional de Residuos Radiactivos, del Ministerio de Minas y Energía del año 
2009 tiene como objetivo establecer los lineamientos que han de seguirse para que la 
realización de la gestión de estos desechos, por una parte, garantice la seguridad de los 
trabajadores, el público y el medio ambiente y promueva la armonización de estos con la 
normatividad existente a nivel nacional procurando la coherencia con los estándares 
internacionales. Contiene también la definición precisa de las responsabilidades de los 
diferentes actores.  
 

POLITICAS 
PÚBLICAS 

PND 2018-2022

PACTO POR LA 
SOSTENIBILIDAD 

CONPES 3550 
DE SALUD 

AMBIENTAL 

POLÍTICA 
NACIONAL APRA 
LA GESTION DE 

DESECHOS 
RADIOACTIVOS 

POLITICA 
NACIONAL DE 

PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO 

SOSTENIBLE 

CONPES 3874 DE 
RESIDUOS 
SÓLIDOS 

POLÍTICA PARA LA 
GESTIÓN AMBIENTAL 

URBANA 

POLITICA 
NACIONAL DE 

GESTIÓN DE RAEE

ESTRATEGIA 
NACIONAL DE 

ECONOMIA 
CIRCULAR 

POLITICA 
NACIONAL DE 

RESPEL PLAN DE 
ACCIÓN 

2020-2030POL
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La Política Nacional de Producción y Consumo Sostenible del MAVDT publicada en el 
año 2011, deriva de la experiencia de la Política Nacional de Producción Más Limpia y la 
Estrategia de Mercados Verdes. Tiene como objetivo cambiar los patrones de producción y 
consumo por parte de los diversos actores de la sociedad, para reducir la contaminación, 
conservar los recursos, favorecer la integridad ambiental contribuyendo a la competitividad 
de las empresas y al bienestar de la población  

El CONPES 3874/2016. Presenta la Política Nacional para la Gestión Integral de Residuos 
Sólidos No Peligrosos, la cual busca aportar a transición de un modelo lineal hacia una 
economía circular, con 4 ejes estratégicos 1) prevención en la generación 2) minimización 
de residuos al sitio de disposición final 3) promoción de la reutilización, aprovechamiento y 
tratamiento de residuos sólidos y 4) evitar la generación de gases efecto invernadero. 
Haciendo uso de la jerarquía en la gestión de los residuos, se prevenga la generación de 
residuos y se contribuya a la adaptación y mitigación del cambio climático  

La Política Nacional de Cambio Climático MADS 2017. Busca promover una gestión del 
cambio climático que contribuya a avanzar en la senda del desarrollo resiliente al clima y 
baja en carbono. Que reduzca los riesgos asociados a las alteraciones del Cambio 
Climático, fundamentada en 4 estrategias: 1) Planificación de la gestión del C.C. 2) 
Educación, formación y sensibilización de públicos, 3) Información, ciencia, tecnología e 
innovación y 4) Financiación e instrumentos económicos. 

 

    La Política Nacional para la Gestión Integral de RAEE 
MADS 2017. Define una hoja de ruta hasta el año 2032 que 
deberán seguir los diferentes actores involucrados en la 
gestión de estos residuos y la sociedad en general para 
afrontar la problemática de acuerdo con los lineamientos de la 
Ley 1672/2013. Su objetivo es la gestión integral de los 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos – RAEE 
armonizando las acciones de los diferentes actores 
involucrados, las políticas sectoriales y fortaleciendo los 
espacios de coordinación institucional y de participación 
ciudadana, para contribuir al desarrollo sostenible. Busca en 
sus objetivos específicos prevenir y disminuir la generación de 
residuos, promover la gestión integral, incentivar el 
aprovechamiento, promover la plena integración y 
participación de productores, comercializadores y usuarios  

La estrategia Nacional de Economía Circular de 2019, fue la primera en América Latina, 
y se formuló con el objetivo de transformar las cadenas de producción y consumo del país, 
teniendo en cuenta el manejo eficiente de materiales, agua y energía, con modelos de 
negocios que incorporen la gestión de los residuos, el manejo eficiente de los materiales y 
el cambio en los estilos de vida. La Estrategia de economía circular es también un elemento 

Figura No. 6. La Política Nacional 
para la Gestión Integral de RAEE 

MADS 2017 

Fuente Política Ambiental para la 
gestión de RESPEL MADS 2022 
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articulador de las estrategias para la adaptación y mitigación del cambio climático que los 
países están adoptando.  

Política Nacional para la Gestión Integral de RESPEL, Plan de Acción 2020-2030. 
Socializada formalmente a las Autoridades Ambientales en mayo de 2022, constituye el 
documento de política pública más reciente, que determina las directrices para ajustar, 
complementar y otorgar instrumentos a la Gestión Integral de RESPEL y actualiza la última 
Política generada para la Gestión Integral de RESPEL en el año 2005. 

2.4.2 Antecedentes en relación con la política pública para la gestión de 
RESPEL   
 
La primera Política ambiental para la gestión integral de residuos peligrosos fue expedida 
en el año 2005, de donde derivaron los desarrollos reglamentarios, en especial el Decreto 
4741/2005, compilado en el Decreto 1076/2015, la ley 1252/2008, las resoluciones 
1362/2007, 371/2009, 372/2009, 222/2011 (modificada por la Res.1741/2016 y 1675/2013) 
y los Decretos 2041/2014 compilado en el D. 1076/2015 y el D. 351/2014 compilado en el 
D. 780/2016.  
 
La Política para la Gestión Integral de los RESPEL 2020-2030 manifiesta como, entre los 
principales resultados asociados a la Política de RESPEL de 2005 están los relacionados 
con la implementación de estrategias generales —tales como el desarrollo de normativa 
sobre la gestión de RESPEL, la generación de información, la creación de capacidad y el 
fortalecimiento institucional— y de estrategias específicas que apalancaron la mejora de la 
gestión de estos residuos —como la promoción de la recuperación o el aprovechamiento, 
el tratamiento y la disposición de manera ambientalmente adecuada de los residuos, la cual 
derivó en una mayor infraestructura para el manejo ambientalmente adecuado de RESPEL 
que se gestionan a través de empresas autorizadas, y la implementación de la estrategia 
de gestión posconsumo de residuos, cuyas acciones han establecido mecanismos de 
recolección selectiva y asegurado su gestión apropiada—. Así como, la eliminación 
ambientalmente adecuada de existencias identificadas de plaguicidas COP, el desarrollo 
de capacidad nacional para tratar aceites dieléctricos con una concentración hasta de 
20.000 ppm de bifenilpoliclorados (PCB) y superficies contaminadas con PCB, y la 
implementación de la estrategia desarrollada en el marco de la Red de Recuperación, 
Reciclaje y Regeneración de gases refrigerantes (Red R&R&R) —con la cual se impulsó el 
desarrollo de la capacidad para la recuperación y reutilización de los gases refrigerantes 
residuales generados y la implementación de los mecanismos y los procedimientos 
relacionados con el control del movimiento transfronterizo de RESPEL— no solo ha 
mejorado el manejo de este tipo de residuos, sino que ha contribuido al cumplimiento de 
los compromisos internacionales adquiridos por el país frente al Convenio de Estocolmo, el 
Protocolo de Montreal y el Convenio de Basilea. 
 
Este marco de la política pública que además corresponde al cumplimiento de convenios 
internacionales suscritos por Colombia para la gestión compartida de RESPEL y Sustancias 
Químicas, en atención a los desarrollos normativos y la evolución del sector se han venido 
ajustando mediante la expedición de “Directivas Ministeriales”.  
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La Directiva Ministerial No. 1000-2-112922/2008, hizo un llamado a las Autoridades 
Ambientales a exigir y garantizar el cumplimiento de la normativa ambiental para la gestión 
integral de los residuos o desechos peligrosos y a fortalecer los procesos de control y 
seguimiento ambiental para garantizar la protección del ambiente y de los recursos 
naturales.  
 
La Directiva Ministerial 8000-2-25332/2015 reiteró la necesidad de reforzar las acciones 
frente al control y seguimiento ambiental a la gestión de los RESPEL, fortalecer su gestión, 
mejorar procesos de planificación de la gestión a través de los planes de gestión integral e 
implementar medidas de coordinación interinstitucional, entre otras acciones. 
 
Producto de la evaluación de la Política ambiental promulgada en el año 2005, realizada 
por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el año 2018, y en cumplimiento 
de su misionalidad, se concluyó que hay aspectos por fortalecer que están contenidos en 
la Directiva Ministerial No. 8000-2-2128/2019 y que comprende entre otras las siguientes 
directrices para las Autoridades Ambientales:  
 

1. Planificación de la gestión y fortalecimiento institucional. Para incorporar y fortalecer 
las directrices normativas y de política de Respel en los PAC 2020-2023, hacer 
seguimiento al Plan en la jurisdicción conforme al Art. 2.2.6.1.5.1 del Decreto 
1076/2015. Fortalecer los equipos de trabajo en el conocimiento y aplicación de 
criterios y normativa de control y seguimiento ambiental en materia de RESPEL. 
Articular el equipo técnico a las capacitaciones semestrales del MADS y establecer 
comités o mesas de trabajo a nivel interinstitucional con entidades territoriales y 
otros sectores. 

2. Control y seguimiento ambiental. Realizar visitas periódicas de control y seguimiento 
a los generadores de Respel, para verificar que estén dando cumplimiento a las 
obligaciones de la normatividad y reportando adecuadamente información al registro 
de generadores. Realizar así mismo visitas a los gestores o receptores autorizados. 
Velar porque los actos administrativos reflejen claramente el alcance, el tipo de 
residuos autorizados y las operaciones de manejo. Dar celeridad al trámite de 
licencias de RESPEL.  

3. Generación y provisión de información. Capacitar a los generadores sobre la 
correcta clasificación y operaciones de manejo para mejorar la calidad de la 
información y las estadísticas regionales. Validar de manera oportuna la información 
declarada. Fortalecer la incorporación en el registro de generadores a pequeños, 
medianos y grandes generadores y verificar la situación de los inscritos y que llevan 
record histórico de no reporte. Cancelar los registros en caso de ser requerido. 
Publicar en la Web el listado de gestores autorizados y subir la información al 
registro de generadores. 

4. Sensibilización y educación ambiental. Realizar actividades de educación, informar 
a los consumidores y usuarios finales la obligación de separar los residuos 
Posconsumo. Con los entes territoriales coordinar campañas de divulgación y 
educación sobre Posconsumo.  
 

2.4.3 Política ambiental para la gestión integral de RESPEL y Plan de Acción 
2020-2030  
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Con los antecedentes antes señalados, y teniendo en cuenta el avance del sector, los 
compromisos de Colombia con su inclusión en la OCDE, los convenios internacionales 
suscritos, la agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y los diversos aspectos por mejorar, 
el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS, responde a la necesidad de 
actualizar el instrumento de la Política Pública, en un proceso participativo con todas las 
Autoridades Ambientales y otros actores, para entregar finalmente la “Política Ambiental 
para la Gestión Integral de Residuos Peligrosos y Plan de Acción 2020-2030”, promulgada 
en el mes de mayo del año 2022.   

Este es el eje articulador de la Gestión Ambiental Regional por parte de las Autoridades 
Ambientales y por esta razón se busca en el presente documento la correlación entre los 
retos propios del territorio con el cumplimiento de cada una de las estrategias, metas y 
actividades que son responsabilidad de la Autoridades Ambientales tales como Cortolima.   

 El objetivo de esta Política es articular con los 
instrumentos y lineamientos internacionales 
como los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), las recomendaciones de la 
Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) y los convenios 
internacionales ambientales sobre sustancias 
químicas y sus desechos. También busca 
fomentar la aplicación de la jerarquía en la 
gestión de los residuos peligrosos y la 
transición hacia una economía circular, así 
como como dar respuesta a las necesidades y 
sugerencias manifestadas por los actores 
involucrados (empresarios, gremios 
industriales, ONG ciudadanía, Autoridades 
Ambientales), mejorar los procesos de 
generación y acceso a la información; al mismo 
tiempo, desarrollar acciones que involucran a 
la autoridades ambientales que son las que 
están en el territorio. 

 

 

1. Problemática:  
 
La política parte de un análisis de 5 aspectos problemáticos que se reflejan igualmente en 
las regiones:  
 
1. Aplicación insuficiente del principio de jerarquía en la gestión de residuos peligrosos, la 

cual incorpora el aumento en la generación de residuos  
2. El manejo inadecuado de los RESPEL  

Fuente Política Ambiental para la gestión de 
RESPEL MADS 2022 

Figura 7 Política Ambiental para la Gestión Integral de 
RESPEL 
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3. Baja disponibilidad de cobertura para la recolección y manejo de los RESPEL 
4. Baja capacidad institucional para promover la gestión integral de los RESPEL 
5. Poca generación y provisión de la información al público y procesos insuficientes de 

educación para la concientización ambiental  
 

De acuerdo con el análisis presentado por la Política Ambiental para la Gestión Integral de 
RESPEL, desde 2010 la generación de RESPEL en el país aumentó un promedio del 22,9% 
anual hasta 2019. Solo entre 2015 y 2016 disminuyó un 11,7% y 33% respectivamente, 
debido a la crisis petrolera.  
 
La generación pasó de 165.488 Ton. en 2010 a 640.035 Ton. en 2019. De este volumen, 
los residuos de hidrocarburos representan el 51,8% los clínicos el 9%, Los aceites 
lubricantes usados el 8,4% y los residuos de plomo el 4,8% correspondiendo los demás 
RESPEL al 26%. 
 
Figura 8 Comportamiento Histórico de la Gestión de RESPEL 

 
          Fuente. Política para la Gestión Integral de RESPEL. Plan de Acción 2020-2030, MADS 2022 

 
 
El tratamiento biológico o térmico y la disposición en celdas o rellenos de seguridad en el 
país han prevalecido respecto a las cifras de aprovechamiento. De las 669.654 Ton. a las 
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que se les dio manejo en 2019, solamente 87.911 (13%) fueron sometidas a reciclaje y 
recuperación; 46% a disposición final en celdas de seguridad o rellenos y 41% tratadas.   
Al considerar el manejo inadecuado, el documento afirma que el conocimiento sobre 
clasificación de RESPEL en el país por parte de los generadores es aún bajo, lo cual se 
evidencia en el registro donde hacen clasificación errónea, falencias en reportes de 
eliminación. Residuos declarados como peligrosos cuando no lo son, como el caso de las 
llantas. Dificultades para identificar características de peligrosidad. 77% de las Autoridades 
Ambientales, consideran que se presentan falencias en las operaciones de 
almacenamiento, tratamiento, recuperación o aprovechamiento y disposición de los 
RESPEL  
 
 

Figura 9 Principales Problemáticas Identificadas por las Autoridades Ambientales Relacionadas con el Manejo de 
Algunos Tipos de RESPEL 

 
   Fuente. Política para la Gestión Integral de RESPEL. Plan de Acción 2020-2030, MADS 2022 

 
Adicionalmente, el MADS ha identificado que no se conoce suficientemente los tipos de 
RESPEL que las instalaciones tienen autorizados gestionar en las licencias ambientales. 
Además, hay deficiencia en la expedición de los certificados dado que no indican en todos 
los casos los tipos y cantidades de residuos ni la operación de manejo dada al residuo.  
 
Respecto de la baja capacidad de gestores, se reporta que el 92% de las empresas 
licenciadas se concentran en 10 departamentos en los que se ubican los corredores 
industriales o los grandes centros urbanos, dejando un gran vacío o dificultad en la gestión 
de RESPEL por parte de los generadores. Otro aparte es el relacionado con la gestión de 
Posconsumo bajo el principio de REP, como envases, bolsas de agroquímicos, plaguicidas 
de uso doméstico, etc., que, si bien ha tenido grandes avances desde 2011 con la 
implementación de los Programas Posconsumo, aún se evidencian falencias relacionadas 
con la cobertura geográfica. Niveles de recolección, información al público y la disposición 
de gestores autorizados para reciclaje o recuperación. Evidencia de esta situación es el 
hecho de que los Programas han concentrado el 56% de las instalaciones en los 6 
municipios de categoría especial y el 28% en municipios de categorías 1,2 y 3. Con un total 
de 545 municipios de categoría 4,5 y 6 sin cubrir. 
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Sobre la baja capacidad institucional para promover la gestión integral de RESPEL, la 
información acopiada por el MADS entre 2014-2019 determinó las dificultades que son 
comunes a las entidades entre las cuales resaltan la baja implementación del Plan de 
Gestión Integral de RESPEL y la poca capacidad administrativa para la oportuna y eficaz 
atención de trámites relacionados con procesos de evaluación y seguimiento a proyectos 
licenciados para el manejo de RESPEL, así como para la aprobación de los Programas 
Posconsumo y movimientos transfronterizos por parte de ANLA. 71% de los gestores 
considera que el proceso de licenciamiento ante las AA es complejo, costoso y demorado. 
Además, se requiere mayor articulación entre las autoridades ambientales y las autoridades 
de salud, transporte y aduanas. Ente los IMG solamente hay uno referido a la transmisión 
de información al IDEAM, lo cual no es suficiente para que MADS evalúe la implementación 
de la política. 
 
Sobre la Poca generación y provisión de información al público y procesos insuficientes de 
educación para la concientización ambiental, presentan falencias relacionadas con el 
registro de generadores, el RUA. El Inventario Nacional de PCB. La información sobre 
manejo de RESPEL a nivel nacional y regional, incluida aquella sobre gestores autorizados 
para manejo de RESPEL y los planes de recolección de Posconsumo.  
 
                                                         Figura 10 Plan de Acción Política Pública de RESPEL 

              
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
                                             Fuente. Política para la Gestión Integral de RESPEL. Plan de Acción 2020-2030, MADS 2022 
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Plan de Acción 2020-2030 
 

Principios  
 
La Política se orienta bajo los principios generales ambientales y en los principios de política 
y criterios sobre el manejo ambientalmente racional de los desechos emanados del 
Convenio de Basilea como son: Prevención, Precaución, El que contamina paga, jerarquía 
en la gestión de residuos, responsabilidad del generador en todo el ciclo de vida, 
responsabilidad extendida al productor, transparencia y participación púbica, proximidad y 
autosuficiencia 

 

Lineamientos 
 

Se estructura como desafío de largo plazo articulado a los ODS, fundamentado en la 
articulación y participación de todos los actores con los siguientes lineamientos: 1) 
Articulación y complementariedad, 2) Enfoque sectorial, 3) Enfoque territorial, 4) Planeación 
de la gestión, 5) Gradualidad, 6) Flexibilidad   
 

Objetivos  
 

Objetivo General: Continuar fortaleciendo la gestión integral de RESPEL reconociendo las 
necesidades de los diferentes grupos de interés, así como la problemática ambiental 
asociada a su generación y manejo, con el fin de proteger el ambiente y la salud humana 
contribuyendo así al desarrollo sostenible del país.  
 
Objetivos Específicos  

1. Promover la jerarquía en la gestión de RESPEL  
2. Fomentar el manejo ambientalmente racional de los residuos peligrosos  
3. Avanzar en el crecimiento y fortalecimiento de la infraestructura para la recolección 

y manejo de los residuos peligrosos 
4. Fortalecer la capacidad institucional para la gestión integral de los RESPEL  
5. Mejorar los procesos de gestión de información, educación, comunicación 

ambiental, participación y cultura ciudadana. 
 

Estrategias 
 
Son once las estrategias que plantea la política para la gestión integral de residuos 
peligrosos. 
 

1. Fomento de la simbiosis industrial en el marco de la economía circular  
2. Sectores productivos comprometidos con la gestión de RESPEL y alianzas Público-

Privadas 
3. Uso de instrumentos económicos  
4. Actualización y desarrollo de lineamientos y requisitos técnicos 
5. Asistencia técnica, capacitación y desarrollo de competencias  
6. Fomento de la capacidad de investigación y desarrollo tecnológico 
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7. Actualización y modernización del marco normativo 
8. Optimización de instrumentos administrativos y fortalecimiento del control y 

seguimiento ambiental  
9. Planeación, coordinación y seguimiento de la gestión institucional 
10. Fortalecimiento de la información ambiental sobre RESPEL  
11. Educación ambiental, participación y cultura ciudadana  

 

Metas 
 

También contiene nueve metas estratégicas nacionales 

1. Reducción de los lodos aceitosos del sector hidrocarburos Y9 
2. Aumento de la recuperación y aprovechamiento de los lodos aceitosos 
3. Gestión de aceites lubricantes usados Y8 por medio de reciclaje  
4. Proyectos de investigación piloto o demostrativos para reciclaje  
5. Eliminación de equipos y residuos contaminados con PCB identificados en el 

inventario nacional 
6. Implementación de un sistema de declaración de trazabilidad a nivel nacional para 

monitorear la movilización de los RESPEL  
7. Asistencia/capacitación técnica sobre la gestión integral de los RESPEL a grupos 
8. Implementación de la tasa retributiva por la utilización del recurso suelo para 

disponer RESPEL  
9. Recolección y gestión de residuos Posconsumo de plaguicidas, medicamentos y 

BUPA a través de planes de devolución implementados por productores o terceros 
que actúan a su nombre. 

2.4.4 Marco de Políticas Públicas a tener en cuenta en la gestión de RESPEL y 
POSCONSUMO en el departamento del Tolima.  En cumplimiento del marco de 
políticas públicas en el orden nacional, a nivel departamental hay tres escenarios de 
políticas públicas que se deben tener en cuenta para la formulación del plan municipal 
teniendo en cuenta el principio de subsidiaridad. 

a) Las determinadas por la Autoridad Ambiental en el Plan Decenal de Residuos 
Peligrosos y Posconsumo 2022-2031 de Cortolima  

De acuerdo con el documento del Plan Departamental de Gestión Integral de Residuos 
Peligrosos y Posconsumo 2022-2031 acogido mediante Resolución 10285 del 29/12/2022 
el plan determina en su Estrategia I “Apropiación social del conocimiento. Capacitación y 
promoción interinstitucional para mejorar la gestión integrada de RESPEL y residuos 
posconsumo”: Esta estrategia tiene en cuenta, que esta apropiación social del conocimiento 
requiere del concurso de otras instituciones y actores ad extra, tales como los gremios y la 
academia, de manera que se puedan realizar acciones sinérgicas y, sobre todo, aterrizar la 
gestión de los residuos al plano de las localidades en donde también es importante 
desarrollar acciones para su mejora.  

Es así como las alcaldías han venido teniendo un punto focal desde la atención de la 
autoridad ambiental contenida en esta estrategia en las actividades 1.1 orientada a la 
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capacitación y  a la participación en la campaña de posconsumo “Limpia tu casa cuida el 
planeta” y desde la cual se viene desarrollando este plan de gestión.  
 
Tabla No. 5. Capacitación y promoción interinstitucional para mejorar la gestión integrada de Respel y Residuos 
Posconsumo. 
 

ESTRATEGIA 1 APROPIACIÓN SOCIAL DEL CONOCIMIENTO: 
CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA MEJORAR LA 
GESTIÓN INTEGRADA DE RESPEL Y RESIDUOS POSCONSUMO 

Objetivo: Promover una cultura de gestión de residuos peligrosos y residuos posconsumo 
a través de la capacitación normativa a los gestores y generadores de residuos de 
RESPEL Y POSCONSUMO, LA CIUDADANÍA y los profesionales de la Subdirección de 
Administración de Recursos Naturales. Gestión de articulación interinstitucional para la 
gestión de Respel. 
 

INDICADOR: No. de acciones de promoción de la cultura de gestión de residuos y 
articulación interinstitucional 

META: 10 Acciones de promoción de la cultura de gestión de residuos RESPEL Y 
POSCONSUMO y articulación interinstitucional 

ACTIVID
ADES  

LINEA 
BASE  

DESCRI
PCIÓN  L

ín
e
a
 B

a
s
e
 

N
o
. INDICA

DOR  

MET
A 10 
AÑO

S  

RESPONS

ABLE 

ESTRAT
EGIA 

POLITI
CA NAL  
2020-
2030 

ACTIVI
DAD  

POLITIC
A 

NACION
AL 

2020-
2030  

2
0
2
2
 

2
0
2
3
 

2
0
2
4
 

2
0
2
5
 

2
0
2
6
 

2
0
2
7
 

2
0
2
8
 

2
0
2
9
 

2
0
3
0
 

2
0
3
1
 

1.1 
 Jornada 
de 
capacitac
ión y 
socializa
ción 
anual,  
sobre 
gestión 
de 
Respel y 
posconsu
mo  con 
entes 
territorial
es, 
gestores 
y otros 
actores 
públicos 
orientada 
a atender 
la 
problemá
tica del 
sector a 
nivel de 
los 
municipio
s en 
especial 
en 
relación 

Se 
realiza al 
menos 
una 
socializa
ción 
anual de 
Poscons
umo en 
torno a la 
Campañ
a "Limpia 
tu casa 
cuida el 
planeta" 
a los 47 
municipio
s  
En 2018 
se 
realizaro
n 7 
talleres  a 
gestores 
RESPEL 
de 
Ibagué y 
46 
talleres a 
generado
res en los 
municipio
s a través 
del 

8 

No. de 
jornadas 
anuales 
de 
socializa
ción y 
capacita
ción con 
participa
ción de 
municipi
os y 
otras 
entidade
s 
públicas, 
para dar 
a 
conocer 
las 
políticas 
y 
normativ
idad de 
Respel y 
Poscons
umo  
  

10 

SDAS 
SARN 

OFICINA 
DE 

RELACIO
NAMIENT

O 
INSTITUC

IONAL  

 E 5  
Asisten
cia 
técnica, 
capacit
ación y 
desarrol
lo de 
compet
encias 

Activida
d 15 

A partir 
de 2022, 

las 
autorida

des 
ambient

ales 
realizará
n, como 
mínimo, 
un (1) 
evento 

anual de 
asistenci

a 
técnica 

o 
capacita

ción, 
dirigido 
a los 

municipi
os o 

autorida
des 

departa
mentale
s de su 

jurisdicci
ón, 

sobre la 
gestión 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
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con la 
cobertura 
de 
recolecci
ón y 
cumplimi
ento de la 
normativi
dad a 
nivel 
municipal 
y regional  

contrato 
085/2018 
(Plan 
Respel 
2016-
2019) 

integral 
de 

RESPE
L. 

1.9 Una 
estrategi
a  de 
educació
n 
ambienta
l, 
participac
ión y 
cultura 
ciudadan
a, para la 
gestión 
de 
residuos 
posconsu
mo 
anualme
nte  

Se 
desarroll
a la 
Campañ
a "Limpia 
tu casa 
Cuida el 
Planeta" 
desde 
2019 con 
frecuenci
a anual  

3 

No. de 
estrategi
as de 
educació
n 
ambient
al, 
participa
ción y 
cultura 
ciudada
na, de 
recolecci
ón 
selectiva 
de 
residuos 
Poscons
umo 
anual  

10 SDAS 

E 11 
Educaci
ón 
Ambien
tal 
particip
ación y 
cultura 
ciudada
na 

Activida
d 42  

A partir 
de 2022, 
100 % 
de las 

AA 
desarroll

ará 
program

as, 
estrategi

as 
promove

r la 
gestión 
de los 

residuos 
poscons

umo. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 

 
Así mismo en la Estrategia II la Autoridad Ambiental en la Actividad 2.1 orienta su gestión 
al cumplimiento de la normatividad vigente por parte de los entes territoriales y que por lo 
tanto deben ser contenidos en el presente plan de gestión. 
 
 
  
Tabla No. 6. Evaluación, seguimiento, control y vigilancia a proyectos licenciados, permisionados y 
Gestores y generadores Respel y Posconsumo. 

ESTRATEGIA 2 EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO, CONTROL Y VIGILANCIA A 
PROYECTOS LICENCIADOS, PERMISIONADOS Y GESTORES Y GENERADORES 
RESPEL Y POSCONSUMO 

OBJETIVO: Mejorar la incorporación y la aplicación de la normatividad y políticas públicas sobre 
gestión de residuos, en especial los RESPEL a los procedimientos de Control y Vigilancia, así como 
a la Evaluación y Seguimiento de las Autorizaciones Permisos y Licencias Ambientales, realizando 
un control físico y documental a la generación y gestión externa de los residuos peligrosos 
generados en el departamento del Tolima, por parte de la SARN. 

INDICADOR Número de acciones realizadas para mejorar la incorporación de la normatividad de 
gestión de residuos Respel y Posconsumo en el marco misional de la Corporación Autónoma 
Regional del Tolima 

META 6 Acciones de evaluación, seguimiento - Vigilancia y control de proyectos licenciados, 
permisionados y generadores - gestores de Respel y Posconsumo 
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2.1 
Realizar 
seguimie
nto, 
control y 
vigilancia 
al estado 
de la 
gestión 
de 
RESPEL 
en 
municipio
s 
indagand
o lo 
referente 
a 
ordenami
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territorial 
y estado 
de 
registro 
de 
cementer
ios,  
Institucio
nes 
educativa
s y otras 
fuentes 
de 
generaci
ón de 
RESPEL 
de 
compete
ncia 
municipal 

La SARN 
hace 
seguimien
to a los 
proyectos 
licenciado
s de 
Residuos 
Domiciliar
ios y 
PGIRS, 
bajo 
responsa
bilidad de 
municipio
s y/o 
empresas 
de 
servicios 
públicos - 
No se 
hace 
seguimien
to estricto 
a la 
gestión de 
RESPEL, 
que hace 
parte de 
Control y 
Vigilancia    

0 

No. de 
visitas y/o 
procesos 
de  
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miento, 
control y 
vigilancia, 
sobre la 
gestión 
municipal 
de  
RESPEL  
realizadas 
con 
frecuencia 
anual  

235 

SJ 
SARN  
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tos 
administr
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entos del 
control y 
seguimien
to 
ambiental
. 

Actividad 
28b 
 A partir de 
2022, el 
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ciento (100 
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autoridade
s 
ambientale
s 
implementa
rán 
acciones 
para 
combatir la 
informalida
d en cuanto 
al 
cumplimien
to de la 
normativa 
de 
RESPEL 
en las 
actividades 
productivas 
que se 
desarrollan 
en su 
jurisdicción 
y brindan 
acompaña
miento. 

2
3 

2
4 

2
3 

2
4 

2
3 

2
4 

2
3 

2
4 

2
3 

2
4 

Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
 

b) Las determinadas en el componente ambiental del plan de desarrollo departamental  
 
En el Plan de Desarrollo Con Seguridad en el Territorio 2024 — 2027 del 
departamento del Tolima, Ordenanza 013 del 4/6/2024 Palocabildo,  hace parte de 
la Subregión Norte, cuyo diagnóstico social determino a nivel ambiental:   Desarrollo 
sostenible y mejora de la calidad de vida: “La implementación de tecnologías 
sostenibles como paneles solares, el fortalecimiento del comercio local y la 
promoción de productos agrícolas destacan la importancia de impulsar un desarrollo 
económico que respete el medio ambiente y mejore la calidad de vida de la 
población.  
Estas iniciativas buscan no solo garantizar la disponibilidad de recursos básicos, 
como la energía y los alimentos, sino también promover la sostenibilidad ambiental 
y el bienestar comunitario a largo plazo.” 
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Figura 11 Subregión Norte 

 
           Fuente Ordenanza 0013 del 4/06/2024 Plan de Desarrollo Conseguidad en el Territorio 
 

En el PILAR 2. INNOVACIÓN PRODUCTIVA PARA LA COMPETITIVIDAD, 
DESARROLLO SOSTENIBLE Y EL AMBIENTE, se presenta como, la innovación 
productiva propende por promover el desarrollo integral del departamento, con 
grandes apuestas en materia de inversión en el sector vivienda, intervenciones 
sobre el espacio público, fortaleciendo las tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones, generando proyectos de innovación y creando ecosistemas 
competitivos, pero entorno a generar un desarrollo sostenible, conservando y 
restaurando el medio ambiente. 
 
El sector de Ambiente y Desarrollo Sostenible asume un rol crucial, a través de la 
política de Cambio climático y la protección, y preservación del agua, la vida y la 
naturaleza. Soñando con apuestas como lograr la Gran Cumbre Suramericana de 
la Defensa de la Cordillera de los Andes, entro otras estrategias para implementar 
medidas efectivas que promuevan la resiliencia y la sostenibilidad en todas las 
dimensiones de nuestro desarrollo 
 
Sostenibilidad Los retos de las estrategias definidas están direccionados que la 
gestión territorial perdure en el tiempo, de manera que las acciones definidas no 
deben perseguir únicamente aspectos de crecimiento económico, sino que deben 
perseguir el bienestar social y la conservación de la naturaleza. La sostenibilidad en 
el sector agropecuario implica adoptar un enfoque agroambiental (FAO, 2014b, 
2017a) que responda a tres grandes desafíos: i) la viabilidad económica en la 
producción de alimentos; ii) la conservación del ambiente y los recursos naturales, 
y iii) el compromiso de combatir la pobreza rural y garantizar la seguridad alimentaria 
(FAO, 2021). 
 
Adaptación y mitigación al Cambio climático: Implementar acciones de adaptación 
y mitigación que están orientadas a reducir los riesgos que supone el cambio 
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climático para los subsectores agropecuarios, con el fin de implementar prácticas 
agropecuarias sostenibles de acuerdo a las condiciones cambiantes del clima, que 
permitan minimizar las perdidas en términos monetarios y sociales de los 
productores. 
 
En RESPEL y Posconsumo, pero es claro que el municipio hace parte de una 
determinación departamental de velar por crear ecosistemas competitivos, 
entorno a generar un desarrollo sostenible, conservando y restaurando el 
medio ambiente, en lo cual adelantar la gestión de residuos peligrosos y de 
posconsumo de manera adecuada permitirá avanzar en esos escenarios de 
conservación y restauración del ambiente a nivel municipal.  
 
 

c) Las determinadas en el plan de desarrollo municipal.  

En el Plan de Desarrollo Municipal, ”TRABAJO, HONESTIDAD Y COMPROMISO 2023-
2027”, eje 1, TEJIDO SOCIAL – “Haciendo fuerzas por el Bienestar y el Desarrollo 
Comunitario”  se tiene contemplado el manejo del RESPEL y los residuos posconsumo, 
aunque no con un buen enfoque, ni con una asignación de recursos importantes, siendo 
muy importante para la articulación del presente Plan, porque así se podrá dar 
cumplimiento a las políticas públicas nacional y departamental de manejo de residuos 
peligrosos y de posconsumo y en cumplimiento de la normatividad aplicable a los entes 
territoriales.  

 

2.5 ACTORES INVOLUCRADOS EN LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESPEL 
Y RESIDUOS POSCONSUMO  
 

Figura 12. Actores Involucrados en la Gestión de RESPEL 

 
Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
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En consonancia con el Marco Normativo General y de las políticas públicas de los RESPEL 
se determinan los actores involucrados en la gestión, tal como se presenta en la siguiente 
figura y que a su vez determina tres grandes grupos de actores: Sector Privado, sector 
Público y Otros actores  
 
2.5.1 Actores sector Privado.  Fabricante o importador (Decreto 1076/2015 Art. 
2.2.6.1.3.4/5): Responsabilidades:  
 
 
a) Garantizar el manejo seguro y responsable de los envases, empaques, embalajes y 
residuos del producto o sustancia química con propiedad peligrosa; 

b) Cumplir con las obligaciones establecidas para generadores contenidas en el presente 
Título, para los residuos o desechos peligrosos generados en las actividades de fabricación 
o importación; 

c) Declarar a los consumidores y a los gestores o receptores el contenido químico o 
biológico de los residuos o desechos peligrosos que su producto o sustancia pueda generar; 

d) Comunicar el riesgo de sus sustancias o productos con propiedad peligrosa a los 
diferentes usuarios o consumidores. 

• Generador: (Decreto 1076/2015 Art. 2.2.6.1.6.2) se dividen en las siguientes 
categorías, cuya responsabilidad es inscribirse en el registro de generadores de 
RESPEL del IDEAM siempre que produzcan más de 10 Kg/mes  

a) Gran Generador. Persona que genera residuos o desechos peligrosos en una cantidad 
igual o mayor a 1,000.0 kg/mes calendario considerando los períodos de tiempo de 
generación del residuo y llevando promedios ponderados y media móvil de los últimos seis 
(6) meses de las cantidades pesadas; 

b) Mediano Generador. Persona que genera residuos o desechos peligrosos en una 
cantidad igual o mayor a 100,0 kg/mes y menor a 1,000.0 kg/mes calendario considerando 
los períodos de tiempo de generación del residuo y llevando promedios ponderados y media 
móvil de los últimos seis (6) meses de las cantidades pesadas; 

c) Pequeño Generador. Persona que genera residuos o desechos peligrosos en una 
cantidad igual o mayor a 10.0 kg/mes y menor a 100.0 kg/mes calendario considerando los 
períodos de tiempo de generación del residuo y llevando promedios ponderados y media 
móvil de los últimos seis (6) meses de las cantidades pesadas. 

La ley 1252/2008 en su Capítulo III Artículo 12 determina a los Generadores de RESPEL 
las siguientes obligaciones:  

1. Realizar la caracterización físico-química y/o microbiológica de los mismos, conforme 
con lo establecido en el RAS (Resolución 1060 de 2000, Título F) y demás procedimientos 
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vigentes, a través de laboratorios especiales debidamente autorizados por las autoridades 
ambientales competentes o quien haga sus veces, para identificar el grado de peligrosidad 
de los mismos.  

2. Informar a las personas naturales o jurídicas que se encarguen del almacenamiento, 
recolección y transporte, aprovechamiento, tratamiento o disposición final de los mismos.  

3. Formular e implementar Planes de Gestión Integral de Residuos Peligrosos con su 
respectivo plan de contingencia, para garantizar la minimización, gestión, manejo integral y 
monitoreo de los residuos que genera.  

4. Garantizar que el envasado o empacado, embalado o encapsulado, etiquetado y gestión 
externa de los residuos peligrosos que genera, se realice conforme a lo establecido por la 
normatividad vigente.  

5. Poseer y actualizar las respectivas hojas de seguridad del material y suministrar a los 
responsables de la gestión interna, los elementos de protección personal necesarios en el 
proceso.  

6. Capacitar al personal encargado de la gestión interna en todo lo referente al manejo 
adecuado de estos desechos y en las medidas básicas de precaución y atención de 
emergencias.  

7. Registrarse ante la autoridad ambiental competente y actualizar sus datos en caso de 
generar otro tipo de residuos de los reportados inicialmente.  

8. Las demás que imponga la normativa ambiental colombiana 

• Transportador (Decreto 1076/2015 Art. 2.2.6.1.3.6) Responsabilidades  

a) Garantizar la gestión y manejo integral de los residuos o desechos peligrosos que recibe 
para transportar; 

b) Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1609 de 2002 por el cual se reglamenta 
el manejo y transporte terrestre automotor de mercancías peligrosas por carretera o aquella 
norma que la modifique o sustituya; 

c) Entregar la totalidad de los residuos o desechos peligrosos recibidos de un generador al 
gestor o receptor debidamente autorizado, designado por dicho generador. 

d) En casos en que el transportador preste el servicio de embalado y etiquetado de residuos 
o desechos peligrosos a un generador, debe realizar estas actividades de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la normatividad vigente; 

e) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o 
eventualidad que se presente y contar con personal preparado para su implementación. En 
caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de contingencia debe seguir los 
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lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se adopta el Plan Nacional de 
Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas 
Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel que lo modifique o sustituya y, en caso de 
presentarse otro tipo de contingencia el plan deberá estar articulado con el plan local de 
emergencias del municipio; 

f) En ningún momento movilizar en un mismo vehículo aquellos residuos o desechos 
peligrosos que sean incompatibles; 

g) Realizar las actividades de lavado de vehículos que hayan transportado residuos o 
desechos peligrosos o sustancias o productos que pueden conducir a la generación de los 
mismos, solamente en sitios que cuenten con los permisos ambientales a que haya lugar; 

h) Responsabilizarse solidariamente con el remitente de los residuos en caso de 
contingencia, por el derrame o esparcimiento de residuos o desechos peligrosos en las 
actividades de cargue, transporte y descargue de los mismos. 

• Gestor o receptor (Decreto 1076/2015 Art. 2.2.6.1.3.7): Se refiere a quienes se 
encargan de prestar servicios de almacenamiento, aprovechamiento y/o valorización 
(incluida la recuperación, el reciclaje o la regeneración), tratamiento y/o disposición final 
de residuos o desechos peligrosos cuyas responsabilidades son:  

a) Tramitar y obtener las licencias, permisos y autorizaciones de carácter ambiental a que 
haya lugar; 

b) Dar cumplimiento a la normatividad de transporte, salud ocupacional y seguridad 
industrial a que haya lugar; 

c) Brindar un manejo seguro y ambientalmente adecuado de los residuos o desechos 
recepcionados para realizar una o varias de las etapas de manejo, de acuerdo con la 
normatividad vigente; 

d) Expedir al generador una certificación, indicando que ha concluido la actividad de manejo 
de residuos o desechos peligrosos para la cual ha sido contratado, de conformidad con lo 
acordado entre las partes; 

e) Contar con personal que tenga la formación y capacitación adecuada para el manejo de 
los residuos o desechos peligrosos; 

f) Indicar en la publicidad de sus servicios o en las cartas de presentación de la empresa, 
el tipo de actividad y tipo de residuos o desechos peligrosos que está autorizado manejar; 
así como, las autorizaciones ambientales expedidas. 

g) Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o 
eventualidad que se presente y contar con personal preparado para su implementación. En 
caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de contingencia debe seguir los 
lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se adopta el Plan Nacional de 
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Contingencia contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas 
Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel que lo modifique o sustituya y estar articulado con el 
plan Iocal de emergencias del municipio, para atender otro tipo de contingencia; 

h) Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, cierre, 
clausura o desmantelamiento de su actividad con el fin de evitar cualquier episodio de 
contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al ambiente, relacionado con 
los residuos o desechos peligrosos. 

2.5.2 Actores Sector Público 
 

• Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (Decreto 1076/2015 Título I) 
 
Es la entidad rectora de la gestión del ambiente y los recursos naturales renovables, 
encargado de regular el ordenamiento ambiental del territorio en el orden nacional y de 
definir las políticas públicas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, 
conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales renovables y del ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo 
sostenible, sin perjuicio de las funciones asignadas a otros sectores.  
 

• Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (Decreto 1076/2015 Parte 2 Título I, 
artículo 1.1.2.2) 

 
Es la entidad encargada de que los proyectos, obras o actividades sujetos de 
licenciamiento, permiso o trámite ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal 
manera que contribuyan al desarrollo sostenible ambiental del País.  
 
ANLA está encargada del Licenciamiento Ambiental de todos los Planes de Posconsumo  
  

• Autoridades Ambientales Regionales (Decreto 1076/2015 Art.  2.2.6.1.5.1)  

De conformidad con lo consagrado en la Ley 99/1993 (Numerales 2,11 y 12 del Art. 31) y 
en el Artículo 16 de la Ley 1252/2008; así como el artículo 2.2.6.1.5.1 del Decreto 1076/2015 
y sus disposiciones reglamentarias y en ejercicio de las funciones de evaluación, control y 
seguimiento ambiental las diferentes autoridades ambientales competentes en el área de 
su jurisdicción deben: 

a) Implementar el Registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos en su 
jurisdicción, de conformidad con el acto administrativo que expida el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible sobre el registro de generadores; 

b) Reportar anualmente durante el mes de enero del año siguiente al IDEAM, la 
información recolectada a través del registro de generadores; 

c) Generar o divulgar información en el área de su jurisdicción sobre la cantidad, 
calidad, tipo y manejo de los residuos o desechos peligrosos, con base en la 
información recopilada en el registro de generadores; 
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d) Formular e implementar en el área de su jurisdicción un plan para promover la 
gestión integral de residuos o desechos peligrosos, con énfasis en aquellas, estrategias 
o acciones que haya definido la Política como prioritarias. Lo anterior, 
independientemente de los planes de gestión que deben formular los generadores, 
fabricantes o importadores; 

e) Poner en conocimiento del público en general, el listado de receptores o 
instalaciones autorizadas para el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento y/o 
valorización y disposición final de residuos o desechos peligrosos en su jurisdicción; 

f) Incentivar programas dirigidos a la investigación para fomentar el cambio de procesos 
de producción contaminantes por procesos limpios; así mismo fomentar en el sector 
productivo la identificación de oportunidades y alternativas de producción más limpia 
que prevengan y reduzcan la generación de residuos o desechos peligrosos; 

g) Realizar actividades informativas, de sensibilización y educativas de tal manera que 
se promueva la gestión integral de residuos o desechos peligrosos en el área de su 
jurisdicción; 

h) Fomentar en el sector productivo el desarrollo de actividades y procedimientos de 
autogestión que coadyuven a un manejo integral de los residuos o desechos 
peligrosos. 

• Departamento: El departamento como ente territorial cumple una intermediación 
entre la Nación y los municipios; Planifica el desarrollo del territorio y apoya la 
gestión de los municipios. En la ley 1454 de 2011, Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, en el Artículo 29, numeral 2, literal g “los departamentos y las 
asociaciones que estos conformen podrán implementar programas de protección 
especial para la conservación y recuperación del medio ambiente. Por lo tanto, 
definen de forma activa el desarrollo territorial en los municipios que lo conforman y 
los territorios indígenas.  
 
La Ley 99/93, por su parte, que establece el SINA, en el artículo 63 determina los 
principios aplicables para concretar la planificación ambiental y la integración de los 
entes territoriales en temas medio ambientales   para los departamentos como entes 
territoriales el primer principio el de ejercer sus funciones de acuerdo con un marco 
de coordinación armónica y con sujeción a las normas de carácter superior, así 
como a las directrices contenidas en la Política Nacional Ambiental, el segundo 
principio sobre gradación normativa, hace referencia a que las normas que emitan 
las entidades territoriales, deben sujetarse a normas de mayor jerarquía en este 
caso, el MADS, La Autoridad Ambiental entre otros. Finalmente, el principio de rigor 
subsidiario, referido a que las normas o medidas de policía ambiental, que las 
Autoridades Ambientales expidan… podrán hacerse sucesiva y respectivamente 
más rigurosas, pero no más flexibles por las autoridades a nivel regional, 
departamental… En este contexto la Ley 99/93, en su artículo 64 establece las 
siguientes funciones para los departamentos:  
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a) Promover y ejecutar programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales en 
relación con el medio ambiente y los recursos naturales 

b) Expedir con sujeción a las normas superiores, las disposiciones departamentales 
especiales relacionadas con el medio ambiente. 

c) Dar apoyo presupuestal, técnico, financiero y administrativo a las Corporaciones 
Autónomas Regionales 

d) Ejercer en coordinación con las demás entidades del SINA… funciones de control y 
vigilancia al medio ambiente… con el fin de velar por el cumplimiento de los deberes 
del Estado y de los particulares en materia ambiental y de proteger el derecho a un 
ambiente sano 

e) Desarrollar con la asesoría de las CAR, programas de cooperación e integración 
con los entes territoriales equivalentes y limítrofes del país vecino … 

f) Promover, cofinanciar o ejecutar en coordinación con los entes directores y 
organismos ejecutores del Sistema Nacional de Adecuación de Tierras y con las 
CAR, obras y proyectos de irrigación, drenaje… adecuado manejo de cuencas… 

g) Coordinar y dirigir con asesoría de las CAR las actividades de control y vigilancia 
ambientales intermunicipales que se realicen en el territorio del departamento con 
el apoyo de la fuerza pública…. 
 

• Municipios: Decreto 1076/2015 Art. 2.2.6.1.5.2. (Compila el Decreto 4741/2005) 
Sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en la ley y los reglamentos, los 
municipios deben: 

a) Identificar y localizar áreas potenciales para la ubicación de infraestructura 
para el manejo de residuos o desechos peligrosos en los Planes de Ordenamiento 
Territorial, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial y Esquemas de 
Ordenamiento Territorial según sea el caso; 

b) Apoyar programas de gestión integral de residuos o desechos peligrosos 
que establezcan los generadores de residuos o desechos peligrosos, así como las 
autoridades ambientales; 

c) Apoyar la realización de campañas de sensibilización, divulgación, educación 
e investigación con el fin de promover la gestión integral de los residuos o desechos 
peligrosos. 

Otros desarrollos normativos aplicados a los municipios:  

Ley 99/93 Artículo 65 determina las funciones que en materia ambiental deben 
cumplir los municipios, entre ellos los aspectos de promoción y ejecución de 
programas y políticas nacionales, regionales y sectoriales sobre medio ambiente; 
Adoptar planes, programas y proyectos de desarrollo ambiental discutidos y 
aprobados a nivel regional; colaborar con las Corporaciones Autónomas 
Regionales en la elaboración de planes regionales y ejecución de programas, 
proyectos y tareas necesarias para la conservación del medio ambiente; coordinar 
y dirigir con la asesoría de las CAR actividades permanentes de Control y vigilancia 
ambientales que se realicen en el territorio del municipio con el apoyo de la fuerza 
pública… 
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En la Ley 136/1994 Artículo 3 Numeral 6: Velar por el adecuado manejo de los 
recursos naturales y del medio ambiente de conformidad con la ley. 

Ley 1551/2012 dicta normas para modernizar la organización y el funcionamiento 
de los municipios y establece entre otras las funciones de: Formular y adoptar los 
POT, reglamentando de manera específica los usos del suelo; velar por el adecuado 
manejo de los recursos naturales y del ambiente 

Decreto 1784/2017 sobre la obligatoriedad de asegurar la prestación de disposición 
final de residuos sólidos y cumplir lo correspondiente al licenciamiento ambiental 
para operación de rellenos sanitarios. Incorporar en el POT, PBOT, EOT, los 
polígonos donde potencialmente se localizarán las áreas correspondientes al 
manejo de los residuos y la identificación de determinantes ambientales 
debidamente incluidas en la cartografía del POT, PBOT o EOT. 

Ley 610/2000 Artículo 5° relacionado con la responsabilidad fiscal ambiental por 
daño al patrimonio público, o sea el ocasionado a los recursos naturales o el 
ambiente; la culpa grave o el dolo del gestor fiscal y la relación de causalidad entre 
estos dos. 

Resolución 5194 de 2010 que reglamenta la prestación de servicios de cementerio, 
en tanto los municipios tengan esta responsabilidad, la cual va ligada a la Resolución 
1045 de 2003 sobre la metodología para la elaboración de Planes de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos  

• Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales - IDEAM-(Decreto 
1076/2015 Art. 2.2.6.1.5.3)  

De conformidad con sus funciones, el IDEAM acopiará, almacenará, procesará, analizará y 
difundirá datos e información estadística sobre la generación y manejo de los residuos o 
desechos peligrosos a nivel nacional, a través del Sistema de Información Ambiental, que 
servirá para facilitar la toma de decisiones en materia de política ambiental, entre otros.  

El Registro de generadores de Respel data del año 2009 y su reglamentación se otorgó con 
la Resolución 1362/2007 del MAVDT, el cual permite capturar la información de generación 
manejo de RESPEL anualmente en el país.  

• Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios  
 
En términos del decreto 262/2000 la Procuraduría ejerce funciones de carácter preventivo, 
de control de gestión en el área ambiental, de intervención ante autoridades administrativas 
y judiciales y algunas de carácter disciplinario, en relación con la protección y preservación 
del medio ambiente, los recursos naturales y los derechos y conflictos que se generan en 
materia de tierras.  
 

2.5.3 Otros actores 
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- Gestores y operadores de residuos especiales  
- Hospital 
- Cementerio 
- Asociaciones de productores agrícolas 
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CAPITULO III 
3. DIAGNÓSTICO DE LA GESTIÓN DE RESPEL Y POSCONSUMO 

EN EL ÁMBITO MUNICIPAL  
 
Se retoma parte del documento del Plan departamental de RESPEL y Posconsumo en el 
contexto Nacional y Departamental  

 

3.1 ESTADO DE GENERACIÓN Y GESTIÓN DE RESPEL A NIVEL NACIONAL  
 

3.1.1 Reporte por tipo de generador  
 
            
Tabla 7. Generación de RESPEL y Cantidad de Establecimientos por Categoría de Generador 2018-2020 

 
              Fuente IDEAM Informe Nacional de RESPEL 2020  

 
3.1.2 Reporte por actividades económicas. Se presenta a continuación las principales 
actividades que reportaron generación de RESPEL en 2020.  
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Tabla 8 Principales Actividades que Reportaron Generación de RESPEL 2020 

 

Fuente. IDEAM Informe Nacional de Respel 2020 

 
Para el 2020, las cuatro actividades económicas que reportaron mayor cantidad de 
RESPEL fueron:  
 
Extracción de petróleo crudo (0610): con 37 % (184.577,3 toneladas) de la generación 
total de RESPEL y reportada por 173 establecimientos. Respecto al 2019, disminuyó 33 %, 
derivado de la caída del precio del petróleo y la disminución de actividades del sector.  
 
Actividades de hospitales y clínicas con internación (8610): con 11 % (54.166,3 
toneladas) de la generación total de RESPEL y reportada por 1.443 establecimientos. Su 
incremento respecto al 2019 fue de 74 %.  
 
Actividades de apoyo para extracción de petróleo y gas natural (910): con 9 % 
(43.308,4 toneladas) de la generación total de RESPEL y reportada por 180 
establecimientos. Respecto al 2019, disminuyó 5 %.  
 
Fabricación de productos de refinación de petróleo (1921): con 5 % (23.252,7 
toneladas) de la generación total de RESPEL y reportado por 23 establecimientos. 
Respecto al 2019, disminuyó 79 %. 
 

3.1.3 Reporte por volumen de residuos generados por Autoridad Ambiental.  
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Fuente. IDEAM Informe Nacional de Respel 2020 
 
La variación presentada en la generación a nivel nacional pasó de 305.216 Ton. en 2016 a 
499.678 Ton. en 2019. En su orden los principales departamentos generadores de RESPEL 

Tabla 9 Generación de RESPEL por Autoridad Ambiental 
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son Antioquia (105.886 Ton), Santander (66.037 Ton), Atlántico (41.845 Ton), Bogotá 
(40.365 Ton), Meta (39.356 Ton), Casanare (38.649 Ton), Valle del Cauca (26.034 Ton), 
Bolívar (20.927 Ton), Cundinamarca (19.308 Ton) y Boyacá (18680 Ton).  
 
Respecto a la generación de residuos, para el departamento del Tolima CORTOLIMA 
reportó en 2020 una generación de 6.974 Ton, un 3% menos que el año 2019, 
correspondiente al 1,4% de la generación nacional.  
 
3.1.4 Reporte por tipo de aprovechamiento.  Seguidamente se presenta en la figura 11 
del Informe Nacional de RESPEL, sobre la dinámica departamental de aprovechamiento de 
RESPEL. El comportamiento nacional de los residuos en importancia son las mezclas y 
emulsiones de desechos de aceite y agua o de hidrocarburos y agua. Los residuos de 
operaciones de eliminación de desechos industriales y los desechos clínicos. La única 
opción de disposición final que tiene registro de generadores RESPEL es la celda de 
seguridad correspondiente a un 95% con 119.349 Ton.  
 
Figura 13. Disposición final de RESPEL en Colombia: Principales cifras 2020 

  
Fuente IDEAM. Informe Nacional 2020 
 
 

3.1.5 Reporte por tipo de tratamiento.  El informe reporta los tres principales tipos de 
tratamiento: biológico (184.325 Ton), térmico (68.820 Ton.) y fisicoquímico (66.065 Ton.) 
para un total de 319 210 Ton. lo cual indica que el 64% de los residuos se someten a 
tratamiento. Las principales actividades económicas que realizan aprovechamiento: 
Extracción de carbón de piedra (12.960 Ton.); Comercio de partes de vehículos 
automotores (10.597 Ton.) y fabricación de pilas, baterías y acumuladores eléctricos (8.626 
Ton.) para un gran total de 32.183 Ton de residuos aprovechados que equivale al 6% del 
total nacional, y los tres principales subtipos de aprovechamiento son el reciclado o 
recuperación de compuestos metálicos (22.746 Ton.), regeneración o reutilización de 
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aceites (16.046 Ton) y utilización como combustible (12.271 Ton) para un total de 51.063 
Ton. Que representan el 10% de los residuos. Se confirma de este modo lo indicado en la 
política pública nacional referente al bajo nivel de aprovechamiento de residuos. 

 
 
  

                                               Figura 64 Tratamiento y Aprovechamiento de RESPEL 2020 
 

 

  

 Fuente. Informe IDEAM Gestión RESPEL 2020 
 
 

 

3.2 ANÁLISIS DE LA GENERACIÓN RESPEL PARA EL TOLIMA EN EL 
PERÍODO 2010 – 2021 
 
Se reporta lo contenido en el Plan Departamental de Respel reportado por Cortolima para 
un horizonte de análisis de 12 años para estudiar la dinámica de la generación de RESPEL 
en el Tolima, tomando la información disponible en la plataforma RESPEL del IDEAM de 
2010 a 2021.  
 
                            Tabla 10. Variación de la Generación RESPEL 2010-2021 /Kg) 

Variación de la generación de RESPEL por picos y valles por estado de residuo 

Comportamiento de 
generación  

SOLIDO Y SEMI 
SOLIDO LIQUIDO GASESOS 

año Vol. Kg Año Vol. Kg Año Vol. Kg. 

Mayor  2012 9.137.946 2014 5.924.858,1 2011 4.468,9 

Menor  2016 2.662.968 2016 620.753,49 2016 0 

                             Fuente Estudio – Cortolima SARN 2022 
 
La Tabla 11 presenta un análisis del comportamiento de la generación de RESPEL, el cual 
no tiene una tendencia determinada ni creciente, ni decreciente. En 2016 se reportó la 
menor generación de residuos sólido/semisólido del período de estudio, con un total de 
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2.663 Ton. y en el año 2012 el pico de generación para residuos sólidos y semisólidos con 
una generación de 9.138 Ton., para residuos líquidos en el año 2014 es la mayor 
generación con un total de 5.926 Ton y para residuos gaseosos en el año 2011 es el de 
mayor generación con 4,5 Ton.  
 
Tabla 11. Generación de RESPEL 2010-2021 Departamento del Tolima (Kg) 

 
Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 

 
La Tabla 12 presenta la generación total en el período 2010-2021 que fue de 101.879 
Toneladas.  69.509 Ton Ton de residuos sólidos y semisólidos; 32.357 Ton de residuos 
líquidos y 13.8 Ton de residuos gaseosos   

El promedio anual de residuos generados en el período 2010-2021 fue de 8.490 Ton/año 
de las cuales, en estado sólido y semisólido de 5.792 Ton/año; líquidos de 2.697 Ton/año 
y gaseoso de 1,1 Ton/año. 
 
Los picos de generación de RESPEL por tipo de residuo se ilustran en la Figura 12 lo cual 
contrastado con la Tabla 11 y 12, expresa gráficamente un pico de producción total para el 
año 2012 (12.186 Ton) y de menor generación reportada en 2016 (3.287 Ton), no obstante, 
hay una generación muy representativa de comportamiento el año 2010, 2013, 2014 y 2015 
con tendencia decreciente entre 2019 y 2021, por efectos de la pandemia del Covid-19. Los 
datos son muy disímiles y debe tenerse en cuenta la poca confiabilidad de un adecuado 
reporte por parte por los generadores detectado por otros análisis en este mismo estudio.  
 
Figura 15 Generación Anual de RESPEL en el Departamento del Tolima, Período 2010-2020 

 
                   Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-
2031 
 
Como se puede observar en la figura 15, la interrelación de los datos de generación entre 
residuos sólidos y líquidos en el periodo comprendido entre 2010 – 2021, se identificó que 
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no guardan una relación estricta de generación por estado del residuo. Entre sólidos y 
líquidos. De otra parte, se presenta una tendencia homogénea de reducción entre el período 
2019 -2021 relacionada con la pandemia del Covid-19, en donde muchas empresas bajaron 
su producción. 
 
                    Figura 16 Variación de Generación de Residuos Sólidos y Líquidos en el Tolima 2010-2021 (Kg) 

 
             Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
 
Los residuos gaseosos, por su parte, representados en la Figura 17, según el 
comportamiento 2010-2021 presentan una tendencia oscilante con tres picos de generación 
en los años 2011, 2014 y 2018 la tendencia del 2019-2021 también es decreciente por la 
pandemia del Covid-19 

 
                      Figura 17 Variación de Generación de Residuos Gaseosos en el Tolima 2010-2021 (Kg) 

 
                      Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-
2031 
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3.2.1 Análisis de generación por municipios 

Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
      

El análisis de la información determinó dar prioridad en la presentación de información de 
10 municipios que registran los mayores volúmenes de generación como se aprecia en la 
Tabla 13, ilustrada en la Figura 16 permite observar que el municipio con mayor generación 
en el período 2010-2021 es Melgar, seguido de Ortega en donde el principal sector es el de 
hidrocarburos. Seguidamente Ibagué donde el principal sector es el Hospitalario y luego 
Purificación, Espinal y Piedras donde también el sector de Hidrocarburos es determinante 
en la generación de RESPEL 
 
 

      Figura 78 Principales Municipios Generadores de RESPEL en el Tolima 2010-2021  (Ton) 

 

 
       Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
 
En la Figura 17 se puede observar la dinámica de la generación de RESPEL, en el período 
2010-2021 de los principales municipios, de donde se aprecia un comportamiento variable 
año a año, respecto de la generación municipal de RESPEL como se describe a 
continuación:  
 

Tabla 12. Análisis de Generación de RESPEL por Municipios 2010-2021 (kg) 
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Melgar: Presenta un comportamiento oscilante con picos de generación en los años 2012 
(4.400 Ton) ,2014 (3.200 Ton) y 2017 (3.159 Ton) y menor generación en el año 2010 (242 
Ton) y 2018 (47,4 Ton). Con un promedio de generación anual de 2.291 Ton. 
 

Figura 19. Dinámica de la Generación de RESPEL en los Municipios con Mayor Generación en el Tolima 2010-2021 

 

 

        Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
 
Ortega: Presenta un comportamiento oscilante, con picos de generación en 2013 (4.353 
Ton), 2015 (5.502 Ton) y 2017 (2.728 Ton) y menor generación en 2016 (8,1 Ton) y 2018 
(8,2 Ton). Con promedio anual de 2.099,4 Ton en el período.  
 
Ibagué: Presenta un comportamiento estable del 2010 al 2017 en un rango de 1.515 Ton y 
1586 Ton. en 2018 tuvo una caída drástica en la generación al pasar a 46,8 Ton que luego 
vuelve a estabilizar en su tendencia entre 2019 con 3.270 Ton y 2020 con 3.504 Ton con 
tendencia a la baja en 2021 con una generación de 2.380 Ton respectivamente. El promedio 
anual en el período es de 2.335 Ton. 
 
Purificación inicia en 4018 Toneladas con una tendencia descendente entre 2011 y 2017 
de 185 a 4,9 Ton. De ahí en adelante, presenta una tendencia ascendente en la generación 
entre 2019 y 2020 al pasar de 233 a 570 Ton y vuelve a bajar a 20 Ton en 2021, con un 
promedio de 645 Ton. 
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Espinal: Inicia el periodo con una generación de 840 Ton. Luego presenta un pico de 3.033 
Ton en 2012 y baja drásticamente a 90,1 Ton en 2013 con una tendencia sostenida en 
estos bajos niveles de 2013 a 2021 notando solo un pequeño incremento a 615 Ton en 
2017. El promedio anual en el período es de 555 Ton. 
 
Piedras: Tiene un comportamiento sostenido con pequeñas oscilaciones entre 2010 y 2018 
con cifras que van dese 1,8 Ton a 109 Ton con un pico de generación en 2019 de 1.601 
Ton. y tendencia a la baja en 2020 con 642 Ton. y un pequeño incremento en 2021 con 738 
Ton Su promedio en el periodo es de 291 Ton.  
 
Chaparral: Tiene un comportamiento sostenido entre 28 y 192 Ton, con un pico de 
producción en el año 2013 (559 Ton). El promedio anual en el período es de 116 Ton.    
 

Coello: Presenta un comportamiento estable con generación entre 1,9 y 60 Ton con 
excepción del año 2019 en que presenta un pico de 249Ton presuntamente por la pandemia 
del Covid-19. Su promedio anual de generación en el período es de 116 Ton. 
 
San Sebastián de Mariquita: Presenta un comportamiento estable en un rango de 1,09 y 
58,2 Ton. El promedio anual es de 39 Ton  
 
Saldaña: Presenta un comportamiento estable en un rango de 5,2 a 70 Ton. El promedio 
anual en el período es de 26 Ton. 
 
Los datos presentados, confirman que no se pueden establecer tendencias claras respecto 
del volumen de generación, pero si, que el comportamiento está muy relacionado con el 
comportamiento del sector de Hidrocarburos y más recientemente por la pandemia del 
Covid 19 con el sector hospitalario. 
 

 

3.2.2 Análisis de generación de RESPEL por sector productivo  
 
En la Tabla 14 se presenta el comportamiento de la generación de RESPEL, por sectores 
productivos en el periodo 2010 – 2021, datos tomados de la clasificación dada por el DANE 
en sectores productivos y datos de generación reportados y tomados de la plataforma 
RESPEL del IDEAM. 
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Tabla 13. Análisis de Generación de RESPEL por Sector Productivo 2010-2021 

 
Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
 
La representación de la tabla se encuentra en la Figura 18 y permite concluir que sobre una 
generación total 2010-2021 de 101.309 Toneladas de RESPEL 
 
los principales sectores económicos generadores de RESPEL para el departamento del 
Tolima, son 5 que representan el 98% del volumen registrado ante el IDEAM: La explotación 
de minas y canteras que incluye el sector de hidrocarburos representa el 71% de la 
generación total del departamento entre 2010 y 2021; en segundo lugar el Actividades de 
atención de la salud con un 13% seguido de comercio al por mayor y al por menor, 
reparación de vehículos automotores y motocicletas con un 6% manera subsecuente los 
servicios de transporte y almacenamiento que representan el 5% y la industria 
manufacturera con un 3%. El restante 2% está representando en los demás sectores.  
 
                    

               Figura 20. Principales Sectores Productivos Generadores de RESPEL en el Tolima 2010-2021 

 
                  Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
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3.2.3 Análisis de generación de RESPEL por corriente o residuo 2010-2021. La Tabla 
15, representada en la Figura 19, presenta en grado de importancia las corrientes de 
generación de RESPEL, correspondiendo en un 56% a residuos de hidrocarburos, 16% a 
residuos hospitalarios y en orden descendente, 4% desechos de aceites minerales; 2% 
desechos industriales; 1% cada uno de los siguientes residuos: envases de sustancias 
peligrosas, acumuladores de plomo, desechos que contengan plomo o compuestos de 
plomo, aceites minerales no aptos para el usa al que estaban destinados, desechos con 
compuestos de cobre y desechos de medicamentos. Los desechos clínicos y afines no 
tienen una representación porcentual significativa.  

 
 
 

Tabla 14. Principales Corrientes de Generación de RESPEL en el Tolima 2010-2021 (Kg) 

 
Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
 
Este comportamiento es coherente con el resultado de generación municipal, presentado 
en la Tabla 13, con la incidencia de municipios productores de hidrocarburos como mayores 
generadores de residuos. 
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Figura 8 Representación de Principales Corrientes de Residuos Generadas en el Tolima 2010-2020 

 
    Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
 
 

3.2.4 Análisis de generadores de RESPEL 2010- 2021. Número de generadores 
registrados vs. Reporte al IDEAM  
 
 
Como se puede observar en la Tabla 16, la información reportada en el período 2010-2021 
en el IDEAM da cuenta de un incremento en el registro de generadores de 260 en 2010 a 
885 en 2021, lo cual representa un incremento del 240% en el período. 
 
Tabla 22. Usuarios Registrados en Plataforma IDEAM Vs. Usuarios que Reportaron Información 

 
Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
 
Como observa en la Figura 20, que representa lo contenido en la Tabla 16, hay una brecha 
con tendencia creciente entre número de usuarios registrados y número de usuarios que 
reportan información pasando una diferencia de reporte del 5% al 48%. Con un total de 421 
usuarios que no cumplieron con el registro en 2021 sobre los cuales debe hacerse ante 
todo una depuración de su situación y seguidamente hacer ajustes y requerimientos. 
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Figura 23. Usuarios Registrados Vs. Usuarios que Reportan Información al IDEAM 2010-2021 

 
  Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
 

Como se observa en la Figura 21, el comportamiento del reporte de información por los 
usuarios presenta una tendencia decreciente respecto del reporte de información al IDEAM, 
pasando del 95% de usuarios que reportaron en 2010 al 52% que reportaron información 
en el 2021.  
 
Figura 23. Tendencia de Reporte de Información de Generación de RESPEL al IDEAM 2010-2020 

 
       Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
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3.2.5 Clasificación de generadores por tipo de usuario año 2015-2020. La tabla 17 
reporta el estado comparativo de los tipos de generador reportado por IDEAM en los 
períodos 2010, a 2021 tomando cuatro años de referencia, representado en la Figura 22, 
reflejando un comportamiento estable con pequeño incremento en el caso de los grandes 
generadores y medianos generadores, mientras que los pequeños generadores y 
generadores no obligados tienen una tendencia creciente hasta 2020 con un descenso en 
2021 presumiblemente por efectos de la pandemia del Covid 19. Este comportamiento 
puede obedecer a que los grandes y medianos generadores están en un proceso de 
formalidad más estable que los pequeños generadores, los cuales van ingresando al 
reporte de información en la medida que van mejorando sus sistemas de gestión. Durante 
todos los periodos, se observa un pequeño reporte de usuarios no obligados a registrar 
información, lo cual puede estar condicionado por el interés genuino de cumplimiento de 
normas de calidad en algunos usuarios y/o porque requieren tener una trazabilidad de sus 
operaciones en sus planes de gestión de calidad y normatividad ambiental. Es de notar, 
que siendo los grandes generadores los mayores aportantes en cantidades de RESPEL, 
estos son los más pequeños en número de usuarios y se mantienen en un rango de 35 a 
44 en el período. Los medianos generadores pasaron de 92 a 132. Por su parte los 
pequemos generadores crecieron de 136 a 196 en 2020 y luego bajaron a 155 en 2021.   
          
       Tabla 16 Análisis por Tipo de Generador de RESPEL 

 
Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
 

Los pequeños generadores que no están obligados a registrarse en la plataforma del 
IDEAM crecieron entre 2015-2020 de 21 a 80 y en 2021 bajaron a 64.  
 

                    Figura 24. Análisis de Tendencia de los Tipos de Generadores de RESPEL 2010-2020 

 
                       Fuente Estudio – CORTOLIMA SARN 2022- Plataforma IDEAM 
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3.3 SOBRE EL REGISTRO ÚNICO AMBIENTAL - RUA MANUFACTURERO  
 
El RUA Manufacturero considerado en la Resolución 1023/2010; debe ser diligenciado por 
establecimientos cuya actividad productiva sea industrial tanto MiPymes como medianas y 
grandes empresas, relacionadas con el Código (Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme) CIIU 4 del DANE.  
 
Es el instrumento de captura para los SISTEMAS DE INFORMACIÓN SOBRE USO DE 
RECURSOS RENOVABLES – SIUR -  y tiene como objetivo obtener la información 
estandarizada sobre el uso, aprovechamiento o afectación de los recursos naturales 
renovables por las actividades del sector manufacturero. 
 
La obligación de las empresas es reportar toda la información ambiental y actualizarla cada 
año, entre ellas el registro de RESPEL, de las 178 empresas, solo 27 realizaron el reporte 
de RESPEL y no lo hicieron desde la plataforma de actualización del RUA, sino desde la 
plataforma de RESPEL, lo cual da indicio de una incipiente por no decir inadecuada gestión 
de reporte de información, quizás por descornamiento. 
 
El registro RUA EMPRESARIAL corresponde a 19 municipios. De las 178 empresas 
registradas, el 63% (112) corresponden al municipio de Ibagué, seguido de Espinal 
23(13%), Venadillo 7(4%), Mariquita 5(3%), Honda 4(2%), Lérida 4(2%), Chaparral 3(2%) 
Flandes 3(2%), Saldaña 3 (2%), Piedras 3 (2%) y Purificación 3(2%), los municipios de 
Alvarado, Ambalema, Ataco, Cajamarca, Fresno, Guamo, Icononzo y San Luis solo 
reportan una empresa con un porcentaje de participación del 1% cada uno.  
 
Respecto de las actividades económicas, las empresas en Ibagué, corresponden a los 
sectores económicos predominantes, tales como molinos de arroz, textiles, industria 
alimentaria, carpintería de madera y metálica, industria avícola, embotelladoras de 
gaseosas y licores entre otras. En los municipios las empresas en su mayoría son molinos 
de arroz, textileras, plantas de beneficio animal, trilladoras, industria alimentaria, entre otras.  
 
 

3.4  SOBRE EL INVENTARIO DE PCB 
 
Los Bifenilos Policlorados (PCB) son compuestos orgánicos clorados de origen sintético 
que poseen propiedades aislantes, larga vida útil y no son inflamables, por lo cual fueron 
ampliamente utilizados como fluido dieléctrico al interior de equipos eléctricos. Sin embargo, 
presentan un riesgo en el ambiente debido a su persistencia, desplazamiento a grandes 
distancias, biomagnificación y toxicidad, razón por la cual fueron prohibidos desde el año 
1993. La ley 1196 que acoge el Convenio de Estocolmo, sobre Contaminantes Orgánicos 
Persistentes – COP, establece que Colombia tiene la obligación de eliminar el uso de los 
equipos contaminados con PCB antes de terminar el año 2025 y realizar esfuerzos para la 
gestión ambientalmente adecuada de los desechos y equipos a más tardar en 2028. 
 
Mediante Resolución No. 0222 de 2011 el MADS establece el requisito para la gestión 
ambiental integral de equipos y desechos que contienen o están contaminados con PCB, 
por lo cual los propietarios de estos equipos deben presentar el inventario total y desechos 
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de su propiedad para efectos de cuantificar y controlar los progresos alcanzados frente a la 
cuantificación, eliminación y gestión de desechos contaminados con PCB. 
 
IDEAM, mediante el Sistema de Información Ambiental SIA, administra la información del 
inventario de PCB a nivel nacional y realiza los informes respectivos.  
 
Se presenta a continuación la Tabla No.17, con el registro de los PCB que figuran por parte 
de CORTOLIMA en el registro del IDEAM, a 2021 

 

                               Tabla 17. Registro de Empresas que Reportaron al Inventario de PCB - Cortolima 

 
                  Fuente.  Cortolima. Plan Departamental de Gestión Integral de RESPEL y Residuos Posconsumo 2022-2031 
 
Como se puede apreciar en la Figura 17 donde se presenta el reporte de PCB realizado por 
el MADS para el departamento del Tolima en el Informe Nacional de Seguimiento a 
Existencias de Equipos con PCB, para el año 2019, se reporta un total de 925 equipos en 
el inventario.  
 
Del inventario, 403 unidades resultaron sospechosas de estar contaminadas con PCB, 
registrados en Coello, Flandes, Ibagué, Icononzo, Ortega y Espinal. Solamente 2 unidades 
confirmadas con PCB ubicadas en Coello e Ibagué y 520 confirmadas sin contenido de PCB 
en los municipios de Espinal, Flandes, Ibagué, Icononzo y Mariquita 
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                          Figura 25. Reporte Nacional Inventario PCB - Tolima 2019 

 
 
 
Se hacen las siguientes apreciaciones con base en la información compartida con los 
funcionarios del Grupo RESPEL de Cortolima, respecto al inventario de PCB 
 

- Para el caso del Tolima CELSIA tiene su sede de operaciones en el Valle por lo cual 
la empresa con mayor aporte al inventario ya no aparece en jurisdicción de 
Cortolima. 
 

- Hay una gran dificultad para el registro de PCB de Terceros, por cuanto no existe 
un registro formal de propietarios privados de contadores de energía, esta situación 
es a nivel nacional y se requiere de una estrategia de Cortolima para subsanar esta 
deficiencia y mejorar el inventario.  

 

3.5  ANÁLISIS DE LA GESTIÓN DE RESPEL Y POSCONSUMO A NIVEL 
MUNICIPAL  

 

3.5.1 Generación de residuos peligrosos a nivel municipal  
 

3.5.1.1 Generadores activos en Plataforma IDEAM 
 

 

Fuente. Informe Nacional para el seguimiento a existencias de equipos con PCB   
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Tabla No. 18. Reporte de generadores activos del municipio en Plataforma IDEAM 

NIT NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO ACTIVIDAD-CODIGO CIIU 

19060102 ESTACION DE SERVICIO SERVI-NORTE 4731 

809004280 HOSPITAL RICARDO ACOSTA E.S.E NIVEL I 8610 
Fuente Plataforma RESPEL IDEAM 2023 – CORTOLIMA 2024  

 

Tabla No. 19. Generadores que reportan en plataforma IDEAM  

NIT NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO 
ACTIVIDAD-
CODIGO CIIU 

809004280 HOSPITAL RICARDO ACOSTA E.S.E NIVEL I 8610 

Fuente Plataforma IDEAM – CORTOLIMA 2024 

 

Tabla No. 20. Cantidad de residuos o desechos peligrosos generados por el municipio de Palocabildo, periodo 2023. 

CANTIDAD DE RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOS GENERADOS PARA EL MUNICIPIO DE PALOCABILDO 
- PERÍODO 2023 

TIPO DE RESIDUO  

SOLIDO/SEMISOLIDO LIQUIDO GASEOSO TOTAL (KG) 

1362,67 0 0 1362,67 
Fuente Plataforma IDEAM – CORTOLIMA 2024  

 
De acuerdo con CORTOLIMA, para el período 2023, se reportó 1.362,67kg de residuos Peligrosos, 
por tres generadores a saber: hospital Ricardo Acosta, el Cementerio y la Estación de Combustibles 
TERPEL. 

 

3.5.1.2 Generadores no reportados en plataforma IDEAM en el municipio. 
Todos los generadores de RESPEL de Palocabildo a excepción del Hospital Ricardo 
Acosta, el Hospital n y SERVINORTE, no están registrados en la plataforma del 
IDEAM.  
 

Tabla No. 21. Diagnóstico de los generadores de RESPEL (Droguerías) del municipio de Palocabildo Tolima. 

NIT RAZÓN SOCIAL  
ACTIVIDAD 

CIIU 
Datos de 
contacto   

Tipo de 
residuos 

Volumen 
de 

Estimado 
en Kg/año 

Gestión actual  

11294886 
DROGUERÍA 
SUPERBUENÍSISMA 

DROGUERÍA 318-6239921 

Corto 
punzantes, 
agujas, 
jeringas, 
gasa, 

12 ASEVICAL 
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algodón, 
guantes 

1005690721 
DROGUERIA 
COMUNITARIA.COM 

DROGUERÍA 320-8764543 
No tiene 
servicio de 
inyectología 

0   

 

 

1106951565-
9 

DROGUERIA 
MULTIDROGRAS 

DROGUERÍA 312-4327214 

Corto 
punzantes, 
agujas, 
jeringas, 
gasa, 
algodón, 
guantes 

18 ASEVICAL  

901852087 
DROGUERIA MAS 
BARATAS 
PALOCABILDO 

DROGUERÍA 318-3816161 
No tiene 
servicio de 
inyectología 

 0 No aplica  

1105950125 
DROGUERIA 
PALOCABILDO 
YORIS 

DROGUERÍA 311-5213666 

Corto 
punzantes, 
agujas, 
jeringas, 
gasa, 
algodón, 
guantes 

3,6 ASEVICAL  

11590980 
FARMA AHORROS 
NORTE AG 

DROGUERÍA 313-2280864 

Corto 
punzantes, 
agujas, 
jeringas, 
gasa, 
algodón, 
guantes 

9,6 ASEVICAL  

1018455815 MAXCHIC JP DROGUERÍA 310-2437234 
No tiene 
servicio de 
inyectología 

0 No aplica  

33875362 
DROGUERÍA DEL 
TOLIMA 

DROGUERÍA 310-4778245 
No tiene 
servicio de 
inyectología 

0 No aplica  

33875207 ADRISALUD DROGUERÍA 312-3175492 
No tiene 
servicio de 
inyectología 

0 No aplica  

28723635 
MAXIDROGAS 
CENTRAL 

DROGUERÍA 313-8291797 

Corto 
punzantes, 
agujas, 
jeringas, 
gasa, 
algodón, 
guantes 

12 ASEVICAL 

 

 

Subtotal Respel de droguerías 25,2   
 

 
Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 
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En el municipio de Palocabildo existen 10 droguerías, de las cuales cinco (5) tiene 
permiso de inyectología, por tanto, están obligadas a contratar con un operador 
autorizado para la recolección y disposición de los residuos peligros, y según la 
información reportada se generó en el año 2024 25.2 kg, a través del operador 
ASEVICAL, quien hace recorridos cada 15 días. 

Tabla No. 22. Diagnóstico de los generadores de RESPEL (Odontologías) del municipio de Palocabildo Tolima. 

NIT RAZÓN SOCIAL  
ACTIVIDAD 

CIIU 
Datos de 
contacto   

Tipo de 
residuos 

Volumen 
de 

Estimado 
en Kg/año 

Gestión actual  

28738883 
ODONTOLOGÍA 
APACOR 

ODONTOLOGÍA 3018103687 

Exodoncia 
simple, 
algodón, gasa, 
jeringa, agujas, 
guantes, 
tapabocas. 

12 ASEVICAL 

1110453044 DENTISOL ODONTOLOGÍA 321-4835537 

Anapatológicos, 
picos, 
cortantes, 
agujas, jeringas, 
guantes, 
algodón, 
tapabocas. 

36 
AMBIENTALES 
BIOLÓGICAS 
SAS 

10168333 
CONSULTORIO 
ODONTOLOGICO 
ALBUS 

ODONTOLOGÍA 320-3393186 

Anapatológicos, 
picos, 
cortantes, 
agujas, jeringas, 
guantes, 
algodón, 
tapabocas. 

9,6 ASEVICAL 

SUBTOTAL RESPEL CONSULTORIOS ODONTOLÓGICOS 57,6   

 
Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

Además del hospital Ricardo Acosta, en el municipio se presta el servicio de 
ortodoncia en tres centros odontológicos, donde dos de ellos tienen convenio con 
ASEVICAL y uno con Ambientales biológicas SAS, quienes en el año 2024 
recogieron 57.2 kg. 

Tabla No. 23. Diagnóstico de los generadores de RESPEL (Talleres de motos) del municipio de Palocabildo Tolima. 

NIT RAZÓN SOCIAL  
ACTIVIDAD 

CIIU 
Datos de 
contacto   

Tipo de 
residuos 

Volumen de 
Estimado en 

Kg/año 
Gestión actual  
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  CICLORLAN 
TALLER 
MOTOS 

314-3931335 ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 

1013677603 
MOTO 
REPUESTOS 
NONATO 

TALLER MOTO 310-6401046 ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 

52334390 
MUELLES 
ELECTROPARTES 
PYC 

TALLER MOTO 310-3217920 ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 

93011168 
TALLERMOTOS 
MJ 

TALLER MOTO 312-3237426 ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 

93340374 MOTO SPORT TALLER MOTO 313-4423224 ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 

1006654621 
TALLER 
ANDIMOTOS 

TALLER MOTO 320-2277283 ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 
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1005855977 MOTOS GOLLO TALLER MOTO   ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 

1106951921 
TALLER EL 
CORRECAMINOS 

TALLER MOTO 313-5702648 ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 

57296902 TAKKER BIKER TALLER MOTO 30-6079421 ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 

5905895 DONDE AROS TALLER MOTO 313-2688641 ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 

79829858 
TALLER DE 
MOTOS WILLI 

TALLER MOTO 311-5831095 ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 

6215916 
ALMACEN Y 
TALLER LA 
VARIANTE 

TALLER MOTO 322-6775939 ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 

http://www.palocabildo-tolima.gov.co/


REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
MUNICIPIO DE PALOCABILDO 

NIT 809.002.637-5 

 

85 
Calle 5 N 8-21 Palocabildo Tol – Cod. Postal: 731580 – 731587 

www.palocabildo-tolima.gov.co – uniserpal@palocabildo-tolima.gov.co  

1022367315 LUJOS LED TALLER MOTO 304-5330596 ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 

63010669 MOTORRAMA TALLER MOTO 310-3371241 ACEITES 36 

Lo regalan o 
venden para 
impermeabilizar 
la vía y para 
engrase de las 
cadenas de las 
motosierras 

SUBTOTAL ACEITES USADOS EN TALLERES DE MOTOS 504   

Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

En el sector urbano de Palocabildo se cuenta con 12 talleres de motocicletas donde 
hacen cambio de aceite, los cuales se consideran como generadores de residuos 
peligros “RESPEL” y de acuerdo a lo estimado por sus propietarios en el año 
anterior se generó alrededor de 504 kg, los cuales generalmente son usados para 
impermeabilizar las vías rurales y para lubricar las cadenas de las motosierras. 
Ningún taller lleva registro, y por consiguiente no saben con exactitud cuánto aceite 
realmente se genera, ya que se va depositando en recipientes y lo venden o lo 
regalan a quien lo solicite sin ningún tipo de control ni restricción. 

Tabla No. 24. Diagnóstico de los generadores de RESPEL (Baterías motos) del municipio de Palocabildo Tolima. 

NIT RAZÓN SOCIAL  
ACTIVIDAD 

CIIU 
Datos de 
contacto   

Tipo de 
residuos 

Volumen de 
Estimado en 

Kg/año 
Gestión actual  

  CICLORLAN 
TALLER 
MOTOS 314-3931335  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  

1013677603 
MOTO 
REPUESTOS 
NONATO 

TALLER MOTO 310-6401046  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  

52334390 
MUELLES 
ELECTROPARTES 
PYC 

TALLER MOTO 310-3217920  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  
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93011168 
TALLERMOTOS 
MJ 

TALLER MOTO 312-3237426  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  

93340374 MOTO SPORT TALLER MOTO 313-4423224  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  

1006654621 
TALLER 
ANDIMOTOS 

TALLER MOTO 320-2277283  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  

1005855977 MOTOS GOLLO TALLER MOTO    BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  

1106951921 
TALLER EL 
CORRECAMINOS 

TALLER MOTO 313-5702648  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  

57296902 TAKKER BIKER TALLER MOTO 30-6079421  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  

5905895 DONDE AROS TALLER MOTO 313-2688641  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  

79829858 
TALLER DE 
MOTOS WILLI 

TALLER MOTO 311-5831095  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  

6215916 
ALMACEN Y 
TALLER LA 
VARIANTE 

TALLER MOTO 322-6775939  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  

15388762 
EL MOSTER DE 
CALLS 

TALLER MOTO 314-9412052  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  

1022367315 LUJOS LED TALLER MOTO 304-5330596  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  
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63010669 MOTORRAMA TALLER MOTO 310-3371241  BATERIAS 60 

Las venden a las 
chatarrerías locales 
u otros 
compradores  

SUBTOTAL BATERIAS USADAS DE MOTOS 900   

Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

Cuando se realizó el trabajo de campo se identificaron 15 talleres de moto que 
hacían cambio de baterías, y todos coincidieron en que se vendían en las dos 
chatarrerías locales o a compradores que ocasionalmente viene a la localidad, y de 
acuerdo a lo estimado en el año se genera en promedio 900 kg por baterías usadas, 
desafortunadamente tanto las chatarrerías como los compradores no tienen licencia 
para su manipulación, ni para su transporte.  

 

Tabla No. 25. Diagnóstico de los generadores de RESPEL (Baterías Carros) del municipio de Palocabildo Tolima. 

NIT RAZÓN SOCIAL  
ACTIVIDAD 

CIIU 
Datos de 
contacto   

Tipo de 
residuos 

Volumen de 
Estimado en 

Kg/año 
Gestión actual  

1111192566 ALMACEN MATEO 
TALLER DE 
CARROS 

322-6920051 BATERÍAS 300 

LAS VENDEN EN LA 
CHATARRERÍA Y 
OTROS 
COMPRADORES 

2300530 TALLER EL 
DESPUNTE 

TALLER DE 
CARROS 

320-345515 BATERÍAS 300 

LAS VENDEN EN LA 
CHATARRERÍA Y 
OTROS 
COMPRADORES 

93340502 

TALLER 
CARBURACIÓN Y 
TRASMISIÓN EL 
CHULO 

TALLER DE 
CARROS 

3054605562 BATERÍAS 300 

LAS VENDEN EN LA 
CHATARRERÍA Y 
OTROS 
COMPRADORES 

1005821595 TALLER TUERCA TALLER DE 
CARROS 

321-4447251 BATERÍAS 300 

LAS VENDEN EN LA 
CHATARRERÍA Y 
OTROS 
COMPRADORES 

Subtotal RESPEL - BATERÍAS USADAS 1200   

Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

En el municipio se cuenta con tres (3) talleres de mantenimiento y reparación de 
vehículos automotores,  si bien las baterías de los vehículos se lo llevan sus 
propietarios se estima que en promedio en el año se generan alrededor de 1200 kg 
en estos materiales, que al igual que con las baterías de las motos son vendidas a 
las chatarrerías y a compradores que en forma ocasional visitan el municipio, y 
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según lo manifestado por los mecánicos no se tienen protocolos para su disposición, 
restricciones ni controles.  

 

Tabla No. 26. Diagnóstico de los generadores de RESPEL (Cementerio) del municipio de Palocabildo Tolima. 

NIT RAZÓN SOCIAL  
ACTIVIDAD 

CIIU 
Datos de 
contacto   

Tipo de 
residuos 

Volumen de 
Estimado en 

Kg/año 
Gestión actual  

809003456-
3 

PARROQUIA SAN 
JOSÉ DE 
PALOCABILDO 

CEMENTERIO 312-3345765 
Residuos 
exequiales 

144 
BIOLÓGICOS Y 
CONTAMINADOS 

 

SUBTOTAL RESIDUOS EXEQUIALES 144    

Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

De acuerdo con la información suministrada por la casa cural de la parroquia San 
José de Palocabildo, se pudo constatar que se cuenta con los protocolo y manuales 
de operación y seguimiento para el manejo de los restos exequiales y además se 
tiene un operador autorizado quien hace la recolección periódica de estos 
materiales, y según los registros se generó en el año 2024 144 kg, los cuales fueron 
debidamente acopiados, recolectados y transportados por el operador Biológicos y 
contaminados SAS. 

  

Tabla No. 27. Diagnóstico de los generadores de RESPEL (Almacén de pinturas) del municipio de Palocabildo Tolima. 

NIT RAZÓN SOCIAL  
ACTIVIDAD 

CIIU 
Datos de 
contacto   

Tipo de 
residuos 

Volumen de 
Estimado en 

Kg/año 
Gestión actual  

5863260 
MADER 
PINTURAS 

VENTA DE 
PINTURA DE 
AGUA Y 
ACEITE 

312-3032494 PINTURA 120 

Reutilizan los 
tarros de pintura 

y le dan otros 
usos. 

 

 

 

Subtotal envases de pintura 120    

Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

Solo existe un establecimiento comercial donde se preparan, mezclan y 
comercializan pinturas en el municipio de Palocabildo, y se considera que genera 
residuos peligrosos los empaque porque quedan impregnados con pintura. De 
acuerdo con lo reportado por su propietario se generan un promedio de 120 kg 
durante el año 2024. 

 

http://www.palocabildo-tolima.gov.co/


REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
MUNICIPIO DE PALOCABILDO 

NIT 809.002.637-5 

 

89 
Calle 5 N 8-21 Palocabildo Tol – Cod. Postal: 731580 – 731587 

www.palocabildo-tolima.gov.co – uniserpal@palocabildo-tolima.gov.co  

Tabla No. 28. Diagnóstico de los generadores de RESPEL (salas de belleza y barberías) del municipio de Palocabildo 
Tolima. 

NIT RAZÓN SOCIAL  
ACTIVIDAD 

CIIU 
Datos de 
contacto   

Tipo de 
residuos 

Volumen de 
Estimado en 

Kg/año 
Gestión actual  

65808515 
BARBERIA 
INNOVACION 

BARBERIA 3118360474 CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 

11590044 
SALA DE BELLEZA 
VICTOR MANUEL 

SALON DE 
BELLEZA 

3114774350 CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 

333875453 
ESPERANZA 
ESTILO 

PELUQUERIA 3118694686 CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 

28984707 
SALA DE BELLEZA  
AURA 

PELUQUERIA 3212447160 CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 

52870555 SALA DE BELLEZA 
SALON DE 
BELLEZA 

3208057273 CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 

1006124281 
BARBERIA 
FUSION JV 

BARBERIA 3133388919 CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 

1023006046 CLASICC BARBER 
SALON DE 
BELLEZA 

3108667245 CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 

22684145 JYE BARBERIA 3202479913 

CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardían y lo 
entierran. 

CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 

1106951813 STYLES ANDRY 
SALON DE 
BELLEZA 

3108218530 

CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 

CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 

1005927641 JAISLIN LOPEZ PELUQUERIA 3223144990 CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 
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CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 

28721941 
PELUQUERÍA 
RUBY 

PELUQUERIA 312-4092406 CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 

1106948727 YULY PINEDA MANICURE 323-2343586 CUCHILLAS 2,4 
Lo almacenan en 
el guardián y lo 
entierran. 

Subtotal RESPEL  de barberías y salones de belleza 36   
 

 
Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

En el sector urbano de Palocabildo se tienen12 establecimientos comerciales que 
funcionan como salones de belleza y/o barberías, donde los residuos peligrosos que 
se generan son las cuchillas, y estas se almacenan en un guardián y luego según 
los propietarios son enterradas para evitar accidentes. Según lo reportado todos 
estos establecimientos no tienen convenio con operadores de RESPEL, y se 
cuantificó 24 kg para el año 2024. 

 

Tabla No. 29. Diagnóstico de los generadores RESPEL (almacenes de insumos agropecuarios) del municipio de 
Palocabildo Tolima. 

NIT RAZÓN SOCIAL  
ACTIVIDAD 

CIIU 
Datos de 
contacto   

Tipo de 
residuos 

Volumen 
de 

Estimado 
en Kg/año 

Gestión actual  

4945174 
SERVIAGRO 
CHARRY 

VENTA DE 
INSUMOS 
AGRÍCOLAS 

320-
5762054 

EMPAQUES DE 
PLAGUICIDAS Y 
POSIBLES 
DERRAMES 

0 

Se venden los 
insumos y los 
envases y 
empaques de los 
pesticidas 
quedan bajo la 
responsabilidad 
del agricultor 

28727736 
ALMACÉN 
COMEDAGRO 

VENTA DE 
INSUMOS 
VETERINARIOS 

314-
2707157 

FRASCOS DE 
VACUNAS, 
JERINGAS, 
AGUJAS, 
ALGODÓN 

6 ASEVICAL 
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GOBAL 
FERREAGRO 

INSUMOS 
AGRÍCOLAS 

310-
3448385 

EMPAQUES DE 
PLAGUICIDAS Y 
POSIBLES 
DERRAMES 

0 

Se venden los 
insumos y los 
envases y 
empaques de los 
pesticidas 
quedan bajo la 
responsabilidad 
del agricultor 

  
AGROVETERINARIA 
EL EDEN 

INSUMOS 
VETERINARIOS 

321-
5061779 

NO TIENE 
SERVICIO DE 
INYECTOLOGÍA 
Y LO QUE VENDE 
NO LE HACE 
CONTROL, 

0 

Se venden los 
insumos y los 
envases y 
empaques de los 
pesticidas 
quedan bajo la 
responsabilidad 
del agricultor 

  
PUNTO 
NUTRIMÓN 

INSUMOS 
AGRÍCOLAS 

321-
3403816 

INSUMOS Y 
AGROQUÍMICOS 

0 

Se venden los 
insumos y los 
envases y 
empaques de los 
pesticidas 
quedan bajo la 
responsabilidad 
del agricultor 

38144546  
901187816-
4 

AGRICOLAS LA 
REMESA 

INSUMOS 
AGRÍCOLAS 

316-
0273431 

INSUMOS Y 
AGROQUÍMICOS 

0 

Se venden los 
insumos y los 
envases y 
empaques de los 
pesticidas 
quedan bajo la 
responsabilidad 
del agricultor 

SUBTOTAL RESPEL INSUMOS AGROVETERINARIOS 6   

Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 
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Tabla No 30.  Resumen de los generadores RESPEL del municipio de Palocabildo Tolima. 

 

                  Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

 

En resumen, en el municipio de Palocabildo se estima que se generaron en el 2024, 
3.126 kg de residuos peligrosos, de los cuales 1.524.8 kg fueron recogidos por un 
operador autorizado y 1.602 kg, correspondiente al 48.75% no se recogieron por 
operador autorizado y por tanto se considera que no se les dio el tratamiento 
adecuado, solo el hospital y SERVINORTE están reportados ante el IDEAM, las 
droguerías, las odontologías y el cementerio, cuentan con un operador que recoge 
periódicamente dichos residuos, los demás generadores del municipio tales como: 
talleres de motos, talleres de autos, almacén de pinturas y los hogares en general, 
no recogen ni almacenan sus RESPEL, como tampoco se les hace el debido 
manejo, transporte y destino final. 

ITEM ACTIVIDAD PRODUCTIVA No. ESTABLECIMIENTOS RESPEL (Kg/año) OBSERVACIONES

1 HOSPITAL 1 1314

Residuos hospitalarios

2 ESTACIÓN SERVINORTE 1 48

Filtros, embases y empaques

contaminados.

3

PELUQUERÍAS Y 

BARBERÍAS 11

33,2

Cuchillas y cortopunzantes

4 DROGUERÍAS 10

55,2

Cortopunzantes, algodón, jeringas,

embases, medicamentos vencidos.

5 ODONTOLOGÍAS 3

57,6
Exodoncia simple, algodón, gasa, jeringa, 

agujas, guantes, tapabocas.

6 INSUMOS 6

6

Cuchillas, residuos de pequeñas cirugías a

caninos. Tienen convenio con ACEVICAL

8 TALLER DE MOTOS 16

900

Aceites usados

9 TALLER DE AUTOS 6

600

Aceites usados y baterías

10 CEMENTERIO 1

50

Residuos exequiales 

11 ALMACEN DE PINTURAS 1 60

Tarros impregnados de pintura, aceite y/o

tiner, los utilizan para reempacar el mismo

producto y otros productos.

12

COLEGIO LEOPOLDO

GARCÍA

1 2

Reactivos químicos del laboratorio, se

tienen almacenados.

Total
3126

Linea Base para Diagnostico Municipal         

NIT 809.002.637-5
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El cementerio lo administra la parroquia San José de Palocabildo, bajo la 
normatividad Res. 5194 de 2010, tiene los manuales y los protocolos para las 
exhumaciones de los cadáveres, de acuerdo con lo observado se está haciendo un 
adecuado manejo de los residuos peligrosos generados por esta actividad, se tiene 
contrato con la empresa Biológicos y Contaminados, quienes recogen cada mes los 
residuos, y de acuerdo al registro que se tiene en la parroquia en promedio se 
generan alrededor de 120 kg por año. 

La Institución Educativa Técnico Agroindustrial, Leopoldo García, tiene laboratorio 
de química y física, y laboratorio de procesamiento de alimentos, y los insumos 
químicos que desechan de los ensayos los almacenan en frascos de vidrio que aún 
lo tienen guardados y no hay ningún convenio ni contrato suscrito con operadores 
para hacerle su inactivación. 

3.5.2 Generación de residuos posconsumo en el municipio de Palocabildo. 

Tabla No. 31. Diagnóstico de los generadores de Posconsumo (Montallantas) del municipio de Palocabildo Tolima. 

NIT RAZÓN SOCIAL  ACTIVIDAD CIIU 
Datos de 
contacto   

Tipo de 
residuos 

Volumen de 
Estimado en 

Kg/año 
Gestión actual  

11789607-7 
MONTALLANTAS 
EL MORENO 

MONTALLANTAS 313-3937041 
LLANTAS Y 
NEUMÁTICOS 

1800 

Las utilizan para 
control de 
erosión, y para 
hornillas 
paneleras. 

28553062-1 
MONTALLANTAS 
EL MOROCHO 

MONTALLANTAS 312-3118524 
LLANTAS Y 
NEUMÁTICOS 

1500 

Las utilizan para 
control de 
erosión, y para 
hornillas 
paneleras. 

SUBTOTAL LLANTAS Y NEUMÁTICOS 
3300   

Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

 

 

Tabla No. 32. Diagnóstico de los generadores de Posconsumo (Chatarrerías) del municipio de Palocabildo Tolima. 

NIT RAZÓN SOCIAL  
ACTIVIDAD 

CIIU 
Datos de 
contacto   

Tipo de residuos 

Volumen 
de 

Estimado 
en Kg/año 

Gestión actual  

33875043 
CHATARRERÍA 
PALOCABILDO 

CHATARRERÍA 
320-
2595081 

2400 
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 PARTES DE EQUIPOS, 
NEVERAS, 
TELEVISIORES, ETC. 

SE VENDEN EN 
CHATARRERIAS 
MAYORISTAS 

 

280310 
CHATARRERÍA 
POLVORÍN 

CHATARRERÍA 
312-
4619119 

 PARTES DE EQUIPOS, 
NEVERAS, 
TELEVISORES, ETC. 

1800 
SE VENDEN EN 
CHATARRERIAS 
MAYORISTAS 

 

SUBTOTAL POSCONSUMO CHATARRERÍA 4200    

Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

 

Tabla No. 33. Resumen de los generadores de residuos posconsumo del municipio de Palocabildo. 

 

             Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

Se estima que en el año 2024 se generaron 23.120 kg de residuos de posconsumo, 
generados por 2 chatarrerías, 14 talleres de motocicletas, 2 talleres de vehículos 
automotores, 2 talleres de ornamentación,2 talleres de vidrios, 2 talleres de latonería y 
pintura y 3.805 hogares. 

Las chatarrerías realizan una función muy importante en el proceso de la 
recuperación de residuos sólidos, generalmente considerados como de 
posconsumo, sin embargo, se observa que están ejerciendo funciones no 

ITEM ACTIVIDAD PRODUCTIVA No. ESTABLECIMIENTOS POST CONSUMO OBSERVACIONES

1 CHATARRERÍA 2

4200

La chatarra y las baterías se compran, acopian y se 

venden en chatarrerías mayoritarias, genralmente

en Bogotá.

2 TALLER DE ORNAMENTACIÓN 6

480

chatarra, la almacenan y la venden en las

chatarrerías.

3 TALLER DE VIDRIOS 2

480

Retezos de vidrio, se almacena y se acopia en el

sitio el cozo del municipio.

4 LATONERÍA Y PINTURA DE AUTOS 2

240

Embases, empaques y chatarra, alguna se vende

otra se desecha sin control.

5 HOGARES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS 3805 hogares

7500

Llantas, se usan para control de erosión, para

hornillas y otras esrtán expuestas sin control.

6 HOGARES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS 3805 hogares

7600

Electrodomésticos: computadores, tv, neveras,

luminarias, baterías, pilas, etc.

7 HOGARES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS 3805 hogares

1520

Los aceites usados de cocina, no los almacenan 

8 HOGARES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS 3805 1100

Empaques y envases de agroinsumos, algunos los

almacenan y se recogen a través de campañas y

se entregan a campo limpio, y otros los botan en

el campo sin ningún manejo.

Total
23120

Linea Base para Diagnostico Municipal         

NIT 809.002.637-5
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autorizadas al comercializar electrodomésticos usados y baterías de vehículo, ya 
que no cuentan con licencia para esta función.  

La mayoría de los generadores de residuos de posconsumo desconocen los 
protocolos para su disposición final, y el municipio a través del operador del servicio 
de aseo hasta ahora está diseñando las estrategias para su almacenamiento, 
recolección y disposición. 

 

Se considera que el mayor generador de residuos de posconsumo como electrodomésticos 
(televisores, computadores, equipos, neveras, etc.) son los 3.805 hogares del municipio, no 
se están recogiendo y tampoco se les está dando una adecuada disposición ni 
aprovechamiento; se estima que en el municipio se generó en el 2024 alrededor de 7.600 
kg al año, donde una parte van al relleno sanitario, otra es quemada, y otra mal dispuesta 
en sus hogares, convirtiéndose en un problema de contaminación.  Las llantas usadas se 
convierten también en un problema ambiental, porque una parte de ellas se disponen a 
campo abierto, otras son utilizadas como combustible para las hornillas paneleras, se 
estima que en Palocabildo se gener’9 alrededor de 7.500 kg de llantas usadas en el 2024. 

Las chatarrerías, los talleres de ornamentación, los talleres de vidrios y latonería y pintura, 
los almacenes de insumos y los agricultores que utilizan los agro  insumos, son generadores 
importantes que al igual a los anteriores no están haciendo buen manejo de los residuos de 
posconsumo y vienen afectando considerablemente el ambiente, y de acuerdo a la 
información reportada se estima que en el 2024 se generó 8.020 kg, siendo las chatarrerías, 
los aceites de cocina y los envases y empaques de pesticidas  los más significativos. 

 

3.5.2 Generación de residuos de la Alcaldía municipal   
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Tabla No. 34. Generación de RESPEL y Posconsumo y cómo se gestionan actualmente  

 

Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

 

La alcaldía municipal de Palocabildo, no hace manejo de residuos peligrosos, la 
Secretaría de Agricultura, Medio Ambiente y Turismo, Solo imparte asistencia 
técnica, y como no tiene personal técnico ni profesional en el área pecuaria, no se 

Dependencia Tipo de residuos
Volumen estimado 

Kg/año
Como se gestiona actualmente 

Biosanitarios 0
No hay veterinario, ni zootecnistas, ni

técnicos agropecuarios. 

Cortopunzantes 0 No se hacen cirugías

Hidrocarburos 0 No se genera

Agroquímicos 0 No se genera

Salud Biosanitarios 0 No se genera, es solo administrativa

Luminarias 100

El contratista es quien recicla el

aluminio y lo demás lo mezclan con

los residuos ordinarios.

Aceites de

automotores
560

El municipio no maneja los aceites

usados, estos quedan en los talleres

donde se hace el cambio de aceite.

Pilas 10

No se generan, pero hay un 

recipiente en la alcaldía donde la 

comunidad los deposita y luego se 

entregan a un operador, cuando se 

hacen campañas.

Baterías 180 Se da en dación de pagos

Llantas 1456 Quedan en el montallantas

RAEE (Residuos de

aparatos eléctricos y

Electrónicos)

60
Se conserva un tiempo y luego se da 

de baja y luego se recicla.

Subtotal 1706

RESIDUOS PELIGROSOS

RESIDUOS DE POSCONSUMO

Alcaldía Municipal

Palocabildo

Secretaría de Agricultura y 

Medio Ambiente

Alcaldía
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hace vacunación, ni cirugías a los animales, cuando se requiere lo manejan las 
casas comerciales o particulares. 

La Secretaría de Salud, solo hace labor administrativa y cuando se hacen campañas 
va acompañado del personal del hospital Ricardo Acosta, quienes son los que 
manejan los residuos peligros. 

La Secretaría de Planeación está encargada del parque automotor, que son los que 
manejan hidrocarburos, pero estos los cambian en los talleres y son ellos los que 
les corresponde hacer el manejo conforme a la norma, en promedio se estima que 
se generan unos 560 kg de aceites usados. Ya se describió anteriormente como los 
talleres vienen ejecutando el procedimiento.   

En el sector urbano y los centros poblados le corresponde al municipio el alumbrado 
público y por tanto es quien cambia las luminarias, se está trabajando con lámparas 
led, y se estima que se generan en promedio en el año alrededor de 100 kg. Donde 
el contratista se encarga de hacer su manejo, indica que lo entrega a sus ayudantes, 
quienes recuperan el aluminio y lo venden en las chatarrerías y lo demás lo mezclan 
con los residuos ordinarios. 

Con respecto a los residuos post consumo del municipio de Palocabildo, se estima 
que el parque automotor genera unos 180 kg por año en baterías, 1.456 kg por año 
en llantas, estos materiales los recoge la alcaldía, las baterías las da en dación de 
pago y las llantas las regalan para corregir problemas de erosión. 

La alcaldía también genera residuos post consumo RAEE (Residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, como: computadores, impresoras, teclados, maux, tóner, 
etc., estos materiales cuando cumplen su vida útil o sencillamente se dañan, se dan 
de baja y luego se entregan a un operador o reciclador. 

La secretaría de Agricultura, ambiente y turismo, la Unidad de Servicios Públicos y 
la Secretaría de Salud, ha realizado campañas de recolección de inservibles, y en 
el sector rural se viene sensibilizando a los productores para un uso adecuado de 
los empaques y enveses de agroinsumos (triple lavado, perforación, 
almacenamiento y periódicamente se les recoge y se entregan a campo limpio. 
Desafortunadamente no se tiene acondicionado un sitio donde se estén acopiando 
permanentemente dichos residuos, y tampoco se cuenta con personal que 
recepcione y registren estos materiales y así poder crear una buena cultura para el 
manejo de estos residuos. 

Con  CORTOLIMA, también se han realizado campañas de recolección de 
envases de residuos posconsumo, y han traído vehículo y los han llevado para 
hacerle su respectivo tratamiento. 
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3.5.3 Conclusiones 
 

3.5.3.1 Respecto de la gestión Respel y posconsumo a nivel municipal 

- El hospital y la Estación de combustibles hidrocarburos, están registrados en el 
IDEAM, llevan los controles y reportan la información. Las droguerías, los centros 
odontológicos tienen un guardián donde depositan los residuos peligrosos y cuentan 
con un gestor que les recoge periódicamente dichos residuos, por su bajo volumen 
generado no están obligados a registrarse, sin embargo es necesario que el 
operador de los servicios públicos les haga seguimiento para verificar su efectivo 
cumplimiento. 

- De los almacenes de insumos agrícolas y veterinarios, solo el almacén 
COMEDAGRO tiene permiso para aplicar vacunas y pequeñas cirugías y cuenta 
con contrato con el gestor ASEVICAL, los demás si bien expenden productos 
tóxicos no los manipulan y por tanto no generan RESPEL, sin embargo quienes lo 
compran si están presentando inconveniente con la disposición de los empaques y 
envases de dichos pesticidas, porque no se está haciendo la correcta disposición 
por no existir un protocolo que permita hacer un adecuado acopio y un convenio con 
un gestor. 

- Los talleres de vehículos y motocicletas, no cuentan con ningún procedimiento ni 
protocolo para el manejo de los residuos peligrosos ni de post consumo, y tampoco 
hay un control por parte de alguna autoridad. 

- Las dos chatarrerías existentes compran las baterías y las venden a otras 
chatarrerías mayoritarias, pero no llevan reporte ni registro y no tienen ningún 
protocolo y tampoco se les viene haciendo control. 

- Las llantas de los vehículos las están utilizando para hacer control de erosión, 
corrección de taludes, artesanías, y como combustión en los beneficiaderos de caña 
panelera. Tampoco hay un protocolo ni un operador que las recicle y les haga un 
adecuado aprovechamiento. 

- Con los aceites usados, los almacenan en recipientes, se observa derrames en el 
suelo, manifiestan que se aprovecha en la lubricación de las cadenas de las 
motosierras, para impermeabilizar las carreteras terciarias del municipio y como 
especie de inmunizantes. Ningún taller tiene un protocolo de aprovechamiento, no 
hay registro de volúmenes generados y tampoco se hace control por autoridad 
competente. 

3.5.3.2 Respecto de la gestión RESPEL y Posconsumo de la alcaldía 

- La alcaldía es generador de aceites, los cuales se obsequia a particulares para procesos 
de impermeabilización de pavimentos, lubricación de motosierras, pero no se tiene 
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operador. Con respecto a las luminarias los contratistas se hacen cargo de todos los 
residuos, pero no se encontró ninguna trazabilidad, que demuestre su buen manejo. 

Con relación a las baterías, estas se entregan en parte pago cuando se hacen nuevas 
compras. Con las llantas usadas algunas se dejan en los talleres donde se hacen los 
cambios y otras veces las obsequian para hacer control de erosión, pero no existe ningún 
reporte que demuestre su destino y uso fina. 

 

3.5.4 Problemática 
 

3.5.4.1 Problemas en el manejo del RESPEL y posconsumo en el municipio de 
Palocabildo 

Desconocimiento de la dinámica de la gestión de RESPEL Y POSCONSUMO a nivel 
municipal. 

 
1. Desconocimiento de la dinámica y normatividad de RESPEL Y POSCONSUMO a 

nivel de empresas y usuarios del municipio  
 

2. Pobre gestión de registro en la Plataforma del IDEAM  
 

3. Inexistencia de un gestor local para que articule con todos los generadores de 
RESPEL en el municipio.  
 

4. Se cuenta con la finca el Placer para este propósito, pero no se tiene acondicionada 
para la correcta recepción y almacenamiento, como tampoco se cuenta con 
personal capacitado y asignado para realizar esta función. 
 

5. El EOT del municipio de Palocabildo se encuentra desactualizado y no está 
contemplado el manejo del RESPEL del municipio. 
 

6. El cementerio tiene todos los protocolos exigidos por la Secretaría de Salud, solo le 
falta registrarse en la plataforma IDEAM.  
 

7. El colegio cuenta con laboratorio de física, química y para el procesamiento de 
alimentos, no cuenta con planta de tratamiento para la desactivación de los residuos 
de las sustancias utilizadas en el laboratorio, además no dispone de un correcto 
almacenamiento para los RESPEL y Posconsumo, y por tanto no tiene ningún gestor 
para que haga un correcto manejo de estos residuos. 

 

3.5.4.2 Cumplimiento de la normatividad por parte de la alcaldía educación, 
control y vigilancia, campañas  
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No se está cumpliendo la normatividad con relación a la educación, por cuanto no se 
ha socializado con los generadores de RESPEL dichas normas, además no se tienen 
protocolos, infraestructura, personal ni acompañamiento efectivo de la autoridad 
ambiental. 

- Como no se cuenta con un plan de manejo de los residuos peligrosos, mucho menos 
van a existir indicadores para hacer el control, es decir, hay un desconocimiento e 
inexistencia de mecanismos que permitan hacer la implementación de medidas y de 
control. 

- En lo único que se han hecho campañas es en el manejo de los empaques y envases 
de pesticidas, donde se ha orientado el triple lavado, el perforado y se han realizado 
recolecciones puntuales. 
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CAPITULO IV 
4. FORMULACIÓN DEL PLAN INTEGARL DE GESTIÓN DE 

RESPEL Y POSCONSUMO DEL MUNICIPIO DE 
PALOCABILDO 

 
Con base en el análisis de la situación actual de la gestión del RESPEL y Posconsumo en 
el municipio de Palocabildo, se presenta a continuación la formulación estratégica de 
acciones a desarrollar en el período 2025- 2031 en concordancia y armonía con la Política 
Pública para la gestión de RESPEL 2020-2030 planteada por el MADS y el Plan 
Departamental de Respel y Posconsumo 2022-2031 determinado por CORTOLIMA. 
 

4.1 OBJETIVOS  
 

4.1.1 Objetivo general 
 
Mejorar la Gestión Integral de Residuos Peligrosos – RESPEL y residuos Posconsumo, en 
el municipio de Palocabildo, participando activamente de las acciones de divulgación, 
capacitación, seguimiento, vigilancia y control a los generadores, y sectores económicos de 
donde estos se derivan, contribuyendo a la prevención de problemas ambientales y 
sanitarios derivados de la insuficiente gestión de RESPEL y POSCONSUMO a nivel 
municipal. 
 
4.1.2 Objetivos específicos 
 

• Mejorar la cultura de gestión integral de Respel y posconsumo a nivel municipal.   
  
 

● Garantizar la adecuada gestión de Respel en el municipio de Palocabildo 
 

● mejorar la capacidad de gestión integral de residuos posconsumo 
 

● Mejorar la capacidad de gestión de residuos peligrosos y posconsumo por parte de 
la Alcaldía de Palocabildo. 

 

4.2 PLAN DE ACTIVIDADES 
 
Descripción de las estrategias, metas y actividades tendientes a la implementación del 
manejo de los residuos peligrosos “RESPEL” y de posconsumo del municipio de 
Palocabildo. 
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Tabla No. 35. Estrategia 1. Capacitación y promoción para mejorar la gestión integral de Respel y posconsumo 

municipal. 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 
Fuente. El presente estudio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LINEA BASE META

DESCRIPCIÓN Septenio

1.1 

Capacitación  a  

funcionarios 

Capacitación a 

funcionarios

No. jornadas 

anuales 7 UNISERPAL 1 1 1 1 1 1 1 0

1.2 

capacitación 

sector 

agropecuario 

Capacitación a 

agricultores 

No. jornadas 

anuales 7

Desarrollo 

Agropecuario

UNISERPAL 

1 1 1 1 1 1 1 0

1.3 

capacitación 

generadores 

del sector 

urbano

Capacitación a 

generadores 

del sector 

urbano

No. jornadas 

anuales 7 UNISERPAL 1 1 1 1 1 1 1 0

1.4 

capacitación 

generadores 

del sector de la 

salud.

Capacitación a 

generadores 

de centros de 

salud y 

similares

No. jornadas 

anuales 7 UNISERPAL 1 1 1 1 1 1 1 0

1.5

 Publicidad de 

gestión de 

residuos 

posconsumo

Estrategias de 

publicidad

No. jornadas 

publicictarias 

anuales

7 UNISERPAL 1 1 1 1 1 1 1 0
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ESTRATEGIA 1 CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN PARA MEJORAR LA GESTIÓN INTEGRADA DE RESPEL Y RESIDUOS

POSCONSUMOMUNICIPAL. 

Objetivo:    Objetivo:  Mejorar la cultura de gestión integral de Respel y posconsumo a nivel municipal.

MetaTres (3) Actividades de promoción de la cultura de gestión de residuos RESPEL Y

POSCONSUMO

ACTIVIDADES INDICADOR 
RESP ON SA B L

E 2
0
2
5

2
0
2
6

2
0
2
9

2
0
3
0

2
0
2
7

2
0
2
8

2
0
3
1
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Tabla No. 36. Estrategia 2. Control y vigilancia para mejorar la gestión integral de Respel municipal. 

 
 
Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

 
 
 
 
 
 

LINEA BASE
META 

DESCRIPCIÓ

N 
Septenio

2.1 Control y 

vigilancia a 

establecimient

os de 

generadores 

Visitas de 

control y 

vigilancia

No. de 

jornadas 

de visitas 

anuales 

7 UNISERPAL 1 1 1 1 1 1 1 7 0

2.2 Colegios 

acopio y 

disposición de 

sustancias 

químicas  

Visitas de 

control y 

vigilancia

No.  De 

visitas de 

control y 

vigilancia  

de 

sustancias 

quimicas 

en colegios 

7

UNISERPAL

 

SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN

1 1 1 1 1 1 1 7 0

2.3 

Cementerios 

Visitas de 

control y 

vigilancia

No de 

acciones 

de control y 

vigilancia 

de gestión 

respel al 

cementerio

7 UNISERPAL 1 1 1 1 1 1 1 7 0

2
0
3
1

E
v
a
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a
c
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n
 y

 

s
e
g

u
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n

to
 

2
0
2
6

ESTRATEGIA 2 CONTROL Y VIGILANCIA PARA MEJORAR LA GESTIÓN INTEGRADA DE

RESPEL MUNICIPAL 

Objetivo:  Garantizar la adecuada gestión de Respel en el municipio 

Indicador:  No. de actividades de control y vigilancia

Meta: Tres (3) actividades de seguimiento y control a los generadores de respel del municipio de Palocabildo.

ACTIVIDADES INDICADOR RESPONSABLE

2
0
2
5

E
je

c
u

c
ió

n
 

2
0
2
7

2
0
2
8

2
0
2
9

2
0
3
0

http://www.palocabildo-tolima.gov.co/


REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
MUNICIPIO DE PALOCABILDO 

NIT 809.002.637-5 

 

104 
Calle 5 N 8-21 Palocabildo Tol – Cod. Postal: 731580 – 731587 

www.palocabildo-tolima.gov.co – uniserpal@palocabildo-tolima.gov.co  

 

Tabla No. 37. Estrategia 3. Participación en campañas para mejorar la gestión integral de residuos posconsumo 
municipal. 

 

Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LINEA BASE META

DESCRIPCI

ÓN 
Septenio

3.1 

Aprestamiento 

campaña 

Aprestamientos 

realizados

No. de 

aprestamietos
7 UNISERPAL 1 1 1 1 1 1 1 0

3.2

 Estrategia de 

comunicación 

Estrategias de 

comunicación 

implementadas

No. de perifoneo, 

carteles y/o 

comunicados por 

emisora local

14 UNISERPAL 2 2 2 2 2 2 2 0

3.3

 Campaña 

Limpia tu casa 

…

Campaña 

limpia tu casa 

realizadas

No. campañas 

anuales 
7 UNISERPAL 1 1 1 1 1 1 1 0

2
0

2
6

2
0

2
7

ESTRATEGIA 3 PARTICIPACIÓN EN CAMPAÑAS PARA MEJORAR LA GESTIÓN INTEGRADA DE

RESIDUOS POSCONSUMO MUNICIPAL 

Objetivo: ●	mejorar la capacidad de gestión integral de residuos posconsumo 

Indicador: No. de reuniones de aprestamiento

Meta: una (1) campaña anual:  un (1) aprestamiento y dos (2) estrategias de comunicación anual

ACTIVIDAD

ES 
INDICADOR 

RESPONS

ABLE 2
0

2
5

E
v

a
lu

a
c

ió
n

 y
 

s
e

g
u

im
ie

n
to

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

2
0

2
8

2
0

2
9

2
0

3
0

2
0

3
1
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Tabla No. 38. Estrategia 4. Fortalecimiento institucional para mejorar la gestión integral de Respel y residuos 
posconsumo a nivel municipal. 

 

Fuente. Trabajo de campo del presente estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

META 

LINEA BASE Septenio

4.1 

Participación 

en 

actividades 

convocadas 

por   

Autoridad 

Ambiental 

Participación en  

capacitaciones 

virtuales

No. de 

actividades con 

participación del 

municipio. No de 

actividades 

convocadas por 

AA

7 ALCALDÍA 1 1 1 1 1 1 1 0 0

4.2 

Gestión 

Integral de 

RESPEL y 

posconsumo

municipa

Gestión de 

legalización o 

trazabilidad  de 

respel de la 

alcaldía

No. de 

actividades de 

gestión de 

posconsumo de 

la alcaldía 

7

UNISERPAL

AGRICULTURA

PLANEACIÓN

SALUD

INSTITUCIONALES

COMUNIDAD

1 1 1 1 1 1 1 0 0

4,3

 Mesas de 

trabajo comité 

interdependen

cias 

Reunión mesa de 

trabajo RESPEL 

y POSCONSUMO

No. de reuniones 

anuales de la 

mesa de trabajo

7

UNISERPAL

AGRICULTURA

PLANEACIÓN

SALUD

INSTITUCIONALES

COMUNIDAD

1 1 1 1 1 1 1 0 0

2
0

2
8

2
0

2
9

ESTRATEGIA 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA MEJORAR LA GESTIÓN INTEGRADA DE RESPEL Y RESIDUOS

POSCONSUMO A NIVEL MUNICIPAL EN CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDA+B2+A1:Q10+A1:B1:Q10+A1:Q10

• Objetivo. ●	Mejorar la capacidad de gestión de residuos peligrosos y posconsumo por parte de la Alcaldía de Palocabildo

Indicador: No. de acciones de fortalecimiento para la gestión de Respel municipal 

Meta: Cuatro (4) Accioones  a ejecutar

ACTIVIDADE

S 
INDICADOR RESPONSABLE

2
0

2
5

E
v

a
lu

a
c

ió
n

 y
 

s
e

g
u

im
ie

n
to

 

E
je

c
u

c
ió

n
 

2
0

3
0

2
0

3
1

2
0

2
6

2
0

2
7
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CAPITULO V 

5. CRONOGRAMA 

 
Tabla No. 39. Cronograma estrategia 1, para generar una cultura de gestión adecuada de Respel y 
Posconsumo a nivel municipal. 

 

  Fuente. El presente estudio. 

 

META

Septenio 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2

1.4 

capacitación 

generadores de 

RESPEL del 

sector de la salud.

No. jornadas 

anuales 
7

1.5

 Publicidad de 

gestión de 

residuos 

posconsumo

No. jornadas 

publicictarias 

anuales

7

1.2 Capacitación

a agricultores

sobre el uso de

envases y

empaques de

plaguicidas y otros 

residuos Respel y

posconsumo 

1.3 Capacitación

a generadores de

Respel del sector

urbano sobre

gestión integral de

Respel y

cumplimiento 

normativo 

7

7
No. jornadas 

anuales 

No de 

jornadas 

anuales 

2030

7

No. de 

jornadas 

anuales de 

socialización y 

capacitación 

con 

participación 

de municipios 

y otras 

entidades 

públicas, para 

dar a conocer 

las políticas y 

normatividad 

de Respel y 

Posconsumo

ESTRATEGIA 1 

Objetivo:   Mejorar la cultura de gestión integral de Respel y posconsumo a nivel municipal.

Indicador: No. de visitas o actividades de control y vigilancia a establecimientos generadores

Meta:  Tres (3) Actividades de promoción de la cultura de gestión de residuos RESPEL Y POSCONSUMO

ACTIVIDADES 
INDICADO

R 

2025 2026 2027 2028 2029 2031

1.1 Capacitación

a funcionarios: Se

realizará 

anualmente una

capacitación a los

funcionarios de la

alcaldía para dar a

conocer la

normatividad y

operatividad 

municipal de

gestión de Respel

y posconsumo
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Tabla No. 40. Cronograma estrategia 2, para garantizar una adecuada gestión de Respel en establecimientos 
generadores del municipio.  

 

Fuente. El presente estudio. 
 

 

 

 

 

META
Septeni

o

2.1 Control y vigilancia

a establecimientos de

generadores: Se

realizará una visita

anual a los

establecimientos 

identificados en el

diagnóstico local y/o

que no aparezcan

registrados en la

plataforma RESPEL del

IDEAM, en las cuales

se verificará la forma

cómo se están

gestionando los

RESPEL, se orientará a

los generadores sobre

la normatividad y se

desarrollarán las

estrategias necesarias

para el efectivo 

No. de JORNADAS

de control y vigilancia

a establecimientos    

generadores de

Respel 

7

2.2 Control y vigilancia

a colegios: se visitarán

los colegios para

identificar si tienen

sustancias químicas

almacenadas y se

desarrollará una

estrategia para

disponerlas 

adecuadamente a

través de gestor 

No. de visitas de

control y vigilancia

de sustancias

quimicas en colegios 

7

2.3 Control y vigilancia

a cementerios: Se

realizará una visita

anual al cementerio

para identificar y vigilar

el cumplimiento de la

normatividad de gestión

de residuos RESPEL y

del plan respectivo

No de acciones de

control y vigilancia de

gestión respel al

cementerio

7

2029 20312030

ESTRATEGIA 2 

Objetivo:    Garantizar la adecuada gestión de Respel en establecimientos generadores del 

Indicador: No. de actividades de control y vigilancia

Meta: Tres (3) actividades de seguimiento y control a los generadores de respel del municipio de

Palocabildo.

ACTIVIDADES INDICADOR 

2025 2026 2027 2028
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Tabla No. 41. Cronograma, estrategia 3, para mejorar la gestión de residuos posconsumo a nivel municipal. 

 

Fuente. El presente estudios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

META

Septeni

o
1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2

3.1 Aprestamiento:

Incluye todas las

actividades de

coordinación y

preparación de la

campaña en los

aspectos operativos y

logísticos

No. de aprestamietos 7

3.2 Comunicaciones:

Diseño y ejecución de

la estrategia

publicitaria para la

realización de las

campañas 

posconsumo

No. de perifoneo, 

carteles y/o 

comunicados por 

emisora local

14

3.3Campaña de

recolección selectiva

de posconsumo: En

coordinación a nivel

municipal y con

Cortolima se realizará

anualmente el

procedimiento de

recolección selectiva

de residuos

posconsumo que

serán integrados a la

campaña Limpia tu

casa, cuida el Planeta

de Cortolima

No. campañas anuales 7

2029 2030 2031

ESTRATEGIA 3 

Objetivo:    mejorar la capacidad de gestión integral de residuos posconsumo

Indicador: No. de reuniones de aprestamiento

Meta:  3 actividades de capácitación 

ACTIVIDADE

S 
INDICADOR 

2025 2026 2027 2028
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Tabla No. 42. Cronograma, estrategia 4, fortalecimiento institucional para mejorar la gestión integral de Respel y 
Residuos posconsumo a nivel municipal. 

 
    Fuente. El presente estudio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

META

Septenio 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2 1 2

4.2 Participación en 

actividades convocadas 

por   Autoridad 

Ambiental 

No. de 

actividades de 

gestión de 

posconsumo de 

la alcaldía 

7

4.3 Recolección selectiva 

de residuos  posconsumo 

de la alcaldía 

No. de veces que 

se hace gestión a 

contratos u 

operadores de 

Respel

7

4.4 Mesas de trabajo 

comité interdependencias 

No. de reuniones 

anuales de la mesa 

de trabajo

7

2029 2030 2031

ESTRATEGIA 4 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA MEJORAR LA GESTIÓN

INTEGRADA DE RESPEL Y RESIDUOS POSCONSUMO A NIVEL MUNICIPAL EN

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE

Objetivo. Mejorar la capacidad de gestión de residuos peligrosos y posconsumo por parte

de la Alcaldía de Palocabildo

Indicador:  No. de acciones de fortalecimiento para la gestión de Respel municipal 

Meta: Cuatro (4) Accioones  a ejecutar

ACTIVIDADES INDICADOR 
2025 2026 2027 2028
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CAPITULO VI 

6. PRESUPUESTO 
 

Para la implementación del RESPEL del municipio de Palocabildo, en la vigencia 2025-
2031, se estima que se requiere un presupuesto de DIECIOCHO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL PESOS $18.200.000.00 M/LEGAL, los cuales en su mayoría estarán 
representados en bienes y servicios que aporta la administración municipal, a través del 
equipo técnico de la Unidad de Servicios Públicos y la Secretaría de Agricultura, Medio 
Ambiente y Turismo. Ver tabla No. 42. 

Tabla No. 43. Presupuesto para la implementación del Respel y posconsumo del municipio de Palocabildo. 

 

Fuente. El presente estudio. 

 
 

COSTO 

TOTAL
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7

(miles) (miles) (Miles) (Miles) (Miles) (Miles) (Miles) (Miles)

Talleres y jornadas de

socialización, y capacitación a

funcionarios

700 100 100 100 100 100 100 100
Talleres y jornadas de

socialización, y capacitación a

generadores de respel y post

consumo del sector agropecuario.
700 100 100 100 100 100 100 100

Capacitación a generadores del

sector de la  sa lud y afines

700 100 100 100 100 100 100 100
Talleres y jornadas de

socialización, y capacitación a

generadores de respel.
700 100 100 100 100 100 100 100

Publicidad de jornadas post

consumo
700 100 100 100 100 100 100 100

CONTROL Y

SEGUIMIENTO
Control y vigilancia a

establecimiientos generadores 700 100 100 100 100 100 100 100

Aprestamiento de campaña

700 100 100 100 100 100 100 100
Estrategia de comunicación.

1400 200 200 200 200 200 200 200
Limpia tu casa

2100 300 300 300 300 300 300 300

Participación en actividades

convocadas por autoridad

ambiental 2100 300 300 300 300 300 300 300
Gestión integral de recolección de

RESPEL y POSCONSUMO 7000 1000 1000 1000 1000 1000 1000 1000
Mesa de trabajo Comité Municiapl

de RESPEL y POSCONSUMO 700 100 100 100 100 100 100 100

18200 2600 2600 2600 2600 2600 2600 2600

COSTO ANUAL

PROGRAMA ACTIVIDAD

TOTAL

CAPACITACIÓN

CAMPAÑAS

PLAN DE INVERSION
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CAPÍTULO VII 

7. EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PLAN  

  
Para efectos del seguimiento y monitoreo al RESPEL y posconsumo de Palocabildo, se 
plantean 105 indicadores en cuatro estrategias, para ser ejecutadas en un periodo de siete 
años, para el periodo (2025-2031). 

Tabla No.44. Distribución de las metas de las cuatro (4) estrategias para el seguimiento y monitoreo al plan REPEL y 
POSCONSUMO, del municipio de Palocabildo Tolima. 

 

            Fuente. El presente estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7

2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031

1

CAPACITACIÓN Y

PROMOCIÓN PARA

MEJORAR LA

GESTIÓN INTEGRADA

DE RESPEL Y

RESIDUOS 

No. de acciones  de 

Capacitación
35 30 30 30 30 30 30 30

2
CONTROL Y 

SEGUIMIENTO

No. de jornadas  de 

control  y vigi lancia  a  

establecimientos  

generadores

21 10 10 10 10 10 10 10

3 CAMPAÑAS

No. de campañas  y/o 

eventos  de RESPEL y 

POSCONSUMO

28 50 50 50 50 50 50 50

4 #REF!
no. actividades  

implentadas
7 10 10 10 10 10 10 10

91 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%PORCENTAJE DE EJECUCIÓN ANUAL

INSTRUMENTO DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PLAN L RESPEL-POSCONSUMO - TASA REPRESENTATIVA DE EJECUCIÓN 

ANUAL 

No. ESTRATEGIA INDICADOR META
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Tabla No. 45. Distribución de las metas con las cuales se podrá hacer la evaluación, el seguimiento y monitoreo al 
plan REPEL y POSCONSUMO, del municipio de Palocabildo Tolima. 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 AÑO 6 AÑO 7

2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031

                  1.1

 Capacitación funcionarios 

No. de jornadas anuales de

socialización y capacitación

con participación de

municipios y otras entidades

públicas, para dar a conocer

las políticas y normatividad de

Respel y Posconsumo

7 6 6 6 6 6 6 6

          1.2

capacitación sector

agropecuario 

No de jornadas anuales 7 3 3 3 3 3 3 3

              1.3

capacitación al sector

urbano de generadores  

No. jornadas anuales 7 3 3 3 3 3 3 3

            1,4

Capacitación a generadores 

de RESPEL sector salud y

afines

No. jornadas anuales 7 3 3 3 3 3 3 3

            1,5 

Publicación jornada

posconsumo

No. jornadas publicitarias

anuales
7 3 3 3 3 3 3 3

           2.1 

Control y vigilancia a

establecimientos 

generadores: Sector salud,

afines e  hidrocarburos.

No. jornadas de visitas 7 4 4 4 4 4 4 4

           2.2

Colegios acopio y

disposición de sustancias

químicas  

No. de visitas de control y

vigilancia de sustancias

quimicas en colegios 

7 3 3 3 3 3 3 3

           2.3 

Cementerios 

No de acciones de control y

vigilancia de gestión respel de

cementerio

7 3 3 3 3 3 3 3

12
        3.1 

Aprestamiento campaña 
No. de aprestamientos 7 10 10 10 10 10 10 10

13
         3.2 

Estrategia de comunicación 

No. de perifoneo, carteles y/o

comunicados por emisora local
14 10 10 10 10 10 10 10

14
             3.3 

Campaña Limpia tu casa 
No. Campañas anuales 7 39 39 39 39 39 39 39

             4.1

Participación en

actividades convocadas por

Autoridad Ambiental 

No. de convocatorias de

CORTOLIMA
7 5 5 5 5 5 5 5

           4.2

Recolección selectiva de

residuos posconsumo de

la alcaldía 

No. de veces que se hace

gestión a contratos u

operadores de Respel
7 5 5 5 5 5 5 5

           4.3

Mesas de trabajo comité

interdependencias 

No. de reuniones anuales de la

mesa de trabajo
7 3 3 3 3 3 3 3

105 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%Peso porcentual de las actividades por año 

INSTRUMENTO DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL PLAN  RESPEL-POSCONSUMO - TASA REPRESENTATIVA DE EJECUCIÓN ANUAL 

No. ESTRATEGIA INDICADOR META
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Tabla No. 46. Seguimiento al Plan de Residuos peligrosos RESPEL Y Posconsumo del municipio de Palocabildo. 

 
Fuente. El presente estudio 

 

 

 

 

 

 

Seguimiento y monitoreo año 2025

ESTRATEGIAS

Actividades 

Estrategia 1 Capacitación 

Actividad 1 Capaciatacio a funcionarios 1 6

Actividad 2 Capacitación a  agricultores 1 3

Actividad 3 Capacitación a generadores de

RESPEL sector urbano
1 3

Actividad 4 Capacitación a generadores sector

de la salud
1 3

Actividad 5 Publicidad jornadas posconsumo 1 3

Subtotal 5 18

Estrategia 2 Control y vigilancia 

Actividad 1 Generadores sector salud y afines 1 4

Actividad 2 Hidrocarburos 1 3

Actividad 3 Cementerios y otros 1 3

Subtotal 3 10

Estrategia 3 Posconsumo 

Actividad 1 Aprestamiento 1 10

Actividad 2 Divulgación 2 10

Actividad 3 Ruta selectiva recolección 1 39

Subtotal 4 59

Estrategia 4 Fortalecimiento instituconal 

Actividad 1 Acondición sitio temporal

disposición posconsumo
0 0

Actividad 2 Convocatorias Cortolima 2 5

Actividad 3. Ruta selectiva de recolección

residuos posconsumo
1 5

Actividad 4, Reuniones comité técnico

municipal
1 3

Subtotal 4 13

Total 13 100%

Programado Ejecutado

SEGUIMIENTO EVALUACIÓN DEL AÑO 2025

ObservacionesMeta Valor Meta Valor 
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ANEXOS 
 
ANEXOS DECRETO 4711 DE 2005 por el cual se reglamenta parcialmente la prevención 
y el manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la gestión 
integral. 
LISTA DE RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOSPOR PROCESOS O ACTIVIDADES 
Y1 Desechos clínicos resultantes de la atención médica prestada en hospitales, centros 
médicos y clínicas. 
Y2 Desechos resultantes de la producción y preparación de productos farmacéuticos. 
Y3 Desechos de medicamentos y productos farmacéuticos. 
Y4 Desechos resultantes de la producción, la preparación y la utilización de biocidas y 
productos fitofarmacéuticos. 
Y5 Desechos resultantes de la fabricación, preparación y utilización de productos químicos 
para la preservación de la madera. 
Y6 Desechos resultantes de la producción, la preparación y la utilización de disolventes 
orgánicos. 
Y7 Desechos que contengan cianuros, resultantes del tratamiento térmico y las operaciones 
de temple. 
Y8 Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban destinados. 
Y9 Mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua o de hidrocarburos y agua. 
Y10 Sustancias y artículos de desecho que contengan, o estén contaminados por, bifenilos 
policlorados (PCB), terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos polibromados (PBB). 
Y11 Residuos alquitranados resultantes de la refinación, destilación o cualquier otro 
tratamiento pirolítico. 
Y12 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de tintas, colorantes, 
pigmentos, pinturas, lacas o barnices. 
Y13 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de resinas, látex, 
plastificantes o colas y adhesivos. 
Y14 Sustancias químicas de desecho, no identificadas o nuevas, resultantes de la 
investigación y el desarrollo o de las actividades de enseñanza y cuyos efectos en el ser 
humano o el medio ambiente no se conozcan. 
Y15 Desechos de carácter explosivo que no estén sometidos a una legislación diferente. 
Y16 Desechos resultantes de la producción; preparación y utilización de productos químicos 
y materiales para fines fotográficos. 
Y17 Desechos resultantes del tratamiento de superficie de metales y plásticos. 
Y18 Residuos resultantes de las operaciones de eliminación de desechos industriales. 
Desechos que tengan como constituyentes: 
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Y19 Metales carbonilos. 
Y20 Berilio, compuestos de berilio 
Y21 Compuestos de cromo hexavalente. 
Y22 Compuestos de cobre. 
Y23 Compuestos de zinc. 
Y24 Arsénico, compuestos de arsénico. 
Y25 Selenio, compuestos de selenio. 
Y26 Cadmio, compuestos de cadmio. 
Y27 Antimonio, compuestos de antimonio. 
Y28 Telurio, compuestos de telurio. 
Y29 Mercurio, compuestos de mercurio. 
Y30 Talio, compuestos de talio. 
Y31 Plomo, compuestos de plomo. 
Y32 Compuestos inorgánicos de flúor, con exclusión del fluoruro cálcico 
Y33 Cianuros inorgánicos. 
Y34 Soluciones ácidas o ácidos en forma sólida. 
Y35 Soluciones básicas o bases en forma sólida. 
Y36 Asbesto (polvo y fibras). 
Y37 Compuestos orgánicos de fósforo. 
Y38 Cianuros orgánicos. 
Y39 Fenoles, compuestos fenólicos, con inclusión de clorofenoles. 
Y40 Éteres. 
Y41 Solventes orgánicos halogenados. 
Y42 Disolventes orgánicos, con exclusión de disolventes halogenados. 
Y43 Cualquier sustancia del grupo de los dibenzofuranos policlorados. 
Y44 Cualquier sustancia del grupo de las dibenzoparadioxinas policloradas. 
Y45 Compuestos organohalogenados, que no sean las sustancias mencionadas en el 
presente anexo (por ejemplo, Y39, Y41, Y42, Y43, Y44). 
ANEXO II 
LISTA A2 
RESIDUOS O DESECHOS PELIGROSOS POR CORRIENTES DE RESIDUOS 
Los residuos o desechos enumerados en este anexo están caracterizados como peligrosos 
y su inclusión en este anexo no obsta para que se use el Anexo III para demostrar que un 
residuo o desecho no es peligroso. 
Cuando en el siguiente listado se haga alusión a la Lista B, los usuarios deberán remitirse 
al Anexo IX o Lista B de la Ley 253 de 1996. 
A1 Desechos metálico s o que contengan metales 
A1010 Desechos metálicos y desechos que contengan aleaciones de cualquiera de las 
sustancias siguientes: 
Antimonio. 
Arsénico. 
Berilio. 
Cadmio. 
Plomo. 
Mercurio. 
Selenio. 
Telurio. 
Talio. 
Pero excluidos los desechos que figuran específicamente en la lista B. 
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A1020 Desechos que tengan como constituyentes o contaminantes, excluidos los desechos 
de metal en forma masiva, cualquiera de las sustancias siguientes: 
Antimonio; compuestos de antimonio. 
Berilio; compuestos de berilio. 
Cadmio; compuestos de cadmio. 
Plomo; compuestos de plomo. 
Selenio; compuestos de selenio. 
Telurio; compuestos de telurio 
A1030 Desechos que tengan como constituyentes o contaminantes cualquiera de las 
sustancias siguientes: 
Arsénico; compuestos de arsénico. 
Mercurio; compuestos de mercurio. 
Talio; compuestos de talio. 
A1040 Desechos que tengan como constituyentes: 
Carbonilos de metal Compuestos de cromo hexavalente. 
A1050 Lodos galvánicos. 
A1060 Líquidos de desecho del decapaje de metales. 
A1070 Residuos de lixiviación del tratamiento del zinc, polvos y lodos como jarosita, 
hematites, etc. 
A1080 Residuos de desechos de zinc no incluidos en la lista B, que contengan plomo y 
cadmio en concentraciones tales que presenten características del Anexo III. 
A1090 Cenizas de la incineración de cables de cobre recubiertos.< /o:p> 
A1100 Polvos y residuos de los sistemas de depuración de gases de las fundiciones de 
cobre. 
A1110 Soluciones electrolíticas usadas de las operaciones de refinación y extracción 
electrolítica del cobre. 
A1120 Lodos residuales, excluidos los fangos anódicos, de los sistemas de depuración 
electrolítica de las operaciones de refinación y extracción electrolítica del cobre. 
A1130 Soluciones de ácidos para grabar usadas que contengan cobre disuelto. 
A1140 Desechos de catalizadores de cloruro cúprico y cianuro de cobre. 
A1150 Cenizas de metales preciosos procedentes de la incineración de circuitos impresos 
no incluidos en la lista B3. 
A1160 Acumuladores de plomo de desecho, entero o triturado. 
A1170 Acumuladores de desecho sin seleccionar excluidas mezclas de acumuladores sólo 
de la lista B. Los acumuladores de desecho no incluidos en la lista B que contengan 
constituyentes del Anexo I en tal grado que los conviertan en peligrosos. 
A1180 Montajes eléctricos y electrónicos de desecho o restos de estos4 que contengan 
componentes como acumuladores y otras baterías incluidos en la lista A, interruptores de 
mercurio, vidrios de tubos de rayos catódicos y otros vidrios activados y capacitadores de 
PCB, o contaminados con constituyentes del Anexo I (por ejemplo, cadmio, mercurio, 
plomo, bifenilo policlorado en tal grado que posean alguna de las características del Anexo 
III (véase la entrada correspondiente en la lista B B1110)5. 
A2 Desechos que contengan principalmente constituyentes inorgánicos, que puedan 
contener metales o materia orgánica 
A2010 Desechos de vidrio de tubos de rayos catódicos y otros vidrios activados. 
A2020 Desechos de compuestos inorgánicos de flúor en forma de líquidos o lodos, pero 
excluidos los desechos de ese tipo especificados en la lista B. 
A2030 Desechos de catalizadores, pero excluidos los desechos de este tipo especificados 
en la lista B. 
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A2040 Yeso de desecho procedente de procesos de la industria química, si contiene 
constituyentes del Anexo I en tal grado que presenten una característica peligrosa del 
Anexo III (véase la entrada correspondiente en la lista B B2080). 
A2050 Desechos de amianto (polvo y fibras). 
A2060 Cenizas volantes de centrales eléctricas de carbón que contengan sustancias del 
Anexo I en concentraciones tales que presenten características del Anexo III (véase la 
entrada correspondiente en la lista B B2050). 
A3 Desechos que contengan principalmente constituyentes orgánicos, que puedan 
contener metales y materia inorgánica 
A3010 Desechos resultantes de la producción o el tratamiento de coque de petróleo y 
asfalto. 
A3020 Aceites minerales de desecho no apto para el uso al que estaban destinados. 
A3030 Desechos que contengan, estén integrados o estén contaminados por lodos de 
compuestos antidetonantes con plomo. 
A3040 Desechos de líquidos térmicos (transferencia de calor). 
A3050 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de resinas, látex, 
plastificantes o colas/adhesivos excepto los desechos especificados en la lista B (véase el 
apartado correspondiente en la lista B B4020). 
A3060 Nitrocelulosa de desecho. 
A3070 Desechos de fenoles, compuestos fenólicos, incluido el clorofenol en forma de 
líquido o de lodo. 
A3080 Desechos de éteres excepto los especificados en la lista B. 
A3090 Desechos de cuero en forma de polvo, cenizas, lodos y harinas que contengan 
compuestos de plomo hexavalente o biocidas (véase el apartado correspondiente en la lista 
B B3100). 
A3100 Raeduras y otros desechos del cuero o de cuero regenerado que no sirvan para la 
fabricación de artículos de cuero, que contengan compuestos de cromo hexavalente o 
biocidas (véase el apartado correspondiente en la lista B B3090). 
A3110 Desechos del curtido de pieles que contengan compuestos de cromo hexavalente o 
biocidas o sustancias infecciosas (véase el apartado correspondiente en la lista B B3110). 
A3120 Pelusas - fragmentos ligeros resultantes del desmenuzamiento. 
A3130 Desechos de compuestos de fósforo orgánicos. 
A3140 Desechos de disolventes orgánicos no halogenados pero con exclusión de los 
desechos especificados en la lista B. 
A3150 Desechos de disolventes orgánicos halogenados. 
A3160 Desechos resultantes de residuos no acuosos de destilación halogenados o no 
halogenados derivados de operaciones de recuperación de disolventes orgánicos. 
A3170 Desechos resultantes de la producción de hidrocarburos halogenados alifáticos 
(tales como clorometano, dicloroetano, cloruro de vinilo, cloruro de alilo y epicloridrina). 
A3180 Desechos, sustancias y artículos que contienen, consisten o están contaminados 
con bifenilo policlorado (PCB), terfenilo policlorado (PCT), naftaleno policlorado (PCN) o 
bifenilo polibromad o (PBB), o cualquier otro compuesto polibromado análogo, con una 
concentración igual o superior a 50 mg/kg6. 
A3190 Desechos de residuos alquitranados (con exclusión de los cementos asfálticos) 
resultantes de la refinación, destilación o cualquier otro tratamiento pirolítico de materiales 
orgánicos. 
A3200 Material bituminoso (desechos de asfalto) con contenido de alquitrán resultantes de 
la construcción y el mantenimiento de carreteras (obsérvese el artículo correspondiente 
B2130 de la lista B). 
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A4 Desechos que pueden contener constituyentes inorgánicos u orgánicos 
A4010 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de productos 
farmacéuticos, pero con exclusión de los desechos especificados en la lista B. 
A4020 Desechos clínicos y afines; es decir, desechos resultantes de prácticas médicas, de 
enfermería, dentales, veterinarias o actividades similares, y desechos generados en 
hospitales u otras instalaciones durante actividades de investigación o el tratamiento de 
pacientes, o de proyectos de investigación. 
A4030 Desechos resultantes de la producción, la preparación y la utilización de biocidas y 
productos fitofarmacéuticos, con inclusión de desechos de plaguicidas y herbicidas que no 
respondan a las especificaciones, caducados7, en desuso8 o no aptos para el uso previsto 
originalmente. 
A4040 Desechos resultantes de la fabricación, preparación y utilización de productos 
químicos para la preservación de la madera9. 
A4050 Desechos que contienen, consisten o están contaminados con algunos de los 
productos siguientes: 
¿ Cianuros inorgánicos, con excepción de residuos que contienen metales preciosos, en 
forma sólida, con trazas de cianuros inorgánicos. 
¿ Cianuros orgánicos. 
A4060 Desechos de mezclas y emulsiones de aceite y agua o de hidrocarburos y agua. 
A4070 Desechos resultantes de la producción, preparación y utilización de tintas, 
colorantes, pigmentos, pinturas, lacas o barnices, con exclusión de los desechos 
especificados en la lista B (véase el apartado correspondiente de la lista B B4010). 
A4080 Desechos de carácter explosivo (pero con exclusión de los desechos especificados 
en la lista B). 
A4090 Desechos de soluciones ácidas o básicas, distintas de las especificadas en el 
apartado correspondiente de la lista B (véase el apartado correspondiente de la lista B 
B2120). 
A4100 Desechos resultantes de la utilización de dispositivos de control de la contaminación 
industrial para la depuración de los gases industriales, pero con exclusión de los desechos 
especificados en la lista B. 
A4110 Desechos que contienen, consisten o están contaminados con algunos de los 
productos siguientes: 
Cualquier sustancia del grupo de los dibenzofuranos policlorados. 
Cualquier sustancia del grupo de las dibenzodioxinas policloradas. 
A4120 Desechos que contienen, consisten o están contaminados con peróxidos 
A4130 Envases y contenedores de desechos que contienen sustancias incluidas en el 
Anexo I, en concentraciones suficientes como para mostrar las características peligrosas 
del Anexo III. 
A4140 Desechos consistentes o que contienen productos químicos que no responden a las 
especificaciones o caducados10 correspondientes a las categorías del anexo I, y que 
muestran las características peligrosas del Anexo III. 
A4150 Sustancias químicas de desecho, no identificadas o nuevas, resultantes de la 
investigación y el desarrollo o de las actividades de enseñanza y cuyos efectos en el ser 
humano o el medio ambiente no se conozcan. 
A4160 Carbono activado consumido no incluido en la lista B (véase el correspondiente 
apartado de la lista B B2060).   
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